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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
!'STA"iCIA E INSTRUCCION 

ALlCA,NTE 

Edictos 

Dona Ana Dcha Munoz JiménCl., Magistrada+Jucz de 
PrH!lCrn Inmmc.'ia número 6 de los de Alicante, 

Por el prl'scnte, hace saber: Que en los autos 
nUIl1\:nl -+4h(!990. de proccdimienlO dd articulo DI 
UL' 1:1 1 ey HipLltccaria. a instancias de ~Banco Guipúz. 
roanü. ~oul'dad Anónima», contra doña Isabel Pom 
(JeimC7. ~obrr efectividad d(' PreMamo hipolecario, se 
h;¡ ~cflai;:.d(l par;¡ la venIa en pública subasta de las 
fínc';]\ qu(' ~e dirán. el próximo día 23 de septiembre 
tic i ;¡'¡:. a ja~ d\Jcc hüra5. en la Sala de Audiencias de 
eS11' Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Pnmcra.-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
('"nlldad que sc dirá y no se admitirá postura alguna 
mlL'nor n dIcho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que '>(' refiere- la regla 4.:1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Jurgado. entendiéndose que todo licitador . acepta 
como bastante la titulación. l. Que las cargas o 
gr,\\amC'nes. anteriores y los preferentes. si los 
hublcre. al credito de la actora continuaran subsisten
les. y que el rematante los aeepHI y queda subrogado 
l·n I:l responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~u C.\lineiÓn el precio del rematc. 

TrreC'ra,-El remate podra hacerse a calidad de ceder 
a un trferro. 

Cuarta.-Lm quc dC5een tomar parte en la subasta 
Jdll:ran consignar previamente en la cucnta de depó
sitm ~ consignaciones número 0102 del Banco Bilbao 
VI7Ca)a, agencia de 8enalúa, de esta capilal, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
(Iur sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
dep0sito s("r3 el mismo que para la segunda subasta). 

En prevrrición de que no hubiere postores, se ha 
~enalad(,) paro la segunda subasta el pró"imo dia 22 de 
octubre de 1992, a las doce- horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
~ujcción a tipo, el próximo dia 18 de noviembre. de 
1992, a las -doce horas; ambas en el mismo lugar que 
la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de la~ fechas de subasta, conforme 
;, tt, prrvisto ("n la regla 7,3 del articulo 131 de la Le~ 
Hipotecaria. para el caso de no ser hallada ("n la finca 
hipokeada. 

finca que se subasta 

VIVIenda 3. Tipo A. senalada con el número 19. 
sitn en cl1crmino de San Juan, df' Alicante, partida de 
Iknimagrrll o Pasió, en el primer grupo del conjunlO 
reSIdencia ((Bdl Raco.77'I. Consta de planta baja) 
pis\), comunicados interiormente por medio de esca
Icr:ls. Ocupa una superficie titil de 100,66 metros 
ru:¡drados. aproximadamente. En su planta bSJa 
ru('nta con «hall». salón-comedor, aseo, cocina, lava, 
dero \ terraza: en la alta. con distribuidor, dos banas. 
trc~ d"ormitorios y solárium. Tu:r.e su acceso principal 
pür zona peatonal de la urbanización, Tiene romo 
anejo el uso y disfrute exclusivo de la plaza dI." 
apnn:¡¡miento número 19. situada en la zona a ellas 
de~linada: al norte y eSle del conjun{(~, con acceSt' 
parn \"Chlculos dircetamente desde lit calle situada al 

non.:- lid conjunto total en que ~e ubIca. Ocupa uno. 
~ur\.'rlil·ie útil aproximad" cJ(> 12 metros cuadrado" 

-1r1'>('filJS las hIpotecas en el Regl~tro de la PropIl·¡J<.td 
número 5 de ·\llcante, al tomo 1.5~3, libro lt:1 .ki 
·\.\"untamu:nto de San Juan. de .. \Iiean\e, folIOS 25 ~ 

26. finca n:gistral numero 1-1.875. 
E! 11po de subasta es de 14.000.000 de pl' ... na~. 

paclado en la escritura de pré~tamo. no admlll('ndof,(.> 
pOSlura, infC"flore~ a dicha cantidad. 

Si par rausa de fuerza mayor, cualquiera de la\ 
sub::Jslas anteriores no pudicr::J·celcbral"'>C en el dla ~ 
hora senalados, se celebrara el dí,¡ siguiente hábil. ell 
el mi~mo lugar y hora, 

Dado en A.liean.te a 13 de marzo de 19li::.-La 
Magistrada-Juez. Ana Dcha Muftoz Jiml'n;!i-La 
Sccr("1 .. ria.-4.3 t 9-3. 

* 
Doña Pilar Solanot Garcia. Sl'cretaria df'l JD1.gado de 

Primera Instancia número 5 de la ciudad de A.h
c¡¡nte. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan auto~ 
d,' jUicio, articulo 131 Ley Hipotecaria, numero 
596/PNO, 5{'guidos a lOSlanrias de Caja de Ahorros 
del ~1cdltl."rrjneo, representada por el Procur¡¡dor don 
Jorge Man7anaro Salines. contra don Antonio Dome
llech Antón ). doña Biemenida Boyer Rodríguez. en 
eu\·o~ autos se ha acordado sacar a la venta l'n publica 
~ubasla. por término de vcinte d¡as, el bien embar
gado al demandado que más adelante se describr. con 
Indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá. lugar en la Sala Audiencia d(' <.""ste 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de septiembre, a la~ 
duC(' horas, por el tipo de tasación. 

En ~unda ~ubasta, ca!.o de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicanón 
en dchida forma por el demandantc, el día 30 de 
octubre, a las doce horas, por el tipo de tasanón 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió·con arreglo a derecho la adjudica· 
ción por el actor. el día 30 de nQviembre, a las doce 
horas, sin sujt'ción a tipo. 

El arto del remate, Que habrá de tener lugar l.'11 la 
Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
':.lgulentes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán postur.Js en primera 
:- s{'gunda subastas que no cubran el tipo de lIcitaCión 

Sq:.unda.-Que para tomar parte en la primer.:: o 
segunda subastas deberá comignarsc prrvlamenll'. en 
la Me~a d("l Juzgado o en el cstab1cl'1miento destinado 
al d('rto. una rantidad igualo superior al 20 por 100 
dl'l tipo de licitación, y para la tercera. el 20 por 100 
dl.'ltipo de tnsación que sin io en la segunda subasta. 

TCJ"cera.-Que las subastas ~e eck'hrarán en forma 
de plljas a la llana. si bIen. adl.'más, ha~ta el dia 
sl'i'lal.:;du para el remate podrán hacerse pUJa., por 
c'~cnhl en sobre cerrado. 

('uarta.-Que podrá lieitar<¡t en calidad de ced<:r el 
remate a un tercero, ('("sión que sólo podrá hact.'rse 
pre\ la o simultáneamcnte " la eonsigmlcior del 
preCio 

Qumta.-Que, a instancia~ del actor. podrán rcscr· 
\ arse" los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubier\o ("1 tipo d(" la subasta, a fin de qu<!, si el primer 
3djudic:\tario no cumplicse sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
ord"n de sus respectivas posturus. 

\L'l..\:J..-Qlle los litulos de propIedad. sur1ido~, en ~u 
(";1\0. por c('ftificJción r("glstral. estarán de manifiesto 

lJ \c,T,,:.tría de este Juzgado. dehiendo confor· 
'-:l<tr\l' Uln cllm lo~ licitadores, que no lendrán da,>, 
l!1U a C>;.llpr ntngun otro. 

Scpllma.-Quc las cargas antenores ~ pre!rrentl.''>, SI 

1.1\ hublerc. al credao del aelor continuarán suhi~len
I,'~ \ \i'l can,'daf. ('nlcndil'ndose que el rematante b~ 
J,Trl,l \ que-da sUhrogado <!n la responsabilidad de la~ 
n]1,rn:¡\, \r!l destinarse a su e:>..tinciÓn el preno de 
rc'male 

Octal·a.-Stn perjuicio de la que!.e lleve a (abl) en 
IJ !Inca lllpOtccada. conforme a los artIculas 262 al 
274 de la L('~ de EnjuiciamIento Ci\iL de no ~er 

hail.1do en eHa. estc edirlo ser\·irá igualmente para 
notIficación al dcdudor del triple señalamiento del 
lug.n. dla ~ hora para el remate. 

T\,'{Hma.-El tipo que s·er\·irá de ba~c a la subaslll C~ 
d pa("wdo en la e~critura de constitución de hlpOleca. 
por la cantidad de 8,120.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

ViVIenda en la planta segunda. a la IzqUlcrda, 
fnlrando. cn el edificio sito en Elda, Padre Manjón. 
r,U11lC'ro 1:. y subiendo por la escalera de 3('('eso a la 
ml\ma. compuesta de vestíbulo, paso, comedor-estar, 
rlO,o dormitorio~. cocina, dos baños, galería y solana_ 
Len'· una superficie útil de 135 metros euadrtldos 
nnca reglslrBI número 33.097 del Registro de la 
I'ropil:dad de Elda. 

Dado en A,li{·ante a 13 de mayo de 19Q2.-La 
Sl"("Tl'taria judicial, Pilar Solanot Garcia.-7.246-D 

* 
Dona Maria Jesús farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

del Juzg3.do de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
~e sigue JUIcio d<! faltas número 1.656}1989, dictan
dosc aulO de fecha 13 de febrero de 1989, y cuyo 
dispongo literalmente copiada dice- así: 

«Dispongo: Que debía declarar y decl!traba el 
~(Jbreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prcscripción de ·Ia presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ant(' quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a dona 
Cnwna t..bad Gallardo y su publicación en el ((Bole
Jin Oficial del Estado». expido el presente, que firmo 

Dado ("n Ahcante a 23 de junio de I Q92.-La 
\1a!!i~trada-Juel Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
~erre-tario.- '1.934-E. 

* 
Dona Maria Jesus Farinos Lacomba, Mag.lstrada-Juez 

Gel Juzgada de Instrucción número :> de Aheame. 

Por d pn:seme se hace saber: Que en este Juzgado 
~\.' ~I¡:U!.' jUl('i0 dr fultas número 2.230jl989. dictan
do\e aUlo de- recha 13 de febrero de 1989. ~ t"uyo 
Jl~pon~o IHelalm"nte copiado dice asi: 

<d)l~pongo: Que debía declarar y declaraba el 
~obrC'~mlicnlO libre y archivo de las presentes aelua· 
([onc,> por pre~eripción de la presunta fah,\. con 
rl'~,~n;l de acciones civiles a quienes se consideren 
pC"fIlldk':¡dm por estos hechos, que podrán utilizar 
;¡;1tc qUIen,: come> corresponda.» 
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y para que conste y sirva de notificación a don Jose 
Mora!.:s Ni~lo y su publicación en "'! «Boletín Ofkia[ 
de! Estado». expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 23 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomha.-El 
Scrrctario.-7. 932·E. 

* 
Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

dd Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue Juicio dclaltas numero 2.580/1989. dictán
dose aulO de fecha 9 de marzo de 1992. y 'cuyo 
dispongo lite talmente copiado dice así: 

,(DIspongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobn::sl'imicnto libre y archivo de las presentes actua
cionl'S. por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a qUIenes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán u!i!iznr 
ante qUIen y como corresponda.~) 

Y para que conste y sirva de notificación a don José 
Moncgre Ríos)' su publicación en el «Bo[etín Oficia! 
dd Estado». expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 23 de junio de 1992,-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secrcl:!rio.-7.921)-E, 

* 
Dona Maria Jesus Farinos Laeomba. Magistrada-Juez 

del Juzg:!do de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente' se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.581/1989, dictán
dose auto de fecha 9 de marzo de [992. y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.>' 

y para que conste y sirva de notificación ti dona 
Maria Resurrección Elurbe Echego)-en y su publica
ción en el ,(Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 23 de junio de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba,-El 
Sl'cretariO.-1.928-E. 

* 
Dona Maria Jes6s Farinos Lacomba. Magistrada·Juez 

del Juzgado de InstruCCIón número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzl'ldo 
se sigue juicio de faltas numero 2.240/1989, dictán
dose auto de fecha rJ. de febrero de 1992, y cu)-o 
disponso literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debia declarar y declaraba el 
sobl'e-scimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripeión de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y com~ corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Fernanda Percira González y don Roland Difbold y 
su publicación en d «BoleHn Oficial del Estado)'. 
expido d presente. que- firmo. 

Dado en Alicante a 23 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Muria Jesús Farinos La.comba.-El 
SecretariO.-7.93 [-E. 

* 
Doña Maria Jeslis Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

dd Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
S~ ~igue juicio de faltas numero 1.545/1989, Jiclán
dme auto de recha 9 de marzo de 1989. y euyo 
dispongo hterulmcnte copiado dice asi: 
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"Dispongo: Que debía declarar y declarabn el 
~obl'l'scimit'nto linre y archivo de las prcscntc~ actua
cione<;, por prescripción de la prc~unta falta, con 
rcsena de acciones civtles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hC1.'hos, que podr<in utililar 
ante Quien y como corresponda,» 

y para que conste y sLrva de notificación a don 
Eduardo ValcnLUcla Suárcz y su publicaCIón en el 
«Floklin OfiCial del EstadO/), t;'xpldo <.'1 prc~entc. que 
firmo. 
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misma pl<lnta y hueco de escalera: al E~te, con piso 
!etr'-1 F de la misma planta, y al Oeste con zonas 
,erdes. Cuota: 2.91 por 100. Superficie 101.35 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
-\rganda dd Rey, al tomo 1592, folio 16 L finca 
numero 17.925 

La ~ubasta tendrá lugar en [a Sala de -\udicncia de 
este Juzgado. sÍlo en [a avenida dd Ejército. número 
5 dl' ~'sla ciudad, cekbrándosc en prim~'ra wha~ta e~ 
día 1 de ~eptiembre. a las diez hor;,¡s. hajo las 
condiciones <;iguientes: 

Dado en Alicante a 23 de junio de I ',N2.-La I 

\-Iagistrada-Juez. Maria ksus Fanno,> La.:omba.-EI 
Secretario.-7.930-E. 

Primera.-La finca sita en Gran Habltal. numero 6. 
l." E, sale a publica subasta por el IIpo de tasaCión <:n 
que ha sido valorada de 6.000.000 de pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos !erceras 
parte~ del evaluo. * 

Dona Maria Jesus Fannos Lacomba, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se ~igue juicio de faltas número 2.202/1 989. diclán
dose auto de fecha [J de febrero de 1989. y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice asi: 

«Disponso:, Que debía declarar y declaraba d 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua. 
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quicn y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de nOlificación a don 
Ja ... icr Carlos Martinez Vázquez y ~u publicaCión en 
el (Boletín Oficial del Estado», expido el presente, 
quc firmo, 

Dado en Alicante a 23 de junio de 1992.-La 
Magistrada.Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Sccretario.-7.93J_E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Maglstrada-Jue"l 

de! Juzgado de Instrucción número 5 de Alieant". 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
St' sigue juicio de faltas número 1.413/1989, dictán
dose auto de fecha 13 de febrero de 1992, y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispenso: Que debia declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falt:!. con 
reserva de acciones civiles a quiene's se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.») 

y para que conste y sirva d¡: notificación a doña 
Caridad Navarro Jiménez y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido r[ presente, que 
firmo. 

Dado en Alicante a 23 de junio de 1'~92.-La 

Magistrada-Jue,z, Maria Jesús Farinos lacomba.-El 
Sccrctario.-7.935-E, 

ARGANDA DEL REY 

EdiclO 

Doña Maria Jase Garda Galán, Juez de- Pnmera 
Instancia e Instrucción de Arganda del Rey 
(\-ladridl, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sIguen autos de 
juicio de cognición número 49/1988, promovidos por 
don Julián Garda Seco. contra don Jesús C'crmcno 
Sánchcz, y en trám\!es de procedimiento de apremio, 
en los que, por providencia de esta fecha. ~e ha 
acordado anunciar por medio del presente, la venIa 
en publica subasta. y por plazo de \einte dias y el 
pluzo de tasación que se indicará. la Siguiente finca: 

Finca urbana. PISO L° E, en [a planta I. J pur 
encima de [a baja dd bloque señalado ,'on el numCf() 
6 en .\rganda del Re)'. a los sitios de Valdepar::¡¡:Jclos 
y Casa del Duque. Linda: Norte. con bloqul' de la 
mi~ma propiedad: al Sur, con piSO letra O de la 

Segunda.-Para tomar parte en la 'iubas:a. deberán 
los licitadores consignar. previamcnll' en la "''Ic~a del 
Juzgado, el 20 por lOO del precio de la ta~;:lClón que 
sine de tipo para [a subasta, sin cuyo requisito no 
podran ser admitidos a la licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera,-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cunrta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
('rédito del actor, si existieren. quedan subsistentes sin 
llue se dedique a su extinción al precio del remate, 
cntendiéndose que el rematante las aeepla y Queda 
subrogado en las responsabilidades y l)oligaciones 
que., de los mismos. deriven. 

De no haber postores en la pnmera ~ubasta, se 
señalará para la segunda, el día 30 de septiembre. a 
[as diez horas en la Sala de Audiencia de estc JU.lgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas IOferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. d (!i:! 22 de 
'lctubre, a las diez horas en [a referid.1 5.1la de 
.\udicncias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arganda del Rey a 24 de junio de 
I 992.-La Juez. Maria José Garda Galán.-EI 5ecreta
rio.-7.8l 6-D. 

ARRECIFE DE LANZAROTE 

Edicto 

Don Pedro 'Padrón Quevedo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nllITl'."rr:> :! de !os de 
Arrecife de Lanzarote y su partido, 

Hace publico: Que en este Juzgado y a instancia de 
doña Dolores Rodriguez Martín, se tramita expe
diente de fallecimiento número 157/1986 de su 
esposo, don Osear Cabrera Jorge, natural de Arrecife 
(Lanzarote). nacido el día 18 de enero de 1915, hijo 
de Santiago y de Francisca, casado. cuyo ultimo 
domicilio lo tuvo en esta ciudad de Am'cife. en la 
l"a1!e Jacinto Borgcs, numero 10. en fecha 31 de 
octubre de 1982, el cual tomó en el muel[e de Arrecife 
el correspondiente barco de la Compai'lia Transmedi
ll'rránca, al objeto de trasladarse a Las Palmas di:' 
tiran ranaria, ciudad en la que nunca llegó a descm
b:lrcnr. lo que hace suponer que durante el \r.l~ecto 
lu\'O que sufrir un aCCIdente, cayendo Ji mar. r:o 
leniendose noticias del mismo desde dicha fecha. por 
ello he acoro¡;¡do en virtud de [o estab1cnuv en ~I 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. la 
publicación del presente edicto dando conocimIento 
de la existencia del referido expediente, a los efectos 
di~pue~tos en el anículo 2.042 de [a Ley de fnjuicla- -
miento Civil, para que cualquier pl'rson;1 que lo 
considere opottuno pueda comparecer ant .... .:,>te Juz
gado para ser. oido en el 'mismo. 

Dado en Arrecife de Lanzarote a 19 de !i.+r':nl de 
I tj('~.-EI Juez, Pedro Padrón Que\'\'do.-EI :)l'LTet;¡
n,).-ó.485-D. 

I.a 10-7-1')92 
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BARCELONA 

Edictos 

Don Jaúer Luis Parra Garcia, Secretario del Juzgado 
número 37 de Barcelona, 

Hago sat-er: Que en este Juzgado, bajo el número 
143/91-C, se sigue juiCio ejecutivo en reclamación 
de cantidad a instancia de «:Banco de Santander, 
Sociedad Anonima~. representado por el Procurador 
Gramun: de Moragas contra JoaqUlll A1taf~a Radia 
y Raquel Veia Femández. en los que en via de 
apremio y resolución de esta f~cha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez., en ténnino de veinte días y tipo que des pues 
se dice, los bienes muebles embargados al deudor, 
que a continuación se relacionan. convocándose 
fldra su caso, en segunda subasta, por igual ténnino 
\' reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
\uha~ta ~', de resultar desicna, a tercera subasta por 
Igual termino y sin ~ujcción a tipo, 

Para la celebración de la primera suhasta se señala 
la audiencia del próximo día 15 de ocl\]bre de 1992, 
é la~ diez horas de su mañana, en ,la Sala de Audien
cia de este Juzgado, para, en su caso, la segunda. 
el próximo dJa 12 de noviembre de 1992 a las diez 
horas, también en la Sala de Audiencia de este Juz
gado y, si fuere preciso, para la tercera subasta el 
próximo día 17 de diciembre de 1992 a las diez 
horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones sigujentes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá posWra alguna que no cubra las 
2(3 panes del avalúo. 

En cuando a la tercera. de existir postor que no 
cubra los 2(3 de la segunda, se suspenderá la apro
bación del remate de conformidad con lo dispuesto 
en los articulos 1.506 al 1.508 de la L. E. C. 

Segunda.-En caso de tener que suspender alguno 
de los señalamientos por causa de fuerza mayor, 
se entendcra que la subasta habrá de celebrarse al 
dia siguiente hilbil y a la misma hora. 

Tercera-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar pre~nte en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podr8n ser admitidos, signiflcan- . 
dose que podrán pre&entarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuatta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consi¡naciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las 2/3 partes del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes Objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio de los demandados sito 
en Urgel 20. de Barcelona. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuaciÓll se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Lou: número 1, Un vehlculo automóvil marca 
Mercedes Bcnz 190·E. 2.3 16Y. matricula 
B-1639-KY. se valora en la cantidad de 4.400.00a 
".-. 

Lote número 2. Un vch1culo todo terTeno marca 
Suzuki Santana. matricula B-3959-LG. tasado en 
la cantidad de 1.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de junio de 1 992.-EI 
Secretario, Javier Luis Parra García.-4.290-16. 

* 
Daita Margarita Noblejas Ne¡rlllo. Magistrada-Juez 

del JuzgadO de Primera Instancia número 39 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cnrgo, 
bajo el numero 1.335 de 1991(2.' se siguen autos 
de procedimiento de la Ley de 2 de diciembre de 
1872 a instancia del Procurador don Jorge SoJa 
Serra, en representa<::ión'de _Banco Hipotecario de 
España, Sociedad AnÓDima_ contra don Mat~o 
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MoreH Vidal, en cuyas actuaciones se ha ~corc1ado 
sacar a la venta en primera y pública ,subasta. por 
termino de quince dia~ y precio fuado en la el>cntura 
de hipoteca la siguiente finca hipotec¡¡-ia Ior el 
demandado don Mateo MoreU Vidal: 

Porcion de tierra apta para edificar, sita en el 
tennino de BeUpuig, partida Pedrera: de extensión 
300 palmos de largo por 11 5 de ancho en la pane 
de mediodía y 11 5 en la del norte equivalt:nte a 
1.305 metros 33 decimetros. cuadrados. Lindante 
,~ oriente, con Francisco Santaularia; a mediodb, 
con carretera de Pn:lxana: a poniente, con t\madeo 
1 orro.:~. " ¡¡! norte, con los hl'redl'ro~ de José' Pollina. 
Sobre la misma se han construtdo los s!guientes 
edificios: Una nave industrial, con fachad;; o freme 
<! la carretera de PreJxana, en una lim'a de 22 melro~ 
90 centlmelros, y cuya nave ocupa una superficie 
de 995 metros 35 decímetros cuadrados. dentro de 
la que exisle un cuarto de aseo que tiene una super· 
fleie de cuatro metros )"; declmetros cuadrados, 
y un altillo con una superficie de 63 metros 25 
decímetros cuadrados. Y unas dependencias anexas 
la meritada nave industrial. que ocupan en conjunto 
una superficie de J09 metros 98 decimetros eua
drado~ de los que 31 metros 50 decime~ros cua· 
dradm estan ocupados por un pequeno almacén. 
uno!> aseos y vestuarios que tiene una superficie 
de 25 metros 50 declmetros cuadrados, existiendo 
asimismo una piscina con sus correspondientes ele
mentos \' accesorios. Título. En cuanto al terreno, 
pertenec'e a los esposos prestatarios. por compra 
a doña Dolores Bitriu Cabrol y don Jaime Berengue 
Bitriu. en escritura de 24 de enero de 1986. auto
riz.ada por el notario de Bellpuig don Emilio Valla
lobos Berna!: y en cuanto a la edificación y demás 
construcciones que en dicho terreno se levantan, 
por haberlas realizado los propios esposos. a sus 
expensas. según declaración de obra nueva que for
malizaron en escritura de 9 de mayo de 1985, ante 
el Notario de Lérida don Manuel Burdiel Hemán
dez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
vera, en el tomo 1.753 del Archivo. líbro 112 de 
Rel\puig. folio 45, finca número 2.834. inscripciones 
4.'y 5.' 

Va(oracion; 18: 180,000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia 

de este Juzgado, sito en la caUe Vergara, 12-5.' 
planta de esta ciudad. el próximo dla 29 de sep
tiembre a las diez treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la Iicitaci6n 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate, 
o acompaitando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuana.-Podra el ejecutante hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la su.basta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obli¡ación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
sigan ppr el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificadon del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan eXIgir Otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al credito del actor. 
continuarán subsistentf's )' sin cancelar. entendiém
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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1:. segunda. el próximo dia 28 de octubre a las diez 
treiJ,t¡¡ horas, en las mismas condicionefo. que la pri
mera. excepto el tipo de! remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
..:lldl;; segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de nl~viembre a las diez 
tr~int<l horas, rigiendo para las mismas las restantes 
condiciores fijadas para la segunda. pero sin suje
don a tipo. 

Novena -Mediante el presente !>e notifica a don 
J<:Iime Mata Tugues la ;,¡dverter¡cJa del presente pro· 
.:edimiento, a ¡o~ efecto~ procedentes 

Dado en Barcelona a IS de Junio de 19\J2.-La 
Magi!>trada·Juez. Margarita Nob!ejas NegriUo_-E! 
Secretario. Honorato Mon:no.-4.288-16 

* 
Don Juan Pedro Dueñas Santofimia, Secretario del 

Juzgado de Primera. Instancia número 32 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su senoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. nlimero 434/1991-r, promOvido 
por "Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima_, contra la finca hipotecada por «Promo
tora Cartagena 227, Sociedad An6nima~, en recla
mación de cantidad, -se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta. por tennino 
de veinte dias, en la Sala de Audiencia de este Juz-
8"do. sito en calle Vergara, número 12, planta segun
da. teniendo lugar la primera subasta el dia 9 de 
septiembre de 1992, a las diez treinta horas; la segun
da subasta, si resultara desierta la primera, el 5 de 
octubre de 1992, a las diez treinta horas. y la tercera 
subasta, si resultara desierta la segunda, el 4 de 
noviembre de 1992. a las diez tremta hOTas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para- el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujcciOn a tipo. 

$egunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
yiamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta_ 
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metAlico j¡ual. por lo menos, a! 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serin admitidos. 

Al terminar el acto. aerán devueltas dichas can
tidades a sus dueflos, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedaré a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán resfII'\IItIe en depósito, a ins
tancia del acreedor. lu dem&s consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que, si el primer 
postor-acljudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el -remate 8 favor de los que le sigan,. 
por el orden de IUS respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacone posturas por escrito, en 
püego -cerrado. que deberá Jet presentado en la 
Secretaria del Juza;ado. CaD el justificante del ingreso 
de la consignaci(m. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la' regla 4.- del 
articu10 l 31 de la Ley Hipotecaria est8.ran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzaado, a disposición 
de los intervinientcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsiStentes y que el rematante 
los acepta y queda subroaado en la responsabilidad 
de los oúsmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el ~sente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seftalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

.• l. 
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Finca a subastar 
Urbana número ll.-Vivienda número 11, sita 

en planta ático, pucr:ta única. edificio sito en Bar· 
celona. con frente a calle Cartagcna. 227. Superficie. 
205 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Barcelona. tomo 1.892, 
libro 1.558. sección ).8, folio 79. finca 103.145. 
inscripción primera. Precio: 24.000.000 de pesetas. 

El Secretario. Juan Pedro Dueñas Santofi
mia.-4.289-16. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edh10 

Doña Miren Nekane San Miguel Bergareche, Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción del Juzgado 
numero 2 de los de Cangas de Morrazo (Ponteve
dra), 
Hago saber. Que en este Juzgado se tramita exlX'

diente de juriSdicción voluntaria, con el numero 
20/1992. a instanCia de la Procuradora señora Angula 
Gascón, en nombre 'f representación de doña Rosa
linda Gr,U13 Rivas. en solicitud de declaración de 
tl:lJlecimienlo de su hermano don Samuel Graña 
Rivas. natural de Ardan (Pontevedra), nacido el dia 
13 de febrero de 1909, hijo de Benito y de Josefa. cuyo 
último domicilio fue en Fonle de Tella, Meira
Momia. quien desapareció un dia indetenninado del 
verano de 1962 en la zona de Avilés (Asturias). 

Dado en Cangas a 29 de abril de 1992.-La Jueza. 
Miren Nekane San Miguel Bergareche.-6.133-D. 

y 2.a 10-7-1992 

FERROL 
Edicto 

El MaaistradoJucz de Primera Instancia número 1 
de Ferro!. don José Antonio Ballestero Pascual. 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo. sc¡uid.o 

en este Juzpdo con el número 241/1985, a instancia 
de .Guerin. Sociedad Anónima». cOntra don Anael 
Feal Feal. se acordó sacar a ~büca subasta en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por primera 
vez. el dia 4 de se¡.'ltiemblll do 1992. en su caso. 
para la sclWlda. el dia 2 de octubre de 1992, Y 
por tercera. el dia 2 de· noviembre de 1992, todas 
eUas a las diez horas. 101 bienes que al final se 
describen, b~o las si¡u.ientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta scMrá de 
tipo el precio del avalúo~ para la se¡unda, el precio 
del avalUo tel»,iado un 2S por lOO, Y la ~ 
se haré. sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-Que no so admitir8n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, ex.ceptO en 
la tercera subasta. 

Tclcera.-Quo paia tomar parte en la subasta se 
deberá consi¡nar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento dellinado al efecto. al menos 
el 20 por 100 efocdvo del tipo de la subasta en 
la primera y segunda, y del tipo da la segunda en 
la tercera. 

Cuatta.-Que _ desdo _ fecha. hac<ne 

poltW'U en plieao cerrado. 
QWnta.-Qae el remate podr8 hacenc en calidad 

de ceder el remato a tetceroa. 
Sexta.-Que la carps anteriores o preferentes al 

cr6dito de la actora quodar6n subsistentes, enten
diéndose que el nmudaDte las acepta y queda subro
gado en la respcml8bilidad de las mismas sin des
tinane a su extinción el precio del remate. .... 

Sf:ptima.-Qgo si por eauu mayor tuviera que 
suspenderse aJauDa de taJes subuw., se entenderá 
se&lada IU celebraciÓD para el dia hAbU inmediato. 
a la misma hora y lupr. 

Bienes que 10 subastan 
1. Un temIDo dedicado a monte. sito en el luaar 

donde llaman Ponteverdeira" parroquia de Camou
ca. termiDo IDUDicipal do Ares. de una IIlperficie 
aproximada de 9 Ú'ea5 30. ce.ntlAreu, 930 metros 
cuadrados. de forma re¡uJ.ar. Tasada en 930.000 ........ 

2. Una finca cerrada por todos sus vientos de 
bloques de cemento prefabricados. sita en el lugar 
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donde llaman C8divas. parroquia de San MarUn 
do Porto, t6nnino mUDicipal de Cabaiaas. de una 
superficie aproximada de 22 áreas 48 centiáreas. 
lObro la que se encuentra en CODStrucciÓD un edificio 
compuesto de sótano. planta baja y alta. de una 
mperiicie de 100 metros cuadrados cada una Tasa
da CD 15.000.000 de pesetas. 

3. Una lancha de recreo nombrada <Alvarin». ins
mta al foUo 01-5.2020. de 7 metros de eslora, casco 
de madera, con la cabina y la cubierta, y forradas 
de fibra de vidrio, cál:nari con dos literas. propulsada 
por un motor diese!. tipo bancada, de cuatro cilin· 
dros en linea., equipada con sonda y fonia Tasada 
en 500.000 pesetaS. 

4. Un vobiculo marca .Renault», modelo R·5. 
matricula C'()281-U, en re¡ular estado de conser
vación. Tasado en 350.000 pesetas. 

5. Un veb1culo descapotab!e lJW"Q úeep». matri
cula C·2716-T. en regular estado de conservación. 
Tasado en 350.000 pesetas. 

Dado en Perrola 20 de mayo de 1992.-El Magis. 
tradoJuez, José Antonio Ballestero PascuaL -La 
Secretaria.-7. 71 3-D. 

GANDIA 

Edjctos 

DOiia Josefa Torralba Collados. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Gandia y 
su partido, 

Hace- saber: Que en el juicio ejecutivo se¡uido 
en eSteJuzpdo con e! nUmero 135/1991 a instancia 
del Procurador señor VJ.llaescusa Garcta. en nombre 
y representación del «Banco Hispano Americano. 
Sociedad AD6nima»., contra don Salvador Fustor 
Millet y doña Remedios Signes Camarena, ha acor
dado sacar a pública subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las doce horos, por primera vez 
el d1a 23 de septiembre: en su caso. por segunda 
vez. el d1a 20 de octubre, .y, en su caso, por tercera 
vez. el día 12 de noviernhre. con arreglo a las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.~Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio de avalúo, para la segunda el precio de 
avalúo rebajado al 25 por 100 Y la tercera se hará 
sin sujeción il tipo. 

Segunda.~No se admitirán postura que no cubran
las dos terceras partes del tipo, excepto la tercera 
•• basta. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consi¡nar previamente en la Cuenta de Depó
sitos y Conlrignaciones de este Juzgado número 
4353000017013591, abienaen el Banco Bilbao V¡z.. 
caya, oficina principal de esta ciudad, al menos el 
veinte por ciento efectivo del tipo de la subasta 
en la primera· y segunda y del tipo de la segunda 
en la terct:ra. 

Cuarta . ..Que podrán. desde esta fecha hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinti.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercetos. 

Sexta.-Que no se han aportado los titulos de pro
piedad. estando de manifiesto en Secretaria los que 
consta en autos en relación a los titulos. para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, teniendo que confonna.rse con 
ellos. 

Séptima-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y . queda subrogado en la IlISpon

sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ni deducirse las ca.r¡as de dicho 
precio. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote prlmero.~ Vivienda sita en.Gandla (Valencia) 
con fachada a la plaza Eliptica del Cardenal Sanz 
y Fores y a la calle Jeresa. tcn!endo su patio de 
entrada por la plaza indicada, y aunque no tiene 
puesto el nUmero de pulida, deberia corresponderle 
el número 11 1 TIene dependencias propias para habi
tar Y una superficie de 85 metros cuadrados. Finca 
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registra! número 34.260 en el Registro de la Pro
piedad nUmero 1. 

Valorada en 7.140.000 pesetas 
Lote segundo.~Local comercial (planta baja) con 

fachada a la plaza Padre Leandro Calvo, del edificio 
en calle Mayor. número 2. y plaza Padre Leandro 
Calvo, en Gandía (Valencia). Superficie útil aproxi
mada de 42 metros cuadrados. esta destinada a una 
industria de bar. con dependencias propias para 
dicha actividad. Fmca registra! núm~ro 25.234 
Registro Propiedad número l. G-dndía 

Valorada en 6.163.000 pesetas. 
Lote tercero.-Vivienda en el piso tercero. tipo 

C, escaleta segunda. del edificio «Fermon IV_. en 
playa de Gandia (Valencia) entre las calles Barra
ques Navepnte y número 27 del plano. Con depen
dencias propias para habitar. Superficie 77 metros 
80 decimetrm cuadrados. Finca registra! número 
49.894 Registro Propiedad número 1, Gandia. 

Valorada en 8.044.000 pesetas. 

Dado en Gandia, a 19 de mayo de 1992.-La 
Juez. Josefa Torralba CoUadoll.-La Secretaria en 
funciones.-4.31O·3. 

* 
D<nl.a Inmaculada Vacas Hennida. Juez de Prünera 

Úlstanc.ia número 2 de Gandia. 

Hago saber: Que en los autos artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 12111992. que se tramitan en 
este Juzgado a instancias del _Banco Pastor. Socie
dad Anónima" contra don Eduardo Amaros Caso 
tel1a y esposa. por providencia de hoy he acordado 
sacar a pública subasta los siguientes bienes; 

VIvienda de la derecha, piso 2.°, puerta 4", con 
acceso por 1& JM:'lnlda República Argentina, número 
49. con fachada y entrada también por la calles 
Garcia Morato., 25. con una superficie de t21 metros 
cuadrados, con: 9 metros cuadrados de terraza. Ins
crita aJ tomo 1.547, folio 39. fmca 27.670, ta".adi1 
en '18.430.000 pesetas. 

Una veintitresava parte. que se materializa en p!a
za de aparcamiento número 4. en pleno dominio 
de la fmea ant.erionnente descrita. Inscrito al tomo 
955, folio lO, finca 27_662. tasada en 970.000 
pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo el dia 23 de septiembre. 
a las once horas, y serio condiciones las siguientes: 

El tipo do subasta por el que salen 10S. antes 
descritos bienes es el indicado en la anterior relación. 
de cuyas cantidades loa licitadores que quieran 
tomar parte en la misma deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 de dichos tipos. en la. cuenta 
4378000018012192. abierta a·nombre de este Juz· 
gado de Primen lnatancia número 2 de Gandia. 
en el 2.740 Banco Bilbao VIzcaya, oficina sita en 
la calle Mayor. 75, y.no se admitiran posturas que 
no cubran dJchos tipos. 

Los titulOl de propiedad han sido suplidos con 
certificación de) Re¡istro. por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta corno bastantes sin 
que tengan derecho a ~1amar ningun otro. y que 
las caraas anteriores y las preferentes. si las hubi~re, 
quedarán subsistentes, por lo que se entiende que 
todo licitador las acepta y queda subrogado en su 
cumplimiento. SÚI destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no concunir postores a la prünera 
subasta. se acuerda la celebración de una segunda. 
con la rebIVa del 2S por 100 de su avalúo, para 
el día 23 de octubre, a la mlsma hora. lugar y con
diciones que la primera. 

En el caso de no concurrir postores tampoco 
a la segunda subasta se acuerda la celebracion de 
una tercera, sin sujeción a tipo, para el día 23 de 
noviembre, a la, misma hora, lugar }' condiciones 
que las anteriores. 

Sirviendo al propio tiempo de notificación al 
demandado dol lCl1a1amiento de la subasta a que 
se refiere el presente edicto. 

Dado en Gandia. I3 de junio de l 992.-La Juez. 
Inmaculada Vacas Hermida.-El Sccretario.-4.303·3. 
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GIJON 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Gij6n. en virtud de 10 acordado por el ilustrisimo 
Magistrado-Juez en providencia de esta fecha. dic
tada en procedimiento judicial sumario del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria, seguido bajo el número 
4211992, a instancia ... Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
~,'nor Suarez Garcia. (QnlTa don Angel Hcrnándc:-z' 
Bl;l!1cO ;. dona Elena Maria Molincr Martín. anuncia 
subasta pública, por primera vez. de los bienes que 
se describen al rmal. 

La subasta tendré lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el prOxímo dia 10 de septiembre 
de 1992. a las once treinta horas, con llJ'n!ltIo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo la cantidad de 
12.975,000 pesetas. fijada en la escritura de cons
tl\u~ión de hipoteca. no admitiéndo~e postura alguna 
qUl' ~ea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Deberán los licitadores con&ignar por 
lo menos, el 20 por 1'00 del tipo de subasta. en 
el establecimiento destinado a tal efecto. 

T ercera.-Los licitadores podrán tomar parte en 
la subasta a calldad de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Ile¡istro 
ti que se refiere la re¡la 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Secre
taria; entendiendose que todo licItados acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o ¡ravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsiJtentcs. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lQS mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: obligaciones, con
signadas en la resla 8." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que el rematente ha dC ~ para 
serIe admitida la propoloición, 

Quinta.-Oesde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración, pod.rén hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. No admi
tiéndose postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de las obli¡acione. consignadas 
en la regla 8 .• dellll'liculo 131 de 1:1 Ley Hipotecaria. 

Sexta.-En prevención de que no hubiere 'p-flú.or 
en la primera.' se seflala pata la segunda subasta 
el próximo dla 9 de octUbre de 1992, a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
de la primera y consistente el depOsito en al menos 
el 20 por 100 del mencionado tipo, &in que pueda 
admitirse postura inferior al mismo. 

Séptima.-Y para el supuestO de que no hubiese 
postores en la se¡unda 11lbuta. le seAa1a para la 
tercera el dla 9 de noviembre de 1992. y hora de 
las once treinta, en el lupt y con las mismas con
diciones expreaadas para la primera. a excepción 
del tipO de subasta. que será sin sujección a él y 
consistiendo el depósito en el 20 por lOO, al menos, 
del tipo ruado para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica llamada «La Ca.rbayeda.I, en el barrio de 
... La Pipa., parroquia de Samio. ,en este concejo 
de Gijón. Tiene una superficie de 12 8mlS, pero 
se,uo reci~nte medici6n hace 13 áreaS 35 centiáreas 
(1.335 metros cuadrados), Y. como consecuencia 
de la cesión que ha de tealit.arse para viales de 
292 metros cuadrados. resta una superficie neta de 
1.043 metros cuadradoI. 5eJUn titulo, linda por 
todos los viento. con caminos serviderc:a. En la 
ac:lUaJjdad, sus linderos 100: Norte, camino de Los 
Robles: sur. carn1no de Las Acacias; este, camino 
serYidero y, ante. en pico, punto de unión de los 
c:aminos de Los Robl. y de Las Acacias. Fiaura 
_ al lOmo 1.823 doll\ooistro do la Propiedad 
número S de 0ü6n. Ubro 43 de la sección tercera, 
folio 186, (mea 4.062. inscripción primera. habiendo 
sido adquirida por compra a dofta Generosa y a 
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dada Engracia Diaz Cifuentes. según escritura otor
gada el 4 de enero de 1990, ante el Notario de 
Gijón, d"n Arturo Yáñez Alvarez. 

Dado en Gijón a 10 de junio de 1992.-La Secre. 
taria judicial-7 .236-0. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos Mir Puig, Magistada·Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Granollers, 

Hace saber: Que ell este Juzgado. al nÚffirro 
I U9f 1989 se siguen autos dc procedimiento Judicial 
sumario articulo 131 de la L;ey Hipotecaria, pro
movidos por HBansabadell, Sociedad Anonima», 
Sociedad de crédito hipotecario. contra Ramón Siso 
Pons y Rosa Puig Banada. en los Que. en resolución 
de esta fecha y de confornlidad con lo solicitado 
por la parte actora (al amparo de lo dispuesto en 
el último párrafo del articulo 1.488 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. en su nueva redacción dada 
por Ley de 6 de agosto de 1984), la celebración 
de primera y pública subasta. para el dla 2 de sep
tiembre de 1992, a las diez horas, audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días de antela
cIón ) con las rondiciones pre\'enida~ en la citada 
Ley, haciendose constar que los titulos de propiedad 
obran en autos. para ser examinados en Secretaria 
por los licitadores, que deberán informarse con su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, y que sub
sistirán las cargas anteriores y preferentes. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta y por nuevo ténnino de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta con la 
reblija del 2S por 100 del precio de tasación, en 
el propio lugar de la primera, para el día 28 de 
septiembre de 1992. a las diez horas. 

y que para el caso de que no hubiere postor 
en la segunda subasta y por término de veinte días. 
se anuncia un tercera y püblica subasta sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores. para 
el dia 28 de octubre de 1992 a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta y, en su caso, 
y en cuanto a la tercera.. que se admitirán sin slÚCción 
a tipo: que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado o en la ~a 
General de DepóSitos, una cantid8d igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor Que sirva 
de tipo para la :.¡..Inasta, sin cuyo requisito no serán 
admItidos en el caso de la pr!.meffl o de la segunda 
subasta, y en caso de celebrarse la tercer-~ det>erá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
y salvo el derecho que tiene la parte actora en todos 
los casos, de concurrir a id subastas sin verificar 
tales depósitos; que las posturas podrán hacene tam· 
bién por escrito. desde la publicación del presente, 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa luzsado, 
junto con dicho pliego. el importe de la expresada 
consignación previa; que las cantidades depositadas l' 

se d.evolverén a sus respectivos dueflos. acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como ¡arantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso. como 
parte del precio de la venta, y también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte aclara. 
las consignaciones de los demás postores qUe lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; que 
las postUras podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercera persona.. cesión que deberá ejer
citarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultaneamente al pago del resto del precio 
del remate; que, si hubicrc ~a postura admisible, 
se mandart llevarla a efecto, prCvia consignación 
del precio del remate y liquidación de los rmpueslOs 
y tasas correspondientes. 

Bienes objeto de subasta I 
VcintiunO.-Loca! comercial de la escalera e con 

entrada por la avenida Generalísimo. hoy Once de ¡ 
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Septiembre, número 63; mide 317 metros 10 deci
metros cuadrados. 

Linda: T amando como frente. con dicha avenida 
con la fmca de Joaquín Estudis, a la derecha, con 
el loca! comercial de la escalera B y a la izquierda 
con la caja de escalera de acceso a las plantas supe
riores y con fmca de Ramón Sisó. Tiene un coe
ficiente de 7. 

Inscrita en el Registro de Mollet al tomo 803, 
libro 23. folio 120, fmca numero 2.442. 

Su valoración es de 8.403.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 9 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Carlos MiT Pulg.-EI Secretario 
judicial.-7.193-0. 

IBIZA 

Edictos 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
Ejecutivo numero 162/1990, a instancia de «Banco 
Central. Sociedad Anónima_, contra Ibicomer y 
Juan Mari Ferrer, y en ejecuación de sentencia dic
tada en ellos, cumpliento resoluciÓn de este dia. 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
a! demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de ·19.235.000 pesetas, cuyo remate 
tendra lugar en la sala Audiencia de este Juzgado, 
SIto l. Macabich, 4, en la forma siguiente: 

Primera subasta.-El dia 8 de septiembre prÓXimo 
a las once treinta horas,. por el tipo de tasadon. 

Segunda subasta.-Caso de no quedar remat:ldos 
los bienes en ,la primera. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo, el día 5 de' octubre próximo a 
Las once horas. 

Tercera subasta-Si no rematara en ninguna de 
las anteriores. el dia JO de octubre próximo a las 
doce treinta horas. sin .sujeción a tipo. pero con 
las demas condiciones de la segUnda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura. en pri· 
mera ni en segunda subasta, que, no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar pane deberan consignar previamente los lici
ladores en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento destinado al efecto, una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en la forma 
d~ pujas a la llana, si· bien, además. hasta el día 
seflalado para el remate podrán hacerse posturas 
por eierito en pliego cerradó. Que podrá licitarse 
a call.mcl de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa (i simultáneamente a la con
signación del precio. Que, a insta.·Ki<= de! actor, 
podrán resetvarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus oblipc:ioDes. PUeda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por orden de 
sus respectivas posturas. 

Bines objeto de subasta 

Numero 2, local comercial en planta baja. con 
entrada por el Camino Viejo de Puig de Misa. seña
lado con la letra B, tiene una superficie de 94.42 
metros cuadrados y consta de una sola nave. Linda, 
según se entra en el mismo: Der.echa, local comercial 
señalado con la letra A; izquierda, local comercial 
señalado con la letra C, y fondo, puesto de venta 
numero 32. Su cuota es de.3AI enteros por 100 
Inscrito al folio, del libro 282 de Santa Eulalia. 
finca número 20.033, valotado en 12.000.000 de 
pesetas. 

Número 53.-Pbetto de venta señalado con el 
numero 32. TIene una IUperficie de 64,66 metros 
cuadrados y consta de una lOIa nave. Linda. mirando 
frontalmente el edificio dude la calle del Sol: Dere· 
cha looal comercial A y B; izquierda, pasillo de 
acceso y zona comUII:'- y fondo, con zona común, 
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Su cuota es de 1.67 enteros por 100. Inscrito al 
folio 1 del tomo 283 de Santa Eulalia. Finca número 
20.084. valomdo en 7.235.000 pesetas. 

El Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ail
haud.-EI Secretario.-7.212-0. 

* 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número l. 

Hace saber. Que en este JUZgado se tramita pro
ccdlmiento Judicial Hipotocario del articulo 131 de 
la Uy Hipotecaria número 215/1992 a instancia 
de Abel Matutes Torres ~Banco de Ibiza, Sociedad 
Anónima», contra don Javier Iturrioz Sagasti, y en 
providencia del dia de hoy, se anuncia la venia en 
pública subasta, por medio de veinta dias, de los 
bienes muebles hipotecados al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en cantidad de 
25.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lu¡ar 
en la SaJa Audiencia de este Juzgado. sito 1. Maca
bich 4 en la forma siguiente: 

En primera subasta.-El dia quince de septiembre 
próximo. a las once horas por el tipo de tasación. 

En segunda: subuta.-En caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la primera. con la rebI:Va del 
25 por 100 del tipo, el d1a IS de octubre prOximo. 
a las once horas. 

En tercera aubasta.-Si DO se rematara en nin&una 
de las anteriores. el dia 16 de noviembre proximo. 
a las once boras sin sujección a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Prirnero . ...Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

Scgw¡do.-Quc no se admitirán posturas en la 
sc¡unda subasta que no cubran el 75 por lOO del 
tipo de la- primera. 
Tercero.~ para tomar parte deberán consignar 

previamente los ücitadores en la mesa del Juzgndo 
" en el estabJeéimiento destinado al efecto una can
tidad i¡ual o suPerior al 20 por 100 de 108 respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, .si bien además, hasta 
el cija señalado para el remate _podrán hacerse pos
turas por escrito en püego cerrado. 
Cuarto.~ue podrá licitarse a calidad de ceder 

a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto . ...Que. a instancia del actor, podrán reser
varse: los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos 
de qpe si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda probarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas,. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial de la planta ~a. número 14, 
de 7 t metros cuadrados en planta baja y 46 metros 
cuadrados en bakü&o en altillo, en toial, 117 metros 
cuadrados. Linda: Norte, calle Carlos V; $W', loca] 
número 8; este, 1ocaJ. numero 15, y oeste. locales 
numeros 11 y 3. Fmca número 17.772. folio 170 
lomo 203 de la ciudad. Valorado en 25.000.000 de 
pesetas. 

El Maaistrado-Juez. Juan Carlos Torres Ail· 
haud.-7.211-D. 

/ 

INCA 

Edicto 

El Juzaado de Primera 'Instancia 'e Instrucción 
numero 2 de los de Inca, ejecutivo numero 313/1990 
seguido a Instancia del Procurador don Banolomé 
Compa~y Chacopino. en nombre y representación de 
la Entidad «Caja Rural Provincial de Baleares. 
S.CL.», contra la Entidad «Neu, Sociedad Anónimalf, 
Margarita Vidal y María Luisa..Roig Servera. 
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Objeto: Subasta publica por términO de veinte dias 
de los bienes embargados a los demandados, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Primem.-Urbana, casa planta baja de tipo chalé. 
inscnta a favor de la demandada doña Maria Luisa 
Roig Servera. en el Registro de la Propiedad, Ayunta· 
miento de Pollens. libro 305. tomo 3.056, folio 41, 
finca número 8.296·N. Valorada en 1:::.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Rustica porción de terreno en el termino 
de L1aseta, conocido con los nombres de Cas Batliu y 
Cas Bot, con casa rústica y otras dependencias, con 
dos pozos, con una superficie de 6 cuarteradas, 1 
cuarton y 84 destres, equivalentes a -159 áreas. 2 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Inca, Ayuntamiento de lIoseta, al libro 74, folio 79, 
tomo 3.109, finca numero 2,9l5·N. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, silO en la calle Pureza, sin número 
(_Plala 'Bestiar). en primera subasta el dia 4 de sep· 
tiembrc de 1992; en segunda subasta, en su caso, el 
día 6 de octubre de 1992, y en terce~ subasta, 
también en su caso, el día 6 de noviembre de 1992, 
habicndosc señalado como hora. para todas ellas, la 
de las doce horas de la mañana. y se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

PTimera.-Que 105 licitadores deberán consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo de tasación, 

Segunda,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicandoSC' los bienes al mejor postor, pudiendo 
c~der el remate a terceros, 

Tercera.-Que -en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrian con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.-Que si fuera necesario en lerrera subasta. 
tos bienes saldrian sin sujeción a tipo. 

Los ejecutados no han aportado los titulas de 
propiedad de las fincas embargadas, conslando la 
certificación de cargas y gravamenes de dichas fincas, 
dcbiendo conformarse lo:; licitadores con la misma. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta. sin destinarse a su extinCIón el 
producto de la subasta. 

Dado en Inca a J de junio de 1992.-EI Juez.-El 
Secrctario.-4.689·3. 

JEREZ DE LA FRONI'ER'A 

&iicta 

Doña Isabel Domingucz Alvarez. Magistrada.Juez 
de Primera In!ltancia número 2 de Jerez de la 
Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el núme
ro 25511989, se tramita en este Juzpdo, promovido 
por Caja Postal de Ahorros. representada por la 
Procuradora dot\a Maria Isabel Moreno Morejón, 
contra don Antonio Romero Garcia y doña Catalina 
Salazar Reyes, sobre efectividad de préstamo hipote· 
cario: por medio del presente se anuncia la venta, en 
públicas subastas, por término de veinte dias. de las 
fincas hipotecadas que allinal se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas de~ 
rán los uCitadores consi¡nar previamente en la Mesa 
de este JUJpC10 una cantidad i¡ual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de: los bienes sqún 
el tipo para Ja subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a terceros, 

Segunda-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la de las subastas podrán hacene posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en este Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación expre
sada anteriormente. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiera. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entencijéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabnilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
runa ... 

Fechas de las subastas: 

Las subastas tendrán lusar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás García FJgUeras.. 14 (sede de 
fas Juzgados), a las once hora!l, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El dia 29 de septiembre de 1992. 
En eDa no se admitirán posturas inferiores a las 
cantidades en que las tincas han sido tasadas en 
la escritura de constitución de hipoteca Y que al 
final se indkan. Si resultare desierta y el ejecutante 
no pidiera su ejecución, se celebrará. 

Segunda subasta: El cHa 29 de octubre de 1992. 
Serviré de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas cimutstancias que en la pri.. 
mera, se celebrará, 

Tercera subasta: El d1a 30 de noviembre de 1992, 
Será sin sqjeci6n • ti¡)O. si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarsc el 20 por 100. 
por lo· menos, del tipo _ f\lado para la segunda. 

Sirviendo el preHIlte de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su penan&. 

Bien objeto de subasta 

Urbana nWnero 38. VIVienda letra A. en planta 
décima. A. del bloque 10 del conjunto residencial 
d.4 Cartuja», en el pollgono de San Telmo. Inscrita 
en el Registro de·esta ciudad al tomo 1.253. folio 
164. tinca 22.418. 

Valorada a efectos de subasta en 5.126.000 
pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 15 de junio de 
1992.-La Mqistrada-Juez.lsabel Dominguez Alva

,rez.-EI Secmario.-7.19'5-n. 

LAS PALMAS üE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Juan M. Carretas Marai\a, Magistrado-Juez ,jel 
Juz¡ado de Primera Instancia nilmero 2 de las 
Palmas dé Oran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotcc;ario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 4/1991. squidos a instancias del 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
rique de Lara. en representación de «Banco Hipo
tecario de Espafta. Sociedad Anónima_, contra don 
Ernesto Hcmández Santana, con domicilio en Ua· 
nos de Cortadores, Mapa; don Daniel Ezequiel 
Gacela Rodri¡uez. con domicilio en Llanos de Cor· 
tadores. Mo¡án; doda Candelaria Suárez Segura, 
con domicilio en Llanos de Cortadores. Mogán, 
y don RogeUo Calero Sánchez. con domicilio o:n 
Llanos de Cortadores. Motan. se sacan a la venta 
en púbUca sub ..... por primera, segunda y tercera 
vez. por el t6rmino de quince dlas Y por los tipos 
quc se Indicaran para cada una. los bienes hipo. 
tecados y que al flnal se desc:ribcn. a celebrar en 
la Sala de Audleada de eIte Juzgado, sito en la 
calle Granadera Canaria, nWnero 2. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de CODII:Itoci6n de la hipoteca, y 
que tendrá lupr el ella 23 de septiembre, a las. diez 
bonos. 

Para el caso de que la aateríor subasta quo:dara 
desierta. se seJ\a1a P81"11 la Slpnda Y' por el 75 por 
1 00 de su valor. el dIa .23 de octubre, a las diez 
horas. 
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y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se seflala para la tercera y sin 
sujeci6n a tipo, el dJa 23 de nOVi(}mb'""C, a las diez 
horas. 

Se adVierte a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos)' podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deherán los licitadores consignar previamente en 
!¡L Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad no inferior aJ 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificaci6n del 
P.{'gistro esUm de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las carps o gravámenes 
anteriores y los preferen~s. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes.. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Las siguientes fincas forman parte del edificio 
construido sobre la parcela de terreno o solar situado 
en el lugar conocido por ,Los Uanos de Corta
dores», en el pago de Arguineguien del ténnino 
municipal de Mo¡án y punto denominado .Altos 
de Pino Seco,. 

Inscrita a nombre de don Rogelio Calero Sánchez 
y doita Candelaria SuArez Segura. 

2. Vivienda número I-B. a efectos de régimen 
interior, en la planta primera o biUa. que consta 
de vestíbulo, cocina, estar-comedor, bat\o. pasillo 
y tres donnitorios. Ocupa una superficie canstruida 
de 7 I metros 5 decirnetros cuadrados, siendo la 
útil de 61 metros 72 declmetros cuadrados. Linda: 
Al frente. por donde 'tiene su entrada, caja de esca
lera número l. patio común número 1 y fmea núme
ro 1; a la espalda, fU'ita número 3 y patio común 
número 2: a la derecha. entrando. parcelas 39 y 
40 del plano y resto de la-finca matri%.y a la izquier
da. entrando, calle de la urbanizact6n. Le corres
ponde como anejos inseparables la plaza_ de praje 
en la planta sótano de 14 metros cuadrados. más 
4 metros 40 dccimetros cuadrados de un cuarto 
trastero y en la azotea una zona privativa de 32 
metros cuadrados. Inscrita al folio 148. libro 148. 
fmca número 9."385, inscripción primera, tomo 827. 

Su valor a efectos de subasta: 9.438.000 pesetas. 

A nombre de don Daniel Ezequiel García 
Rodrlguez: 

9. Vivienda número 2-D, a efectos de régimen 
interior. en la planta &eJUllda, que consta de ves
tibulo. coctna. estar-eomedor; bafto, pasillo, tres dar
mítorios y terraza. Ocupa una superficie construida 
de- 75 metros 12 decimctros cuadrados, siendo la 
útil de 64 metros 21 dec1metros cuadrados más 
2 metros 10 decimetros cuadrados de terraza. Linda: 
Al frente. por donde tiene su entrada, CIlla de esca
lera número 2, patio común número 3 y finca núme
ro 8; a la espalda, ~a de escalera número 3 y 
ftnca numero 10; a la derecha. entrando, vuelo de 
las parcelas números 39 y 40 del plano y resto 
de la finca matriz., y a la izquierda. entrando. vuelo 
de calle de la urbanización. Tiene como anejos inse
parables una plaza de ¡araje de 14 metros cuadrados 
más 4 metros 40 decimetros cuadrados de un cuarto 
trastero y en la azotea una zona privativa de 35 
metros cuadrados. Inscrita al folio 162 del libro 
148, finca número 9.399 e inscripción primera, 
tomo 827. 

Su valor a efectos de subasta: 9.680.000 pesetas. 

A -nombre de don Ernesto Hern!ndcz Santana: 

10. Vivienda número 2-E, a efectos de ré¡imen 
interior, en la planta segunda, que consta de vcs
tlbulo. cocina, estar-comedor. ba1'lo. distribuidor. dos 
dormitorios y terraza. Ocupa una superficie cons
truida de 57 metros 30 decímetros cuadrados, Siendo 
la (¡til de 50 mctros 73 drdmetros cuadrado~ más 
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1 metros 90 decímetros cuadrados de terraza. Linda: 
Al frente, por donde tiene su entrada. caja de esca
lera numero 3 y fmea número 11; a la espalda. 
vuelo de las parcelas numeros 39 y 40 Y resto de 
la finca matriz; a la derecha. entrando. la fmea núme
ro 9. y a la izquierda, entrando, vuelo de resto de 
fmca matriz. Tiene como anejos inseparables una 
plaz.a de g~e de 14 metros cuadrddos en la planta 
sótano, un cuarto trastero de 4 metros 40 decunetros 
cuadrados y una .zona privativa de 38 metros cua
drados en la a.zotea. Inscrita al folio 164 del libro 
148. fmca número 9.401 e inscripción primera. 
tomo 827. 

Tasada a efectos de subasta en 7.832.00ú pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
abril de 1992.-El MagIstrado-Juez, Juan M Carreras 
Marana.-El Sccretario.-4.3~9-1 

* 
Don Juan Manuel Carreras Maraña. Magistra· 
d~Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de juicio de desa
hucio número 1.314/1991 seguidos a instaricias del 
Procurador don Francisco de Bethencoun y Man
rique de Lata, en representación del «Banco Hipo
tecario de Espalta, Sociedad Anónima». contra don 
Angel Gcon~enno Sureda Garcia. doña Yolan
da del Carmen Gutiérrez Calderin. don Pedro 
Miguel Pérez Vicente, dOfta Janet Elizabeth Lotcho, 
don José Ramón Vera Rodrlguez. doiía Eulogia Her
nández Perdomo. don Francisco Miguel Nuez Suá
teZ, doña Ana Marta Hemández Estupiftán, hoy 
don Agustín del Cannen Suárez Perdomo, doña 
~aria del Carmen Ram1rez Peña, con domicilio 
en viviendas unifamil.iates. números 11. 17. 20 Y 
26, situadas en la prolongación de la calle Granada, 
Pago de Sardina. término municipal Santa Lucia 
de Tmüana. se sacan a la venta en Pública subasta, 
por primera. &elUDda y tercera vez, por el tétmino 
de quince dias, y por los tipos que se indicarán 
para cada una. los bienes hipotecados y que al final 
se describen, a celebrar en la SaJa de Audiencia 
de este Juz.gado, sito en la calle Gnm.adera Canaria, 
niunero 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el sellalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca Y tendrá 
lusar el dia 23 de septiembre., a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se seAaIa para la segunda Y por el 75 por 
100 de su valor el día 23 de octubre, a las once 
ho .... 

Y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo 01 23 de noviembre., a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos- de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas Que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Se¡undo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretarta; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédtto 
del actor continuaran subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinció"n el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Niunero l l.-Vivienda unifamiliar de dos plantas. 
situada en la prolongación de la calle Granada, en 
el Pago de Sardina. ténnino municipal de Santa 
Lucia de TiraJana, y linda. al sur o frontis, con 
la prolongación de la calle Granada; al none o espal-
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da con la vivienda número 20; al naciente o derecha 
con la vivienda numero 12. y al poniente o izquierda 
con la vivienda número 10. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Lucia al tomo 1.306. libro 
119, folio 7. fmca número 10.918, tasada a efectos 
de subasta en 4.000.000 de pesetas. 

Niunero 17.-Vivienda unifamiliar de dos plantaS. 
situada en la prolongación de la calle Grnnada sita 
en el Pago de Sardina, témtino ll!unicipal de Santa 
Lucia de Tttajana. y linda. al frontis o norte, con 
zona interior de uso común; al sur o espalda. con 
la vivienda número 8; al naciente o izquierda. con 
la vivienda número 18. y al poniente o derecha, 
con zona interior uso común. Inscrita en el Registro 
de Santa Lucia. tomo 1.036. libro 119, folio 19. 
fmea 10.924 inscripción segunda, tasada a efectos 
de subasta en 4.000.000 de pesetas. 

Número 20.-VlVienda unifamiliar de dos plantas, 
situada en la prolongación de la calle Granada. síta 
en el Paso de Sardina, término municípaI de Santa 
Lucia de T1t8jana y linda. al frontis o norte, con 
zona interior de U1IO común; al sur o ~palda. con 
la vivienda número 11; al naciente o i.zquierda. con 
zona interior de uso común, y al poniente o -derecha. 
can la vivienda número 19. Inscrita en el Registro 
de Santa Lucia de T1t8jana al tomo 1.306, libro 
119. folio 25, número 10.927, inscripción segunda. 
tasada a efectos de subasta en 4.000.000 de pesetas. 

Número 26.-Vivienda unifamiliar de dos plantas. 
siblada en la prolongación de la calle Granada. sita 
en el Paso de la Sardina, término municipal de 
Santa Lucia de T~ana, y linda, al frontis o sur. 
can zona interior de U1IO com:un; al naciente o dere
cha. can la vivienda número 27; al sur o espalda, 
can la vMendanúmeto 35. y al poniente o izquierda 
con la vivienda número 25. Inscrita"CD. el Registro 
de Santa Lucia de T~ al tomo 1.306, libro 
119, follo 37. finca número 10.933, inscripción 
segunda, tasada a efectos de subasta en 4.000.000 de_ 

Dado en Las Palmas de Gnn Canaria a 10 de 
obril c:t. 1992.-El Mqistrado-luez. Juan Manuel 
Carretas Maral&a.-EI Secretarto.-4.33 1-3. 

* En virtud de los acordado ~._ _ ovidencia de esta 
fecha. dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 131/91. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de esta ciudad y 
su partido, a instancias de la Entidad "Hipotecaixa. 
Sociedad Anónima», representada por el Procura
dor señor Colina Gómez. contra Santiago Suárez 
Méndez y Josefina Gómez Martln. en reclamación 
de crédito· hipotecario, se saea. -a publica subasta. 
por primera vez.. la fmea que se dirá. 

El remate tendré; lugar en la Sala de Audencia 
de este Juz,gado, sito en la calle Granadera Canaria. 
numero 2. segUndo, de esta ciudad. el dia 24 de 
septiembre de 1992 a las diez. de sus horas, pre
viniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
17.500.000 pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. -
. Segundo.-Que para tomar pane en la subasta, 

deberan consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requiSito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certiftcaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarin de manifiesto en la Secretana 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuano.-Que las cargas y ¡ravámenes anteriore~ 
)' los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsisten~s, entendiendosc que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postore1l en la primeQl subasta. se 
señala para la segUnda el dla 20 de octubre de 19Q2 
a las diez treinta de sus horas, para la que ser\'¡ra 



23936 

de tipo el 75 por lOO de la valoración. celebrándose 
tercera subasta. en su caso. el día 26 de noviembre 
de 1992 a las diez de sus horas, sin sujeción a 
tipo. 

La fUlea de que se trata. es la siguiente: 

Casa-chalé. de una sola planta compuesta de 
varias habitaciones y servicios. situada en la Pago 
de La Atalaya. término municipal de Santa Brtgida. 
Linda: al norte, con carretera privada de la principal 
de donde procede; al naCiente. elllnea de 10 metros 
desde el arranque de la citada carretera privada con 
el muro limite de la finca matriz. sobre la carretera 
de Santa Brisida de Telde: al poniente. con parcela 
de terreno vendida a doña Maria Cristina Calvo 
Benítez; al sur. con muro limite, sobre la citada 
carretera. Ocupa una superfiCie de LODO metros 
cuadrados. de los que 84 metros cuadrados corres
ponden a la citada casa-chalé y el resto a jardln 
accesorio. 

y p{lra qUe tenga lugar lo acordado, expido el 
presente Las Palmas de Gran Canaria a 9 de junio 
de 1992.-La Magistrada-Juez,-La Secreta-
ria,-7,217-D, . 

LOGRO~O 

Edicto 

El Ma,¡istrado-Juez sustituto de Primera Instancia 
número 6 de Logroño. 

Hace saber: Que en este Ju73ldo se tramita juicio 
ejecutivo, número 195/1989, a instancia de .. Banco 
Bilbao VIZC8ya,: Sociedad Anól1i1nP, representado 
por el Procurador sefior Garda Aparicio, contra 
«Riojano Navarra de Maquinaria,' Sociedad AnO
nim8>~, don Ricardo Gómez Andrés y doña Pilar IIin
chclO Balguero. y en ejecución de' sentencia dictada 
en ellos, cumpliendo providencia de este día. se 
anuncia la venta en publica subasta. por término 
de veinte días.. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado. que han sido tasados perlciabnente 
en la cantid~d de 88.578.750 pesetas. cuyo remate 
tendrá lUgar en la Sala Audiencia de este JUZgado, 
sito en la calle Bretón de los Herreros, numero 
5. planta 4.8 izquierda, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el d1a 7 de septiembre próxi
mo y hora de las diez de su mañana., por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematadas 
los bienes en la· primera, con la rebaja del :25 por 
100 del tipo, el dla 2 de octubre próximo y hora 
de las diez de su mafiana 

y en tercera subasta. sin no se rematara en nin
guna de- las anteriores. el dia 4 de noviembre pr6xi
mo y hora de las diez de su madana. sin sujeción 
11. tipo. pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera, ni en sesunda subasta. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consi¡nar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzaado o en el esta· 
ble<:imiento destinado al efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación: que las subastas se celebrarán. en la 
forma de pujas a la Dana. si bién. además, hasta 
el dia scñalado para el remate. podrán hacerse pos-
fI.lt8S por· escrito en plieJO cerrado, Que podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simuIumeamente a la 
consignación del precio. Que. a instancia del actor. 
podrán reservarSe los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi
tan. a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectj~ posturas. Que los titulas de ~ 
piedad. suplidos por certificación registra.!. estaran 
de manifiesto en. la SCcrctarta de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos tos licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Que 
asurusmo ~tatan de manifiesto los autos: y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
nI crédito del actor. continuarán subSistentes ) 
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sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas., :iin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan, son: 

Primera-Parcela de terreno. sito en carretera de 
l.agu.ardia. en término de la Arena (Logroño). con 
una superfiCie de 7.513.33 metros cuadrados. con 
sus edificaciones, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Logroi\o número l. inscripciones 2." 
y 4.\ folio 74, libro 926. fmca 1.358. Tasada peri
cialmente, a efectos de subasta. en la cantidad de 
42.050.000 pesetas. 

Segunda.-Pieza de tierra, regadía, sita en término 
de Bodas Blancas. partida «Font Vella o CastelJoo>, 
de superficie 1 hectárea 29 áreas. 9 centhireas 46 
de<:imetros cuadrados_ Libro 36 de Bodas. folio 250. 
fmca número 4.130. Tasada pericialmente. a efectos 
de subasta, en la cantidad de 6.4 74.500 pesetas. 

Tercera-Pieza de tierra, regadío, sita en ténnino 
de Bodas Blancas, atravesada por la carretera de 
Floresia, partida HCastellot»; de superfiCie 2 hec
táreas l 7 ateas 10 centiáreas. Libro 12 de Bodas. 
folio 208, tinca número 1.824. Tasada pericialmen
te. a efectos de subasta. en la cantidad de 10.855.000 
pese .... 

Cuarta-Pieza de liera, regadio, sita en ténruno 
de Barjas Blancas.. partida ((Castellot», de superficie 
2 hectáreas JO áreas 36 centiáreas. Libro 1 5 de 
Botjas. folio 213. fmca número 2.173. Tasada peri
cialmente. a efectos de subastas. en la cantidad de 
11.855.000 pesetas. 

Quinta.-Pieza de tierra, secano. sita en término 
de Bodas Blancas, partida \,AstrctH, de superficie 
de 7 hectAreas 52 ireas 9 centiáreas. Libro 54 de 
Barjas, folio ,207. flQca número 5.;52. Tasada perl
ciamente, a efectos de subasta, en la cantidad de 
11.281.35,0 pesetas. 

Sexta.-Pieza de tierra, secano, sita en término de 
BOIjas Blancas, partida HAstirás)). de superficie de 
87 areas 16 centiáreas. Libro 51 de Borjas, folio 
135. fmca número 5.286. Tasada periciaJmente a 
efectos de subasta en la cantidad de 1.307.400 
pesetas. 

Séptima-Pieza de tierra, regadio, sita en término 
de Borjas Blancas, partida \\CastelJotn. de superfiCie 
de '1 hectárea 1 área 85 centiáreas.· Libro 29 de 
Bodas, folio 234, fmca numero 3.537. Tasada peri
cialmente, a efectos de subasta. en la cantidad de 
5.092.500 pesetas. 

Y para que asimismo sirva de notificación del 
set\alamiento del tusar. dla y hora para el remate 
a los deudores «Riojano Navarra de Maquinaria, 
Sociedad Anónimu, don Ricardo Gómez Andrés 
y do1\a Pilar Ilincheta Balguero, expido el presente 
en Logroño. 

Dado en Logroño a 26 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-7 .218·D. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Mnrín López. Magistrado·Juez del JUl

gado de Primcrn Instancia numero J2 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobrc proccdimicnto especial del Banco Hipotccario. 
bnjo el mim('ro 700/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contrn 
Antonio Navarro VeJamos y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica sutlasta por término de 
quince dias. los bienes que luego se dirán. con las 
siguicnles condiciones: 

Primera.-Se ha señnlado para que tenga lugar el 
r~'m¡¡l(' en primern subasta el próximo día .2 ¡ de 
wpt!(~mbre de 1992. a las nueve treinta d(' su 
manana, en In Saln de' Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 3.607.200 pesetas para la finca reglstral 
~9.533: 3.501.600 para la finca 49.563; 3.835.200 para 
la 49,613: 4.245.600 para la finca 49.617; 3.525.600 
para la finca 49,t>21: 4.000.800 para la 49.627; 
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3.007.200 para la 49.559: 3.463.200 para la 49.523; 
1559.200 para la 49.607: 3.559.200 pnrn b 49.619, Y 
3.504.000 para la finca registral 49.525. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultan:: desierta 
la primera. sc ha señalado para la segunda suba~la ... 1 
próximo dia ~6 de octubre de 1992. a Ia~ nue\-e 
tremtn de su mnñana. en la Sala de Audienn;.!:; de eslC 
JU/gndo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo \.jll(' lo 
fue pnra la pnmcrn. 

Terccra.-Si resultare desicna In segund.l, se ha 
señalado para la tercera ~ubasta el próximo día JO de 
no .. iembre de 1992, a las nueve treinta hora~ de ~u 
manana. en la Sala de Audiencias de este JUlgndo. Sin 

sujecIón a tipo. 
Cuarta.-A partIr de la publicación del L'dicto 

podrán hacerse posturas por escrito, en pli¡.'¡:;O 
eerrado. cn la Secretana de este Juzgado. con~ignando 
el :!O por 100 del precio tipo de la subasta en ia cucnt3 
provisional dc consignaciones de este Juzgado 
número 42.000-9. abierta en el BanfO Bilhao Vizca)a, 
oticina 4070, callc CapItán Haya, número 55, de csta 
capital. presentando el resguardo de dirho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse ¡as ofertas o pos
turas en el propio acto de la subastn y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. ._ 

Scxta.-los. titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon, 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pucdan eltaminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante~. sin que pueda exigir ningún 0I~0, y 
que las cargas y gravámenes antenores y los prefert'n
tes al credito del actor, si los hubIere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendos(' que el 
ndjudicatario los acepta y queda subrog:¡.do en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a ~u extin
ción el precio del remate. 

Scptlma.-No se admitirán po~turas el! primera y 
<;egunda ~ubastas que sean inferiores a las Jos tucerns 
p-.rtes del tipo. y la tercera ser:i sin sujecion a tiro. 

OClava.-las posturas podrán hacerse en C3liJad de 
ádcr el remate a un tercero. 

Novena.-Se devo¡""erán las conslgn3cion('~ efe("l11;t
das por los parti<;ipantes en la suba~ta. ,aho !.l ljlle 
corresponda al mejor postor. la que ~e resen·ar¡. en 
depósito como garantía del cumplimiento de la (1bh
gatión y. en su caso, como parle del pr<!clO de la 
venta. 

Décim·a.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha~tn 
el mismo momento de la celebración de la wh;I'.!;J .. 
tambiCn podrán reservarse en depósito las con~lbna
cioncs de los panicipantes que así 10 acepten y qwe 
hubieren cubieno con sus ofenas los preci{)~ .1.: ];¡, 
suba5tn. por si el primer adjudicatario no cumpllL'se 
con su obligación y desearan aprovechar el remate lo,> 
otros postores y siempre por el ordcn de los mismos. 

lJndecima.-Todos los que como licitadores p;¡rllCi
¡x'n cn !J. sabasta aceptarán como suficiente I:l titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la fillca. 
subrogándose en la responsabilidad que de t.'I10 ~c 
derive. 

Duodécima_-Caso de que hubiere de suspcnd':fse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su ,'ckbr.l
ción a la misma hora, para el siguiente vicrn.:s habiJ 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señala,l,) in 
subnsta suspendida, en el caso de ser festivo l'I d,;:¡ ,ir.: 
la celcbración. o hubiese un numero t'\ ... e~: 'd) de 
subastas para el mismo·dfa. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Mónsul, número 29, edilicio (\Ragu$a>l 
(.Almcria): 

5. i Vivienda tipo E. señalada con el numero 7 dc 
los elementos individuales. Con superfi ... -ic COf!~truida 
de 90 metros· 82 decímetros cuadrnllo~, )- úllk\ 73 
metros 10 decímetros cuadrados. 

Lindn: Al none, patio de luz y vivienda tipo R, de 
esta planta: sur. \'ivienda tipo' D, de esta planta: e~tc. 
rellnno de escaleras. patio de luz y vi\-icnda tipo F de 
estn planta. y oeste, calle panicular. 

Imerita al mismo tomo, libro 'j 'ie('Clon, foh.J 76, 
¡incn 41}.52J, inscripción primera. 
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Con entrada por el panal número 1: 

t, 8 Vi' ¡cnda tipo F, senalada con el número 8 de 
k~ L'lrmenlos individuales. Con superficie construida 
Ó(" 90 metros 27 decímetros cuadrados, y útiles 72 
metros 68 decímetros cuadrados. 

linda: Al none. ponal número 1, caja de escaleras 
y rcll:mo de dichas escaleras: sur. patio de luz y portal 
numero 2: eSK, calle sin nombre y portal, y oeste. 
patio de luz y vivienda tipos E y R de esta planta. 

Jn~crita al mismo tomo, libro y sección, folio 78, 
finca 49.525, inscripción primera. 

liJ. L:!. Vivienda tipo 1, señalada con el numero 12 
de los elementos individuales, Con superficie cons~ 
trUlda de 87 metros 29 dedmetros cuadrados, y úti-
1':~ 77 metros 77 decímetros cuadrados. 

Linda: A.I norte, vivienda tipo L de esta planta; sur, 
hllc'('{l dc escaleras del portal 3 y vivienda tipo H de 
('sta planta: este, calle sin nombre, y oeste, huero de 
escaleras del portal 3, patio de luz y vivienda tipo K 
d,:- esta planta. 

Insenta al mismo tomo, libro y sección, folio 86, 
llnca 49.533, inscripción primera. 

::). :!5. Vivienda tipo L, que le corresponde el 
numero 25 de los elementos individuales. Con idénti
("a~ superficies '1 linderos ya consignados para el 
demento número 15. que se dan aquí por reprodu
cidos. 

Inscrita al mismo tomo, libro y sección, folio 112. 
íiULjI 49.559. inscripción primera. 

25. :n Vivienda tipo N, que le corresponde el 
número 27 de los elementos individuales. Con idénti
(as superficies y linderos ya consignados para el 
elemento número 17. que se dan aquí por reprodu
cidos. 

Inscrita al mismo tomo, libro y sección, folio 116. 
finca 49.563, inscripción primera. 

4(). 52. Vivienda tipo K que le corresponde el 
número 52 de los elementos individuales. Con super
ficie construida de 9-3 metros 51 decímetros cuadra
do~. y útiles 81 metros 25 dedmetros cuadrados. 
Linda: Norte, finca de doña Aurora Martínez Palen
zucla; sur, vivienda tipo H de igual planta: este, 
viviendas tipos 1 y J de igual planta, rellano, hueco de 
escalera y patio de luz, y oeste, camino de la Fuente
('IC3. 

Inscrita al mismo tomo, libro y sección, folio 166. 
finca 49.613, inscripción primera. 

51. 54. Vivienda tipo G, que le corresponde el 
numero 54 de los elementos individuales. Con idénti
cas superficies y linderos ya consignados para el 
clcmento número 48, que se dan aquí por reprodu
Cidos. 

inscrita al mismo tomo, libro )'. sección Que la 
anlí.'rior, folio 3. finCa 49.617, inscripción primera. 

:':!. 55. Vivienda tipo H, que le corresponde el 
número 55 de los elementos individuales. Con idénti
cas superficies y linderos ya consignados para el 
elcmento número 49, que se dan aquí por reprodu
cidos. 

Inscrita en el mismo tomo, libro y sección, folio 5, 
finca 49.619, inscripción primera. 

('01'1 entrada por el portal numero.-I: 

53. 56. Vivienda tipo 1, que le corresponde el 
-flumero 56 de los elementos individuales. Con.idénti
cas superficies y linderos 'la consignados para el 
elemento numero 50, que se dan aquí por reprodu
cidos:-

Inscrita en el mismo lOmo; libro y sección, folio 7, 
finca 49.621, inscripción primera. 

56. 59. Vivienda tipo F, que le corresponde el 
numero 59 de los elementos individuales. Con idénti
cas superficies y linderos ya consignados para el 
c1emento número 47, cuyos datos se dan aquí por 
reproducidos. 

Inscrita en el mismo tomo, libro y sección, folio 13, 
finca 49.627. inscripción primera. 

46. 49. Vivienda tipo H, que le corresponde el 
nllmero 49 de los elementos individuales. Con super
ficie conslmida de 83 metros 21 decímetros cuadra
do~. y utilcs 75 metros 65 decimetros cuadrados. 

Linda: ,-\1 norte, patio de luz y vivienda tipo K de 
¡gu,,! planta; sur. vivienda tipo G de igual planla. 
rellano y hucco de escaleras: este. hueco de escalcra~, 
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palio de luz y vivienda I1po F de igual planta. ~ OCS1~. 
c¡¡mino de Fuentecica. 

¡mcrita al mismo tomo. libro \' sección. foho 160 
finca 49.607, inscripción primera. 

\' para su publicación en el «Boletín Oficial del 
E"lado»), libro el presente en Madrid a 18 de noviem· 
brr de 1~91.-EI Magistrado-Juez, Enrique- Manfl 
LÓpcl.-El Secretario.-7.571-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera In~tancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juz¡ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del aniculo 131 
de la Ley HipoteCaria bajo el nUmero 96/1991, a 
instancia de .Qija Postal, Sociodad An6ninuu, con
tra QUa Territorial Hipotecarta. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por tennino 
de veinte dias el bien que lue¡o se dirá, con las 
sisuientes condiciones: 

Primera -Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de septiembre de 1992, a las diez diez horas de 
su rnaflana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.290.000 pesetas. 

Sc¡u.nda.-Pata. el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha sef1alado para la segunda 
subasta el próximo d1a 21 de octUbre de 1992, a 
las diez die:z horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la pririlera. 

Tcn:cra.-Si resultare .desierta la segunda, se ha 
scdalado para la tercera subasta el próximo día 25 I 
de noviembre de 1992, a las diez diez horas de su I 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

sin sqjecIOn • tipo. I 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 

se admitirlUl posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. , 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculindose esta cantida4 en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá corudgnane en la cuenta provisional de con
si¡naciones número 42QOO.9 del Banco Bilbao VIZ
caya (eapitan Haya. SS), de este Juzpdo, presen
tando en dicho caso el ressuardo del ingreso. 

Se.xta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pendientes c:ertlfic:ac:iones reaiJt:ralcs. obrantes en 
autos. de rnaaifiesto en la ~ del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bestantcs, sin que pueda exigir nin
¡ún otro, Y que las c:ar¡as Y IJI1VMlene8 anteriores 
y los preferentes al c:rédlto del actor. si los hubieR:. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el acljudic:atario los acepta y queda su~ 
¡arlo en la necesidad de satisfac:erJ.os, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Stptima.-Podr8n hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en c:alidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artic:ulo 131 de la Ley Hlpoteearia.. 

Octava.--caso de que hubiere de- suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viemes 
habil de la semana. dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendída, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número I 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Sc devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la I 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como ¡arantia del c:umplirnlento 
de la obligación, y en su caso, como pane del precio I 

de la venta. I Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebrnción de la 
subasta, también podré.n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ac:ep- I 
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta, por si el primer adjUdicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre poI 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notükaci6n en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último pArnfo de la regla 7.& del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Calpe (Alicante). residencial «Villas 
del Mar La VaUe$8JI, manzana E, bungalow núme
ro 21. De una superficie de 74 metros cuadrados 
y de jardin de 116 metros .. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Calpe, tomo 709, libro 185. 
folio 43, finca registra! número 22.643. 

y para su publicaci6n en el «Boletln Oficial del 
Estado", expido el presente en Madrid a 12 de febre· 
ro de 1992.-El Magistrad~Juez, Enrique Mario 
Lopez.-EI Secret:arto.-7.235-0. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz· 

gado de- Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autm 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ,bajo el número 1021 1991, 
a instancia de C~a Postal contra Caja Territorial 
Hipotec:aria. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte dias, los bienes 
que luego se diré., con las siguientes condiciones: 

Pimera.-Se ha seflalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el pr6ximo día 16 de 
septiembre de 1992, a las diez diez horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 8.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha sdialado·para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de octubre de 1992 a las diez 
diez hQt"8i. de su maflana. en la Sala de Audiencia 
de esta Juzgado, con la re~a del 25 por 100 de! 
tipo que lo fue para. la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de noviembre a la diez diez horas de su mañana.. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán postUraS que no cubran el tipo de' subas· 
ta correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de la tres 
subastas. los licitaclores, deben\n consignar previa
mente el 20 por lOO·deI tipo. para!i.Cr admitidos 
a licitaci6n, calc:ulándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la se¡unrla. suma que 
podré. consignarse en la CUenta Provisional de Con
signaciones n1.'lmerO 42.000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, SS) de este Juzgado, presen· 
tanda en dícho caso el res¡uardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad·de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones re¡istrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Soc:retatia del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pane de la subasta. entendi.~ que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que los car¡as )' ¡ravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de s8tlcracerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Séptíma.-Podrán hacerse ~turas en pliego cerra
do, y el remate podrii verific:ane en calidad de ceder 
a tercero, con las reaIu que establece el artlCU' 

lo I 3 l de la Ley Hipotec:arla. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 

quiere de la tres sut:astas, te traslada su celebracion 
a la misma hora, para el siauiente vic-mes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señaJ;:.¡du 
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la suba<;ta suspendida. en el caso de ser festivo d 
día de la celebración, o hubiese un numero exce~ivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones eree· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
vacin en deposito como garantía del cumplimiento 
~de la obligacion, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podran reservarse en dt:posito las consIg
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubiert;o con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su Obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. . 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fLIlca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ulti
mo párrafu de la regla 7.a del artículo ! 3 l. 

Bien objeto de subasta 

Bungalow número 11 en ·la manzana E de la 
urbanización residencial ~Villas del Mar La Yallesa!>, 
en e¡'ténnino de Calpe. inscrito al tomo 709. libro 
185, folio 33. finca 22.623 del Registro de la Pro
piedad de Calpe. 

Dado en Madrid a lf de febrero de 1992.-El 
Magistrado Juez. Enrique Marin Lopez.-La Secre
taria.-7.233-D. 

* 
Don Enrique Marin L6pez. MagistradoJuez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en.este Juzgado se siguen autos 
de procedimíento judicial sumario del anlculo 131 
de la lAy Hipotecaria, bajo el número 1.057/19Ql. 
a instancia de Caja Postal. contra «Sierra de Lan
zarote. Sociedad AnÓnimlU, en los cuales se ha acor
dado sacex a pública subasta por término de veinte 
dias. los bienes que luego se dirá con las siguientes 
condiciones: 

Primeta....se ha sei\a1ado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próXinlO día 15 de 
septiembre de 1992. a las nueve treinta horas de 
su maflana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por 'el tipo de 25.140.000 pesetas. 

SesUnda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sedalado para la segunda subasta 
el próxima dta 13 de octubre de 1992. a las nueve 
treinta horas de su maftana en la Sala de Audjencia 
de este .Ju.qado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que fUere para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el prOximo dia 10 
de noviembre de 1992. a las diez diez horas de 
su ma.i\aná, en la Sala de Audiencia de este JUZgado, 
sin sujecciOn a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitldm J)OStUrU que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente, 

Quinta.-Para ,tomar parte en Cualquiera de las 
tres ·subastas. los licitadores deberán consignar pre
viaménte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. ca1culandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto lÜ. tipo de la segunda. suma que 
podrá consjgna.ne en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, SS) de este JUZgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebtoes 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tom:u
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastanteS, sin que se pueda exigir 
nin¡un otro. y Que las cargas y gravarnenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
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continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, :;in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podra verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un munero ex.cesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en deposito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y en su caso como parte del precio' 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambIén podrán reservarse en depóSIto las wnsigna
('ioncs de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edictp sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas, a los d~ctos del ultimo 
párrafo de la rt-gla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial seftalado con el número 15; sito 
en el bloque 3, de un complejo urbanístico situado 
en «El Mtgo*, del tennino municipal de Teguise. 
Superiicie aproximada 72 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pu~rto 
de Lanzarote, tomo 962, libro 216 de Teguise, folio 
195, fmca registrnlnútnero 21.556. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Enrique Mario López.-EI Secre
tario.-7.234-D. 

* 
Don Enrique Mario López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia nUmero 32 de los de 
Madrid. 

Haao saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 124611991. 
a instancia de «Caja PostaI. Sociedad Anónima». 
contra ((Sierra Lanzarate, Sociedad Anónirnru>, y 
Abde! Malik Elgazi, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por termino de veinte días. <:1 
blCll que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 
condiciones: 

Primera.-Se ha sei\alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 23 
de septiembre de -1992. a las doce treinta horas 
de SU mañana én la Audiencia de este JUZgado, 

I por el tipo de 12.570.000 pesetas. . 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare 

desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 28 de octubre de 1992, a 
las doce treinta horas de su maftana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo, que 10 fue para la primera. 

Tercem.-Si resultare desíerta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de noviembre de 1992, a las doce treinta horas 
de su mai\ana, en la SaJa de Audencia de este Juz
gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subasias primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba~
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquierd de las 
tres subastas, los licltadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admiudos 
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a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones. numero -12.000-9. del Banco Bilbao Vil· 
l'¡I~a ¡Capilán Ha~a. 55). dc o.:~tc hllgado, pr,"
sentando en dícho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los tltulOS de propiedad de los inmuebll!s 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para qUe puedan examinarlos los que deseen tomar: 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro,' y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario las <lCdpta y queda subro
gado en la necesidad de saüsfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. _ 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena-5e devolveran las conSignaciones efec
tuadas. por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de !a 
subasta. tambien podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y qUe hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por' si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los p!'esentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de 101 señalamientos de las subastas. a los efecto!> 
del último párTafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Teguise, urbanizadon .EI Majo!>, 
parcela 235, bloque 3. local 4. De W1a superficie 
de 36 metros cuadrados inscrita en el RegIstro de 
la Propiedad de Puerto de I)"rreclfe. tomo 'Ió2, libro 
211). de Teguise, folio 173, fin.;:a 21.545. 

y para su publicación en el (Boletín Ofidal del 
Estado, expido el presente en Madrid a 28 de febre
ra de 1992.-El Ma¡istrado-Juez, Enrique ~arin 
López ..... El Secretario.-4.317-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera rnstan

cia número 5 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 736/1988, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos a instancia del Procurador don 
Cesareo Hidalgo Senen, en representaóón de Banco 
de Santander, contra dalla Estreila Lopez Moreno 
y don Juan Jor¡e Schiantarelli Solirnano. represen· 
tados por ~ Procuradora de los Tribunales señor:¡ 
Rodríguez Puyol en reclamación de cantidad. en 
cuvas actuaciones se ha acordado sacar a la \cnta 
dn' primera y pública subasta, por tt-nmnu de veinte 
dias y precio de SU avalúo, la siguiente (inca embar
gada a los demandados don Jorge Schiantarelli Soli
mano y doila Marta EstreUa Lopez Moreno. siendo 
la descripción de las fincas.. la siguiente: 

Urbana. Número 54. piso nUmero 1. h"y letm 
B, tipo A. situada en planta 3.a

, sin contar las de 
sotano y blija del bloque A-2, con acceso por el 
ponal nlimero 4 de la caUede Hernan ('ortes. Ocupa 
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',;r¡il ~uperficie de 107,74 metros cuadrados, así 
c,,¡no 8.6 -: metros cuadrado'> de las terrazas. Linda" 
!\.r el frente. por, donde tiene su acceso. con la 
Hlo:-sct:i de escalera, hueco del ascensor y vivienda 
l~llmero 3 de esta planta y ponal. Y con el patio 
¡meral: por la derecha, entrando, con el hueco del 
a~..;ensor. meseta de escalera. por donde tiene su 
..!~ceso de servicio, y con la YÍvienda numero 1 de 
',,;! planta y portal; por la izquierda. con el patio 
¡:\~.;r~ü y fincas de varios propietarios, entre ellas 
r: rccla segregada de la que es integrante esta que 
..,,' describe, y por el fondo. con la calle de su situa
e; ,n, Cuota de 1,20 por 100. Inscrita en el Registro 
c.,' la Propiedad de Majadahonda. al tomo 1.768, 

.rt· 220. folio 11. fmea número 12322. 
Sq,:undo inmueble. Urbana. Participación indivisa 
1 entero 96 centésimas por lOO (1.96 por IDO) 

:.~di.-ulente n la plaza de garaje número 22 de la 
:".n.:a 1 de la propiedad horizontal o local destinado 
.J pmlje y trasteros situada en planta de s6tano del 
,Joque A-L·con acceso mediante rampa que desem

b,)ca en la calle de Santa Maria de la Cabeza. de 
Maj3dahonda (Madrid). Tiene una superficie total 
c()n~truida de 1.661.30 metros cuadrados iIlcluidos 
~~cen~or, servicios y zona de maniobras, con 48 
plazas de garaje o aparcamiento y sus correspon
G\enles trasteros al fondo de cada una de eIlas, seña
l::das con los números I al 48, ambos inclusive. 
1 1f1tb al frente. pOr donde tiene su acCeso, con 
la rampa que le comunica con la calle de Santa 
María de la Cabeza; derecha, entrando, con el sub
suelo de la citada calle; izquierda con locales comer
ciale~ de esta planta del bloque A·2. y al fondo, 
o testero, con subsuelo oe la calle de San Jsidro. 
lnscnto en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda. al tomo 1.762. libro 219 de Majadahonda, 
folio 96, fmca numero 12.269. Se trata de una plaza 
de garaje situada en planta de sOtana enclavada 
en igual edificio, o bloque que el piso 3 a"lterior
mente citado. tan sólo que a este aparcamiento se 
accede por la calle de Santa Maria de la Cabeza. 
c.'llle ésta paralela e inmediata a la de Hemán Cortes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 66. 
de Madrid. l.a planta. el próximo dla 23 de sep
tiembre de 1992, a las doce horas, con arte;!glo a 
las siguientes condiciones: -

Primera.-El tipo del remate será de 12.600.000 
pesetas. para la fmea número 12.322. y 1.800.000 
pesetas para la nUmero 12.269, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras· partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzaado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta..-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero,· 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consianaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayW1 

-cubieno el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario nó cumpliese la obligaciÓn. 
pueda ·aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por. el orden de sus re&pectivas posturas. 

Sexta-Los tltulos de Jlropiedad. suplidos por cero 
tificación de! Registro, se encuentran de ·manifiesto 
en la Secretaria del J~. debiendo los licitadores 
confonnarse con eUOS. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las car¡as y ¡:ravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al erMita del actor. 
quedarán subsistentes Y. sin cancelar, entendiendose 
que el remate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suba¡ta, se sellala para que tenga lugar 
la segunda el próximO 21 de· Octubre de 1992, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera, eXCepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter" 
cera. sin sU,ieción a tipo. el dia 18 de noviembre 
de 1'192. t.ambién a las doce horas. rigiendo par:I 
la misma las re.stantes condiciones fijadas p:ll1l. la 
segunda. 

Sirviendo el presente edicto para la df bida noti
ficacion a los demandados . 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.315-J. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número \.456/1991, 
a Instancia d(' Banco Central Hispanoamencano (on
u" Jo~c LUIS Gamero Justo y Teresa Aores. Cru
ces en los cuales se ha acordado sacar 8 publica 
subasta por ténnino de veinte días. los bienes que 
luego se dirá, con las sigUIentes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de 
septiembre de 1992. a las nueve treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 21.300.000 pesetas._ 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de octubre a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la seguñda, se ha 
señalado para la tercera ~ubasta el próximo dia :!5 
de noviembre de 1992. a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente: 

. Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercc¡ra 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaCiones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. SS, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las COrTeS
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pune en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepui como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriOft$ 
y los preferentes al crédito del aC;tar. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfcerlos, sin desti~ 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podran hacerse posturas en pliego cerra
do. ). el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece- el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un numero e~ces¡vo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los panicipantes a la suba!¡ta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
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tambicn podmn reseryar...e en deposito la:; con~ir
naciones de lo~ par1¡cip;mte~ que asi lo acepten 
}" que hubieren cubi~r1o con ~u" oferta;, Ins pn·~;·". 
de la subasta. por si el primer aJjur.hcatano no (U!'l· 

pliese con su ohligación l' desearan aprovechar e! 
r-::mate ¡o~ otros postores )-" !-.iempre por eí ord':'-fl 

de la .. mismas. 
Undecima-La publicación de los presentes euié:

I tos sirve como natificacion en la finca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas. a los efe<:"tos 
del ultimo párrafo de la regla 7.' del articulo l.ll. 

Bien objeto de subasta 

ViVIenda unifamillar. Parcela numew 6 en la 
,,('"ues!.a de Carrafuente-. termino municipal de val· 
dcsa7 (Guadalajara). con una superficie aproxinmdJi 
de 47.9 metros cuadrddos por planta y 30.9 metro~ 
cuadrados de jardín. Inscrita en el Regi!otro de la 
Propiedad de Brihuega. tomo 806. del libro J 3 de 
Valdesaz. folio 85. fmea 1.500, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de I 99:!_-EI 
Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-El Secrt
tario.--4.321-3. 

* 
Don Enrique Martn López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Jos de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judjcial summjo del articulo 1 31 
de ia Lev Hipotecaria bajo el número 1.95~!!991. <l 

In'-tanciá de Banco Central Hispanoamericano 
contra Jase Juis Cazurro Segura.. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por teonino 
de .. ·einte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en .primera.,. subasta el próximo día 23 de 
septiembre de 1992. a las trece horas de- su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 10.065.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resu1tare desier· 
la la primera se ha seAalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de octubre de 1992 a las trece 
horas de su mlUÜU18., en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para. la primera. 

Tercera.-Si resuhare desierta la segunda. se ha 
señalado la tercent subasta el próximo dia 18 de 
noviembre de 1992. a las ttece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de ate.Juqado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quitan.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los Jicitadom¡ debertD consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para. ser admitidos 
a la licitación. caleulindose esta cantidad en la ter
cera subasta., respecto al tipo de. la segunda, suma 
que podrá consi¡narse en 1:1. Cuenta PrcMsional de 
Consignaciones nUmero 2.460 del Banco Bübao Viz
caya (Caphán Haya. SS. of1cina 4070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los tltulos de ProPiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran 1lQ)6dos por las corres· 
pondientes certiflC8Cioaes reafItrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la SecNtaria del Juzgado 
paJa Que puedan euminarlos 101 que _deseen tomar 
parte en la subasta. cntenctiendote que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gun otro. y que las carps Y s:ravtmenes anteriores 
). los preferentes al Crtdho del actor. --si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el atljudlcatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de sa.tisfaeertos. sin destinarse 
a su extinción el preaio del remate. 

Stptima,-Podrán haccne posturas en pliego cerra· 
do. )" el remate podri verificarse en calidad de ced~r 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
I 3 1 de la Ley H:i;potecaria.. 

~. 

.~ .. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la -sual se hubiere setla1ado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para ehnismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que responda al mejor postor. las que se reservaran 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obli¡aci6n y desearan aprovechar el 
f'Cmate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Und6cima.~La publicación del presente edicto sir
ve_como notificación en la flnca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del Ulti
mo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso destinado a vivienda en la' planta tercera. 
letra B. en la calle Naciones. número 9. antes 11, 
de Madrid. Inscrita en el Rc¡istro de la Propiedad 
nUmero l. hoy número 22. de los de Madrid. en 
el libro 2.485. folio 106. finca número-47.041, ins
cripción quinta 

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1992.~EI 
Magistrado Juez. Enrique Marln López.-El Secre
tario.-4.320-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzpdo de mi cargo, 
bajo el número 1234/1988 •• siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Jorge Garc1a Prado. en representación del ~~Banco 
Pastor. Sociedad Anónima)). contra doda Maria del 
Carmen BIuco Ortueta y don Francisco Allende 
Canals. en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la 'Yenta en primera 
y pUblica subasta. por termino ,de veinte dlas y precio 
de su .....too. la siaWente flnea embarsada a los 
demandadOlt don Jaime Francisco Allende Canals 
y dOM_ Marta del Carmen B1asco Ortueta. 

Piso 1.0 letra e del portal_ A del bloque 13. de 
la urbanización .-EI Guijo», temtino de Galapaaar 
con su.pcrl1cie aproximada de' 11 O-metros. cuadrados, 
inscrito en el tomo 2.631. folio 1. rmea 7.008 del 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial. 

La subuta tendrá tuaar en la Sala Audiencia de 
este Juzpdo. sito en esta capital, calle CapitAn Haya. 
número 66-3. tercera planta el próximo dia 23 de 
septiembre de 1992 a laa diez treinta horas de su 
maWula, con 8IT'qio a las stguientcs condiciones: 

Primcra.-El tipo del remate será de ~.800.000 
pesetas., sin que se admitan posturas que ha cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores corWanar previamente en 
cualquier aaencia del Banco BUbao Vizcaya. a favor 
de este Juzpdo y de los autos nUmero 1234/1988, 
el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Terccra.-Podrin haccnCI posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraciÓD. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqueL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta. -Podré. haeerse el remate a calidad de 
ceder un terceto. 

Quinta.-5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consi¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por le orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidOS por certI
ficaCIón- del Registro, se encuentran de mamfiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar entendiimdose 
que el rematante los acepta y Queda. subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seflala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de octubre de 1992. a 
las diez treinta horas de su mañana. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema· 
te que será el 75 por 100 de la primera.. y. caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo, el dia 25 
de noviembre de 1992, a las diez treinta horas de 
su ma:dana. rigiendo para la misma las restantes 
condicones fijadas para la segUnda. 

Y para su publicaci6n en el .Boletln Oficial del 
Estado" ,.-Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y su. fijaci6n en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. expido y finno el presente en Madrid 
a 23 de abrl de 1992.-El Secretario Judicial.-4.314-3. 

* 
Don Enrique Mariri López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia nUmero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 216/1992. 
a instancia de «C<ija Postal. Sociedad Anónima». 
contra don Luciano Antequera Arce y doña Degolla 
Soria Framit en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de 20 dias. los bienes 
que lUCSO' se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 30 
de_septiembre de 1992, a las nueve y treinta horas 
de su madana. en la SaJa de este Juzgado, por el 
tipo do 30.800.000 pesetas. . 

SCJUIlda.-Para el supuesto de que resultase 
desierta la primera se ha sei\alado para la segunda 
subasta el próximo dia 28 de octubre de 1992. a 
las trece horas d~ su mat\ana. en la Sala de Audiencia 
de este juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Que lo fue para. la primera. 

Tercera.-SI resultase desierta la segunda. se ha 
sefialado para la tercem subasta el próximo dia l 
de diciembre de 1992. a las doce y treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audencia de este Juz
gado, sin-sujeción a tipo. 

Cúarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaciÓn. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la CUenta Provisional de Con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, SS, oficina 4.070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JUZgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-

BOE núm. 165 

dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, _ y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regtas que establece el 
articulo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderese 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones etec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como pane del precio· 
de la venIa. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consign.aones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto ~on sus ofertas los p~
cios de la subasta, por si el prim.er adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación presente edicto sirve 
como Notiftcación en la fmca hipotecada de los 
sei\aJamicntos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la res.Ja séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta. 

Fmca sita en Madrid calle Segre. 27, segundo 
A De una superlleie de 202 metros cuadrados. Ins· 
crita en el Re¡istro de la Propiedad de Madrid 14. 
al tomo 549, libro 296, sección primera, folio 181, 
fInca 3.494. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Enriqu~ Mario López.-fl Secreta
rio.-7.232·D. 

* 
El Magistrado Juez delJuzpdo de Primera Instancia 

número 18 do Madrid. 

Hace aaber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
~o el número 18011988, se sigue procedimiento 
de juicio e;iecu.tivo. a instancia de <'Setrisa. Sociedad 
AnóniJJ:ub~, Entidad de flnanciaciÓTl. t?pres~n(!ldo 

por el Procwador .mlor Rodriguez Puyol. contra 
don Julián L6pez Bolonio. en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado, sacar a la. 
~'enta en primera y publica subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, el siguiente 
bien mueble embaqado en el procedimiento: 

VIVienda munet'O 3 en la planta 3.· del inmueble 
número 4 de la calle de Reinosa. porta] número 
51 de la urbanización cFuen1abrada número 4_, en 
Fuenlabrada. nene una superfiCie aproximada de 
8 S metros cuadrados inIcrita en el Registro de la 
Propiedad nOmero l de Fuenlabrada. torno 969, 
libro 763. foUo 173. flnca 61.743, antiguo, yacrual 
tomo 1.022. libro 3. fblio 164. fmea 498. 

El bien sale a Ucitación en 7.500.000 pesetas. 

La subasta se ce1ebnti el próximo día 23 de 
septiembre, a 181 doce honut de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de ate Juzgado. sito en plaza 
de CastilIa,.L 5.°, derecha, despacho 2 O, en esta 
capital, lMQo las ti¡uicnta condiciones: 

Primcra.- El titJo del remate será de 7.500.000 
pesetas, sm que se admibm posturas que no cubran 
las dos terceras partes • dicha suma. 
. Segunda.- Pata tomar puto en la subasta deberán 

consignar previameDte los Hcitadores el 20 por 100 
del tipo del remato en cuenta del Banco de Bilbao 
VIZcaya, nUmero 2.446. sito en la plaza de Castilla, 
número 1. 
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Tercera.- Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.- Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 21 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 25 de noviembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las reStantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1992.-8 Magis
trado Juez.-EI Secretario.-4.328-J. 

* 
El Magistmdo Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nUmero 1 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
mijo el número 1.170/1988, se siguen autos de eje. 
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador 
Rafael Reíg Pascual, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra Isabel Espinar Sanchez, Marta Jesós Espinar 
Sánchl":z y VU'gilio Espinar Sánchez, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a al venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su aval o, la 
siguiente fmea embargada a los demandados don 
Vu¡:ilio. doña Isabel y doña Maria Jesús Espinar 
Sánchez. 

Finca urbana. Una casa en Villarrobledo y su calle 
de don Baltasar, señalada con el numero 2 de orden, 
que ocupa una superlicie de 219 metros cuadrados. 
Inscrita por terceras partes a nombre de don Vugilio. 
doña Maria JesÚs y dofla Isabel Espinar Sánchez, 
en el Registro de la Propiedad de la Roda. al tomo 
539. libro 192. folio 159, finca número 13.853. 

La subasta tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid calle Capitán HaY' 
número 66, el próximo día 23 de septiembre de 
1992, a las once treinta, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primeta-EI tipo del remate sera de 6.240.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consi¡nar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrén hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde eleuoplo de'la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzpdo, 
junto con aquel el'50 por 100 del tipo del remate. 

CUarta-Podrá bacerse el remate a calidad de 
ceder a un tecero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer acljudicatario no cumpUel8 la obUpción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los Utulos de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzaado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las carps Y ¡ravtnienes anteriores 'i 
los preferentes. si los hubiere. al crecuto del actor, 
quedarán subsistentes y sin canoeJar, entendi6ndose 
que el rematante los acepta y queda IUbropdo en 
la responsabilidad de los milmOl, tIln destinarse a 
su extinci<m el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seflala para que tenp lupr 
la seaunda, el pr6xlmo 23 de septiembre 
de 1992, • 1 .. once treinta. en la mismas con· 
diciones que la primera, excepto- el tipo del remate 
que será. del 75 por 100 del de la primera; y, caso 
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de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
braré una tercera, sin sujeción a tipo. el día 21 
de octubre de 1992. a las once treinta, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid. a 19 de mayo de 1992.-El 
Magistmdo Juez.-El 8ecretario.-4.312-3. 

* 
Dolía Soledad Femández del Mazo. Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.342/l99I, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra dnmobil, Sociedad An6nima», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirá, con ias siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sei\alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 23 
de septiembre de 1992, a las diez diez horas de 
su mañana en la Sala de Audencia de este Juzgado, 
por el tipo de 59.077.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la Segunda 
subasta el próximo dia 28 de octubre de 1992, a 
las diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala 
de Audencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercel1l.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seftalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de noviembre, a las diez cuarenta horas de su mai\a
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeci6n a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente .. __ 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan consiganr pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
si¡naciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este JUZ8ado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar' 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y ¡ravámenes anteriores 

. y los prefrentes al credito del actor, sj los hubire. 
continuarán subsistentes y sin -cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Stptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podré. verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regalas qUe establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bracj6n a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubIere 
setl.alado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec, 
tuadas por los particapantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligaci6n, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
bata el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también podt8n resevarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.° del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, en la calle Jorge Juan, planta 
ático, cuarto destinado a vi ... ienda. Ocupa una super
ficie de 163.91 metros cuadrados. Inscrita en el 
Reg!stro de la Propiedad de Madrid número 23 
Tomo 601. foliO 143. finca número 18.026. 

Dado en Madrid a 3 de junio de I 992.-La Magis
trada-Juez. Soledad Femandez del Mazo.-El Secre
tario.--4.327-3. 

* 
Doña Maria Soledad Femández del Mazo, Magis

trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. btijo el número 583(1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra Fran
cisco Ram6n Sánchez Santana. Gregario Gavilán 
Cubas y ~Sierra de Lanzarote, Sociedad An6nima~, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por térriÍino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado pani. que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 29 de 
septiembre de 1992, a las once treinta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 25.140.000 pesetas. 

5egunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sedalado para la segunda subasta 
el próximo día 3 de noviembre de 1992, a las once 
treinta horas de su madana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebeJa del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera.. 

Tercera.-Si resultare desierta la 'segunda, se ha 
selíalado para la tercera' subasta el próximo día 2 
de diciembre de 1992, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán postIJIU que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licita40res deberán consignar pre
viamente el 20 por tOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándole esta cantidad en la tercera 
&ubasta respecto al tipo de la lCfJWl(la. suma que 
podrá. consignarse en la cuenta proviaional de con
signaciones. número 2460 del Banco BUbao VlZC8ya 
(CapitAn Haya, 55, oficina 40.10) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el rcquardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones resiStrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del J~o 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, eftteDdiéndoN que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exjgir nin· 
gún otro, y que las carps Y ¡ravimenes anteriores 
y los preferentes al cr6dito del actor, Ii los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin calleelat. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satiItacedoa, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrá.n luK:crse pcIItUl'U en p1ie¡o cerra
do, y el remate podrá. veriftcane en calidad de ceder 
a tercero, con las rqiu que establece el articulo 
131 de la LeyHi_ 

Octava.-Caso de que hubiere de .... penderse cual
quiera de las tres subutas, se tnIIIda IU celebraci6n 
a la misma hora, para el sipieDte viernes hábil 
de la semana dentro -de la cual le hubiere seiialado 
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la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
ooligOl(Íón y, en su caso. como parte del prcno de la 
\ e'nla. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que ast lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de (a subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La pUblicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 246. Local comercial señalado 
con el número 4. sito en el bloque 2. de un completo 
urbanistico situado en «El M¡:ijo •• del termino muni
cipal de Teguise. edificado sobre la parcela 235 del 
Plan Parcial de Ordenadón Costa de Teguise. Ocupa 
una superficie aproximada de 72 metros cuadrados. 
Es totalmente diáfano. Linda: Frente, considerando 
éste su entrada. zonas comunes de acceso; fondo. 
local comercial número 5; derecha. locaJell números 
1 y 2, e izquierda, local número 6. Le corresponde 
como anejo inseparable en su parte anterior un por
che cubierto que ocupa en toda su extensión 6 
metros con un fondo de 3 metros. CuOtas: En el 
cot\junto. 0,45328 por 100 y en el bloque del que 
fnrma parte. 11.11200 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 962. libro 
216. folio 145, fmca registra¡- número 11.5.11. los
.-::ripción primera. 

y para su publicación en el·, Bo!etín Oficial del 
Estadol" expido el presente en Madrid a 4 de junio 
de 1992.-La Magistrada~Juez. 'Maria Soledad Fe!"
nández del Mazo.-El Secretario.-7.103-D. 

• 
Cedilla de notificación 

En los autos número 820/1991. ejec. 186/199!, 
~c.;~idos ante este Juz¡;:ldo de lo Social número 24 d;: 
\hldrid. a instancia de don Jose María Vargas Gan:ia 
(onlra ,delon Construcciones. Sociedad Anónima») 
~ohrc ejecución conciliación con fecha 8 dc junio de 
i <?()::! \c ha dictado providencia cuya parte dispmiti\-J 
cs dd tenor literal siguiente: 

~No siendo habido el domicilio de la ejecutante 
pese a las. gestiones acometidas por este Juzgad.) 
encaminadas a la averiguación del mismo. requie· 
rascle por medio de edictos a publicar en el "Boletm 
Olkial del Estado~. para que en el plazo de diez 
días comparezca- ante este Juzgado de 10 Social 
número 24 a los efectos dI! proseguir con el tr.lmite 
de ejecución de sentencia; procediéndose, caso de 
que por el mismo no se atienda al referido reque
nmjenlo. al archivo de las actuaciones.» 

y para que sirva de notificacii:ln a don José Mari;.¡ 
Vargas Garcla e delon Construcciones. Sociedad 
Anónima», en 19t1orado parddero, se expide la pre· 
sente en Madrid, a 9 de junio de 1992.-EI Secre· 
tario.-7.76S·E. 

Ediélos 

Doña SoIc4ad Femández del Mazo. Magistra. 
cta-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de los de' Madrid •. 

Hace sabet: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el nUmero 2.90611991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid,' contra Maria Angeles Reyes Vilches 
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Perelló. en los cuales se ha acoro~do sacar a publica 
subasta por término de veinte dlas. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 23 de 
septiembre de 1992. d las doce treinta horas de 
su mañana. en la Sala de este JUZgado, por el tipo 
de 16.125.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta 1.1 primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de octubre de 1992. a las doce 
treinta horas de su maflana. en la Sala de AudiencJa 
de este Juzgado. con la rebaja de 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado liara la tercera subasta el prÓximo dia 1 g 
de noviembre de 1992, a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamenle el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
¡i.;ilaciÓn. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto aJ. tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaCiones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de tos inmuebles 
subnstados, se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes ¡;;ertiticaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretana del Juzgado 
pam que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acep~ como bastantes. sin que se pueda exigir 
ningun otro, y q'le las cargas y g!"avámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que d adjudicatario los acepta y queda subro· 
gaJo en la necesidad de satisf..lcerios. sin destinarse 
a su extinciun el precio del remal.:!. 

Septima.-Podrtm hacerse posruras en pliego cerra· 
do, y el remate podrá vef"!ficarsO'en calidad de ceder 
a tt:;Cero, con las reglas que establece el articulo 
1] I de la Ley Hipotecaria . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
Id subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depÓSito como garantia del cumplimiento de la 
obligación en su caso. corno parte del precio de 
la venta. 
~cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has

ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
t..lmbién podran reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas lo~ precius 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligacion y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicacibn del presente edicto sir· 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. ~ del artículo 13 l. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Bretón de los Herreros. 
número 10. 6.a_A, de una superficie de 46 metros 
52 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 6, fmca registral 
59.746. 

y para su publicación en el «Boletín Oticial de! 
Estado~. expido el presente en Madrid al:) de junio 
de 1992.-La Magistrada·Jtlez.. Soledad Femandez 
del Mazo.-EI Secretario.-4.31fi·J. 
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Por haberse acordado en los autos de juicio de 
cognición número 191/1987. seguidos en este Juz· 
gado a instancia de «Zardoya Otis, Sociedad Anó
nima., ~presentada por el Procurador don Isacio 
Calleja Gaceta. contra _Miramar Tour. Sociedad 
Anónima», que ha sido declarada en rebeldía sobre 
reclamación de cantidad en cuantia de 200.000 pese
tas, se cita al mencionado demandado a fin de que 
comparezca en este Juzgado. sito en la plaza de 
Castilla número 1 de esta capital, el dia 20 de juliO 
de los corrientes. a las nueve horas de la mañana, 
en primera. o el dia 21 de julio de los comentes 
a las nueve horas de la mañana. en segunda. al 
objeto de prestar confesión judicial, con la preven
ción de que si no comparece le parara el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 12 de Junw ,le l'jl/l.-La 
S~'crl'laria.-·l ]:;0-]. 

* 
Dona Soledad Fernández del ~la70. ~lagl~lr¡¡da-JlIez 

del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de! articulo 131 
de la ley Hipotecaria bajo el número 1.285/.1991, 
a instancia de Banco Español de Credito contra 
don R~fael Martin Macho y dona Elena de Cdis 
de la Oala en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte dms los bienes 
que luego se dirán con las ~iguie[jtes ('nn¿ki.ones: 

Prirnera.-Se ha señálado para <.:ue kn¡;a lugar d 
remate. en primera ~ubasta el rr().\j¡~l" .1101 ¡ de 
octubre de 19Q2. a las doce hora" de ,u mañ:ma. 
en la Sala de Audiencia de .:stc JU/¡;.I,fn. ror é'l 
tipo 11.602500 pesetas 

Segunda.-Para el !'upuesto ce qlie r<!~ult;¡;<: de~;'~~· 
ta la primera se ha señalado para la st':':\JI:d,1 ~ub~p-.ta 
el proxirno día 5 de noviembre de llpi2. ~¡ ia~ ':'IC'~ 

horas de ¡¡U mañana. en la Sal<.l de Alldj.:¡¡é'U (L~ 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por: 1;'1) del [lp.' 
de 10 que fue para la pnrne¡ d. 

Tercera.-Si resultare desierta la ~e\'I';lda. ,i: :~.I 

señalado para la tercera subasta el l'r'-:'(lJ~\" d:~l ,O 
de diciembre de 1992. a las doce horas de ~a m'lI·l't· 
na, en la Sala de Audiencia de c~le J!J7~ad(). ~l!l 

sujeción a tipo. 
Cuarta.-En las subastas primera y ~q:unJa no 

se admitirán posruras que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera Je i<ls 
tres subastas, los licitadores deberan cons1gnar pn:· 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser <lJnlÍtiJ,)s 
a licitación. calculándose esta cantldad en la ten':l.:r,1 
subasta. respecto al tillO de la St:gullua. ~UlH;:¡ ,¡ue 
podrá consicnarse en la cuenta provisional de C~J!l
signaciortes numero 2.460 del Banco de Biibao \';!. 
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070) Oe e~te Juz· 
gado. presentando en dicho caso el res.gu;udo -le! 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad i:!e l¡)s imnDeb1es 
subastados se encuentran suplidos por la~ ,:l'IT~>
pondientes certificaciones regístrales. obrantes e:l 
autos, de manifiesto en la Secretaria dd Juzg~uo. 
para que puedan examinarlos los qlie deSeen tO!"H.lf 

parte en la subasta, entendiendose que todo l:cilaUl1r 
tos acepta como bastantes. sin que pUed.l exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes .tnle[lOn~' 
y los preferentes al crédito del actor. si lo> huhi ... re, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entenJien
dose que el adjudicatario los acepta y queda suhro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin C<:~1Ína:-<;e 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podtán hacerse posturas en pli~'g0 cerra· 
do, y el remate podrá verificarse en calidad de cel~er 
a tercero, con las reglas que establece ei articulo 
I J I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenders~ cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci,m 
a la misma hora, para el siguiente viernes Ílabil 
de la semana dentro de la cual se hubiere ~ell~Íi:ldo 
la subasta suspendida. en el caso de ser f"estivu d 
Jja de la celebración. O hubiese un numero t!,Ct:SIVO 

de subastas para el mismo dia. 
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NClVcna.-Se devolverán las consignaciones efee
ruadils por los participantes a la subasta, salvo la 
,j'Jé: corresponda al mejor postor, las que se reser· 
V;.r:Úl en depósito como garantía del cumplimiento 
a~ la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Oecima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
\¡; el mismo momento de la celebración de la subasta. 
li.\;nbien podrán reservarse en depósito las consig
n;"Cloncs de los participante que asi lo acepten y 
c.,le hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS 
n:: ]iJ ~llbasta. por si el primer adjudicatario no cum
p!lcse con su obligación y desearan aprovechar el 
n'mute los otros postores y siempre por el orden 
Jc la~ mismas. 

lind"'Clma,-La publicación del presente edicto 
'. '" ,'omo notificación en 1<1 finca hipotecada de los 
";,.lamientos de las Suba .. tas, a los efectos del últi

r.l') parrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

P:¡rcr!a de terreno, sita en el cusco de Guardo. de 
¡.;J mc'lm~ cuadrados, al sitio de Camino Velilla. 
;"~nd,l" Norte. Talleres Collado, y sur. este y oeste, 
R,:d:1('1 l ~Tlharri y su esposa. 

Inscripción: Tomo 1.400, folio 97, finca 11.118. 
Inscripción 3' de hipoteca. Sobre la parcela descrita 
se encuentra la siguiente construcción: 

Ed!ficacion. que ocupa la totalidad del solar ante~ 
descnto. Se compone de dos plantas. en la planta 
alta se encuentra una vivienda unifamiliar. Que ocupa 
lllda la planta alta, la cual se compone de .. hall,.,' 
pi.!!>i!lo con, dos annarios empotrados. cocina. dos 
baiio<, completos, tres donnitorios, sa1ón-comedor, 
<..a!a de estar y dos terrazas. El suelo es de parque 
en el salón-comedor. sala de estar y dos donnitorios 
y de gres en el pasillo. 

La planta bEYa se destina a taller mecanico, estan
do la mitad de esta planta destinada a exposición 
de coches y el resto a taller propiamente· dicho. 

Dado en Madrid. a 18 de junio de 1992~-La 
Magistrada Juez, Soledad Femandez del Mazo.-La 
Secretaria.-7.202-D. 

MALAGA 

Edictos 

Doña Cannen Padilla Márquez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número II de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se tramitan al 
número 161fl991-H, autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria, a instancia de 
~Sociedad de Crédito Hipotecario Hipotecaixa, 
Sociedad Anónima •• contra «Construcciones Saci
do, Sociedad Anónima». sobre reclamac.ión de can
tidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pUbliea 
subasta, por primera vez. término de veinte dtas 
y precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca. el bien que luego se dirá, para cuyo acto 
se, ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo dia 23 de septiembre 'y hora 
J" las once treinta, ~ los requisitos y condiciones 

'que se dirán, y en prevenci6n de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
llaIl anunciadas una se¡unda y tercera subastas. para 
las Que se sei\ala en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el próximo dia 21 de octubre y hora de 
las once treinta; para la segunda, y el próximo dia 
~3 de noviembre y hora de las once treinta, para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el f¡jado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
infetior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda serviri. de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e igualmente DO se admitirán posturas 
mferiores a dicho tipo, y la tercera. se anuncia sin 
su.iecion a tipo, pudiendo hac:ene en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar pane en las subastas, todos 
Jos postores, a excepción del acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y én la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilabo VlZoaya. sita en calle Larios. 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número I1 de Málaga. Concepto: Subasta. Número 
de procedimiento. cuenta número 2.90 1, y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depóSito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 
Tercera.~ue desde la publicación de este anun

cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado y junto a él. el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en la condición segunda de este edicto. 

CUarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 

"de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretarta, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación , y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiendo5e que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebraci6n de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aproveChar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Ylvienda adosada en el ténnino muni· 
cipal de Estepona, en el conjunto de Saladavieja, 
partido de dicho nombre, bloque E. Se compone 
de sótano: con una superficie de 105 metros 31 
dccimetros cuadrados, de planta baja, con 68 metros 
4 declemtros c~, de planta primera. con una 
superficie de 65 metros 12 decimetros cuadrados, 
un torreón en cubierta de 31 metros 94 ~etros 
cuadrados más 46 metros 94 decimet.ros cuadrados 
de terrazas, que hacen un total de 270 metros 41 
decimetros cuadrados, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona al tomo 682. libro 482-, folio ISO, fUlea 
número 35.601. 

Dicha fmea ha sido tasada en la escritura de hipo
teca a los efectos de subasta en la suma 
de 29,820.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 31 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Padilla Marquez..-La 
Secretaria judicial.4.316-3. 

* 
Don Servando Pinaza Osuna. Magistrado-Juez del 

JuZgado de Primera Instancia número 4 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en Jos autos número 738!l985, 
seguidós a instancia de «Banco Industrial del Medi· 
terráneo, Sociedad An6ninla_. contra don Enrique 
del Arca Freire y doi'lB Maria Alicia Freire Leal, 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera vez y. en su caso, segunda y tercera vez. de 
los bienes embargados que se relacionan al fmal 

El acto del remate tendra lugar en este Juzgado. 
sito en calle Córdoba. 6, el dia :!3 de septiembre 
próximo: de no haber postores en esta primera 
~ubast~, se señala para la segunda el dla 23.de oct\.'
hre siguiente,}' en el supuesto de que tampoco hubie
ra licitadore,>, el dia 23 de noviembre siguiente. se 
celebrara la tercera subasta. todas ellas a las doce 
horas. 

2394.1 

El tipo de subasta será el de tasaci6n para la 
primera, con la rebaja de125 por lOO para la !.egunda 
y sin sujeción a tipo l.:t tercera. 

Para tomar parte <o ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no seran admitidos; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras rlartes de los expresados 
tipos, sin quedar. sujeta a esta !imitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 94. Vivienda en planta 
segunda del bloque número 4, del edificio en el 
ténnino de Torremolinos, avenida de la Erntita. 
señalada con la letra B: de una superficie de 104.30 
metros cuadrados util y 132,74 metros cuadrados 
construidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, al tomo 112, folio 200, fmca 
número 136-B. Valorada a efectos de subasta en 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Malaga a 18 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Bernardo Pinazo Osuna.-El Secre
tano.-4.322-3. 

* 
Advenidll errata en la inserción del edIcto del 

Juzgado de Primera Instancia número I! de Má!aga. 
publicado en el ((Boletín Oficial lid Estado.) 
número 16:!. de fecha 7 de Juho de 199.:'. pagin¡¡ 
23361. se tranlocribe a continuación la oportuna rerli· 
ficarión; 

En e! primer párraro, donde dice: K. loC acuerda 
~a[ar él publicll subasta. por primer.! H'Z. lcrnllno oc 
\'~'intc díll" y precio fijado en la escritura dc comll1u
ción de hipoteca, los bienes que luego se dirán. para 
OI~O ;Kto \c ha señalado en la Sala de Audienci<l~ de 
l'Stl' lu7gado. cl próximo dia 26 dl' oclubre ...... -debe 
dCClr: K. se acuerda sac(!r a pública louba~la. pO! 
pnmcra \ ez. término de veinte días 'i prel'lO fijado ('n 

la L"~crilura de constitución de hIpoteca. lo~ bienes que 
!uego ~e dirán. para cuyo acto se ha loe-ña!ado rn la 
S;¡!d d~' AudienClalo de eSle Juzgado. el próximo día:: 1 
de !>cptiembre y hora de las once, bajo los retluisitm 
~ condiciones Que se dirán. y en prevencion de que no 
hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y Tercera 
\ubaslas, para las que se señala. en la Sala de 
~udiencias de este Juzgado, el próximo día 16 de 
ol'Lubrc ... ~),-4.l62-3 co. 

MARSELLA 

Edicto 
• 

Don Gonzalo Trujillo Crehuct, Magistrado-Juez en 
funciones del Juzgado de Primera Instancia 
mimero 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que' en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judiCial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bfÜO el número 403/1990, seguidO 
a instancia de «BenaItar, Sociedad An6nima~, como 
cesionaria del crédito hipotecario de ~New City, 
Sociedad Anónima ... representada por el Procurador 
don Francisco Lima Montero. contra «Howson Gar· 
den Villas Espafrn, Sociedad Anónima_. en las cuales 
se sacan a la venta en pública subasta los bienes 
embar~ados y que se dirán. por ténnino de veinte 
dias. bajo las siguientes condiciones: 

Primera:-'"Sen'ira de tipo para la subasta, por lo 
: que respecta a la primera, el valor de la flnca hipo-

I
lec!tda. el cual. "'. nsta en escritura pública }' no 

.se admitirán posturas Que no cubran dicho tipo. 
I deoiendo los llcttadores consianar previamente en 

la Mesa del Juzgada o establecimiento destinado 
al efecto e; 10 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
estan de- manifiesto en la Secretaria, que se entendera 
que lodo licltador acepta como bastante la titulacion. 
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y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes •. entendiéndose que el rema
tante tos acepta y queda subrogado en la fespon
!labilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora. sin haberse suplido previamente 
los tltulos de propiedad, encontrandose inscrita en 
el Registro de la Propiedad. y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros. en la fonna pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendri. lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz.¡ado. se ,seftala 
el dia 2S de septiembre próximo. a las doce horas; 
en prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se seftala para la segunda. el dia 27 de octubre. 
s la misma hora, con la re~a del 2S por 100. 
Y por último. para la tercera. en su caso. sin sujeción 
de tipo, el <fia 24 de noviembre. tambien en el mismo 
lUgar y hor.a. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Uno. Sótano. con entrada independiente 
por el lindero noreste do la unidad A. situada en 
el sector sur del coQjunto edificado en el complejo 
residencial «Bello Horizonte;, antes del Prado, finca 
«El Mir"'flon, término municipal de Marbella. Mide 
322 metros 6 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nUmero 2 de Marbella 
al libro 76. tomo 1.063. fotio 35. fmca nUmero 
5.781. Valorada en 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Trujillo Crehuet.-El 
Secretario.-7.213-D. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma Garcia de Ceca Benito, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUme
ro l de Móstoles, 

Hace saber: Que,en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 813/1985, promovidos 
por don Antonio Baena Vergara, contra don Ramón 
Rodriguez Haro y doña Servanda Hergueta Diaz. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta por primera vez. plazo de veinte días y el 
tipo de tasación que ~ iruiicara. la siguiente fmca: 

Urbana. Piso séptimo D, de la avenida de Car
los V. 4~ de Mostóles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de MÓstoles al tomo 1.013. 
folio 197, finca numero 76.398. TIene una superficie 
de 83 metros cuadrados. 

La subasta tendr8 lugar en la Sala -de Audiencia 
de este Juz¡ado. sito en la avenida de Portugal. 49. 
de Móstoles, el próximo día 23 de septiembre de 
1992, a las once horas de su maftana, bajo las con
diciones siguientes: 

Primern.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valor.ada 
de 8.200.000 pesetas. no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consianar previamente en la cuenta 
de consi¡naciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por tOO del precio de la tasación que sÍlVe de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licita~ión. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercera. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de rnanifi!!sto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
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subasta, previniéndose a los licitadores que deberá:n 
conformarse con ellos y que no tendrá:n derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tecero el remate. 

Sexta.-Se devolverá:n las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad conSignada. la cual. le será devuel
ta una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario. 

Séptima.-los gastos de remate, Impuesto del 
Valor Añadido (IV A), Y los correspondientes a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala· para la segUnda el dla 23 de octubre de 1992. 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, para la que servira de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tecera subasta. en su caso. el día 
23 de noviembre de 1992, a las once horas de su 
mañana. en la referida Sala de Audiencia, sin suje
ción a tipo. 

Dado en Móstoles a I de abril de 1992.-la 
Magistrada-Juez, Paloma García de Ceca Beni
to.-4.325-3 .. 

MURCIA 

Edictos 

Don Cayet.ano Blasco Ramón. Magistrad~Juez de 
Primera Instancia número 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi car¡o 
y con el número 485/1990-BL, se tramitan autos 
de juielo ejecutivo a instancia de _Banco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Maria Jimenez-Cervantcs 
NicolU. contra don Juan Navarro Martinez y doña 
Teresa Ruiz Gil sobre recJ.amacjón de 2295_667 
pesetas por principal y costas. en los que providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera. segunda y tercera subasta pública, por tér
mino do veinte dlas. los bienes embarpdos al 
demandado que al fmal se descn'birán, bl\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el ácto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dla 23 de septiembre de 1992; 
en segunda subasta el dia 21 de octubre de 1992, 
y en tercera subasta el día 19 de noviembre de 
1992. las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. ronda 
de Guay, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. al menos, en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por lOO del valor de los bienes, que sirva 
de tipo para las subastas; pudiendo hacer uso del 
derecho que les concede el articulo 1.499 de la 
Ley de EDjuiciamiento Civil, párrafo primero. 

Tercera-No se admitirán posTll1'aS que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros tan solo el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuaran sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. y acepta 
la titulación de Jos bienes embargados. la cual se 
encuentra en Secretaría a su disposición sin que 
pueda exigír otros. 
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Sexta-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los seftalamientos de subas-
las por cualquier causa. 

5eptima.-Si por errror se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará 3 efecto en el siguien
te dia hábil. a la misma hora. 

Octavu..-EI tipo de la primera subasta será: la 
valoración de los bienes hecha por el perito; para 
la segunda subasta será el 75 por 100 de la valo
ración de los bienes. y la tercera subasta se saca - -
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana. Número cuatro: Vivienda dúplex, 
número 4, situada en el ténnino municipal de Mur
cia, partido de La Raya, distribuida en diferentes 
habitaciones y dependencias en cada una de las 
dos plantas; con una superficie construida de 103 
metros 27 decimetros cUadrados. siendo la útil de 
90 metros cuadrados. Que linda:. Frente. calle Félix 
Rodrt¡ucz; fondo. Miguel Malina. mediando espacio 
de terreno que esta vtvi.enda lleva como ~eno; por 
la izquierda vivienda dúplex número 3. y por la 
derecha, vivienda dúplex nUmero 5. Esta vivienda 
lleva como anejo y vinculada a la misma para su 
utilización: Primero. un taller artesano adosado a 
la misma con una superficie construida de 15 metros 
30 deetmetros cuadrados, siendo la útil de 12 metros 
96 dedmetros cuadrados. Segundo, el espacio exis
tente en su parte posterior con una superficie de 
39 metros 69,decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la ProPiedad de Murcia-VI con el núme
ro 6.697, y valorada a efectos de subasta en 
1.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de mayo de 1992.-El Magis
trad~Juez. Cayetano Blasco Rarnón.-EI Secreta
rio.--4.313-3. 

* 
Ei. :-.1agistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 

cia nlimero 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento de venta en subasta pública con el nume
ra 872/ t 988, promovido por «Banco Hipotecario 
de Espada, Sociedad Anónima,. contra don Pedro 
Mario Ato, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a 1& venta en pública subasta 
por termino de quinCe días y precio de lasaclon 
que se dirá el bien inmueble que a continuación 
se expresa. cuyo remate tendrá: lugar en la Sala 
Audiencia de este JU7Pdo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de septiembre próxi
mo. a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 5.680.000 pesetas. 

En se¡unda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 15 de octubre próxi
mo, a la misma hota, por el 7S por 100 del tipo 
que sirvió para la primera. 

Yen tcn;era subasta. Ji no se rematan en nirtguna 
de las anteriores. el d1a--6 de noviembre próximo. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por ¡ 00 
del tipo de la subasta. reservándose en deposito 
las consignaciones de los postores que los adlOJtan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci .... il). 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a ten::ero, previa o simultáneamente al remate. 
facultad reservada (micamente a la parte actora, y 
no se admitirán posturas que no cubran las d0S 
terceras partes del tipo fijado para la primer.! y 
~gunda subasta (articulo 1.499 de la Ley de Enju
ciamiento Civil). 
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Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la uyde 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos que estarán 
de manifiesto en la Secretaria los titulos de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla. previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros 
según lo dispuesto en los articulas 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Quinta.-lgualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. a1 crédito del actor, 
<!ntendiéndose que el rematante los acepta y se 
!.ubroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto 
en los articulos 131, regla 8,- y 133. pArrafo segundo 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. Para el supuesto de que alguno de los mas 
anteriormente expresados fuese festivo, la subasta 
se celebrará al dia siguiente hábil, a la misma hora. 
y sirva el presente edicto, en su caso, de notificación 
en forma a1(os) deudor(es), a los efectos prevenídos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número seis, en segunda planta 
alta al fondo del edificio según se mira desde la 
avenida de Ramón y C~al. destinado a vivienda 
tipo B. Sus caracteristicas y descripción coinciden 
en todo con el departamento nUmero cuatro, de 
igual tipo B, con excepción de la de su planta. Se 
asigna a este departamento una cuota de partici
pación de diecisiete enteros en el indice <le cien, 
en relación con el valor total del ediflcio. Inscrita 
en el tomo 781, libro 238, folio 13, fmea número 
23.975. inscripción primera. 

Dado en Murcia a 19 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.306-3. 

ORTIGUEIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
e~ta fecha. dictada por el señor Juez de Primera 
I nstnncia de Orti¡ucira. se hace saocr que en este 
Juzg.1do se tramita expediente de jurisdicción vol un· 
1,mn numero 194/91. promovido por doña Andrea 
Rodríguez Villasuso. sobre declaración de falleci
mknto de don Julián Rodríguez Fernández. nacido 
en Insua.Oniga,cira el 29 de abril de 1911, hijo de 
e\ntonio) de Carmen. que a "mediados del año 1948 
una patrulla de la Guardia Civil se presentó en el 
domicilio familiar de don Julian Rodríguez. requi. 
riéndole para que los acompañase. al objeto de 
comunicarles cierta información referente a los deno
minados «escapados», saliendo con ellos en dirección 
J('~('onocida. y sin que se haya tenido noticia de él 
J('~d(' aquella fecha. 

Lo que se haee publico a medio det presente ediclO 
de acuerdo con lo prevenido en los aniculos 2.042 y 
~¡gllientc~ de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con 105 193 Y concordantes del Código Civil. 
a fin de que cualquier persona que lo considere 
()rortuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
~cr oida en el mencionado expediente. 

Dado en Ortlgueira a 29 de octubre de 1991.-El 
Sl'(T(·tario.-6.49)-D. _ La 1()..7·1992 

PALENCIA 

EdiCloS 

El señor Juez de Primera Instancia del JUZgado 
número 2 de los de Palencia. en el proccdimjento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se,lUido en este Juzpdo con el número 
137/1991, a instancia de la Procuradora dofta Ana 
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Isabel Bahillo Tamayo, en nombre y representación 
de Caja España de Inversiones, contra don Jesu.s 
Palenzuela Garcia y don Andrés Palenzuela Monge 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
más adelante se describe poc el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lUgar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los dias y foonas siguientes: 

En primera subasta el día 23 de septiembre de 
1992, a las doce horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca. que asciende a 17.R90.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ní haberse pedida la adju
dicación en forma por el actor. el dia 22 de octubre 
de 1992, ;!Ilas doce horas, por el tipo de 13.417.000 
pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, no admi· 
tiendose posturas que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores 
en la segUnda ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el dia 23 de noviembre de 1992, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo.' 

Condiciones 

Primera.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta 3434 del Banco BUbao Vtzeaya. oficina 
principal, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo por lo que se refiere a la primera 
y segunda, y para participar en la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Que la certificación del Registro, a qUe 
se refiere la resla cuarta de dicho anícu1o, están 
de manüiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las carps o gravámenes anteriore5 y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del acwr con
tinuaran subli."-mtes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda sUbropdo en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el PRcio del remate. . 

Ten::era.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Fmcas objeto de subast8. 

Edificio sito en Dueñas (Palencia), calle Can
tarilla Ciembotoncs. compuesto de planta sem.is6-
tano. con superficie de 326 metros cuadrados y 
86 decimetrol cuadrados útiles: planta baja. des
tinada a local, de ISO metros cuadrados. y planta 
primera. destinada a vivienda, con superficie cons
truida de 10S.33 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.979, libro 189, folio 178. flllea 15.306. valorada 
a efectos de subasta en 17.890.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 12 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.318·3. 

* 
Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de ml cargo, 
bajo el número 304fl991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Carlos Hidalgo Martín. en representación de 
Caja de Ahorros de Salamanca y Socia. contra dotia 
Maria del Carmen Vlllalobos Pacheco, don Julio 
Crespo Asuiloche, doña Maria del Mar Gómez 
Renau y don José Luis GutiAn del Hoyo. en recla
mación de cantidad. en CUyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
$. por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados, 
doña Carmen Villalobos Paeheco y don Juho Crespo 
-\guilochc' 
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I Urbana número 8. local destinado a plaza 
de garaje, número 8. entrando en sótano 3.°. del 
edIficio en calle Constitución, número 5. de Valla· 
dolid 

Inscrita al tomo 752, folio 81. finca número 73, 
segunda. 

Valorada en 2.600.000 pesetas. 
2. Urbana número 9, local destinado a plaza 

de garaje, señalado con la misma descripción que 
el anterior. 

Inscrita al tomo 752, folio 83, finca número 75, 
segunda. 

Valorada en 2.600.000 pesetas. 
3. Urbana número 10, local en planta de garaje, 

de ¡as mismas características Que las anteriores. 
Inscrita al tomo 752, folio 85. fmca número 77. 

segunda. 
Valorada en 2.600.000 pesetas. 
4. Rústica. Tierra en ténnmo de Santovenia de 

Pisuerga, excluida de concentración parcelaria. al 
sitio de la Iglesia. mide 13 áreas, sobre la que se 
encuentra construida una nave industrial. 

Inscrita al tomo 695, folio 64, flllcanúmero 2.201. 
tercera. 

Valorada en 11. 700.000 pesetas. 
Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 

número 5 de Valladolid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Abilio Calderón, el 
próximo día 9 de septiembre, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el de cada fmca 
en concreto, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Banco Bilbao VlZC8ya, oficina prinCipal 
de Palencia. número 3:433, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrtn hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, descle el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipO del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a UD tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dep6slto, a instancia del 
acreedor. las COD'!anaciones de los postores que 
DO resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de 1& subasta. a efectos de qUe, 
si el primer a¡ljudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse _ el remate a favor de los que le 
si¡an, por el orden de IUS respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulot de propiedad. suplidos por cer
tificación del R.eaistro. te encuentran de manifiesto 
en la Socrctaria dél Juzaado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos" sin que puedan exisir otros. 

stptirnL-Las carpI Y snmUnenes anteriores y 
los preferentes, si 101 hubiere, al ci'édito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entenditndose 
que el rematante 10& acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el p..-ecio del mnate. 

Octava-Para e1supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. te seAala para que tenga lugar 
la segUnda el pt6ximo 14 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la .primera: y, eaio de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebraré. una tercera. sin 
SUjeción a tipo, el día II de noviembre, tambien 
a las doce horas, risiendo para la misma las restantes 
r.nndiciones fHadas cara la temmda. 

Dado en Palencia a 10 de junio de I 992.-EI 
Magístrado-Juez. Juan Francisco Bote Saavedra.-EI 
Secretario.-4.299-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco B. Ferrer Pujol. Magistrado-Juez del 
Juz¡tado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber. Que en CIte Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 6S{l989, se siguen autos de pro-
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cedimicnto cspccial de los articulos 33 y 34 de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. de creación del 
Banco Hipotecario. a instancia del Procurador don 
Miguel Borrás Ripoll, en representación de t:Banco 
Hipotecario de España, Soc:iedad An6nitn.a». contra 
don Juan Antonio Marimón Piza, en cuyas actua
ciones -se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pUblica subasta. por término de qUince días y 
precio de tasación, la siguiente fmea contra la que 
se procede. 

Número 13 de orden general correlativo del total 
inmueble de que forma parte. Vivienda señalada 
con la segUnda- puerta de la planta alta segunda. 
TIene una superficie de unos 71 metros 80 decí
metros cuadrados. aproximadamente. y mirando 
hacia la fachada principal del edificio. linda.: Al fren
te. vuelo sobre terrenos propios de la tal flnca. des
tinados a zona ~ardinada; derecha. viviendas pri
mera puerta de su respectiva planta y pasillo de 
acceso a las viviendas; por la izquicr9a, vuelo sobre: 
dicha zona ajardinada, y fondo, vivienda tercera. 
puerta de su respectiva planta y vuelo sobre el local 
comercial de la planta baja Le corresponde en la 
copropiedad de los elementos comunes, una cuota 
del 1,49 por 100. Inscrita al folio 168. del tomo 
4.806 del archivo. libro 649 de L1ucmajor, finca 
25.507·N, inscripción sexta. Valorada 'en 4.276.800 
pesetas. 

La subasta tendré. lupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle 0enenJ. Riera. 113, 
el pr6ximo dia 23 de septiembre, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una se¡unda. subasta" con reblUa del 25, por 100. 
el dia 23 de octubre. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta sc¡unda. 
se celebra.rá. sin sqjeción a tipo. una tercera subasta, 
el dia 23 de nO't'iembre. a la ~ indicada hora; todas 
ellas bl:Uo las sj¡uientes condi~¡ones: • 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

SQunda. -Para poder tomar parte en la subasta 
deberén los licitadores consianar previamente en 

. la cuenta 045200018006589 del Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal plaza Olivar. sin número, el 20 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Podrin haccne posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del1uzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a inStancia del 
acreedor las consignaciones de tos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el -tipo de la subasta, a efec«ls de que. 
si el primer adjudiCatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titules de propiedad. suplidOS por cer
tificación del Re¡:istro. le encuentran de manifiesto 
en la Secretaria delluzaado. debiendo 101 licitadores 
conformarse con eUos., sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carps y ¡ravémenes anteriores y 
108 prefentes., si les hubiere. al crédito del actor. 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda- subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinaae a 
ni extinción el precio del remate. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de marzo de 
1992.-El Ma¡istrado-Juez. Francisco B. Ferrer 
PujoL-EI Secretario.-4.32J.3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número II de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente número 
357/1992 se ha tenido por solicitada, mediante pfOo 
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
la Entidad «l.e9ncaval1o. ~ Anónima». con 
domJcUio en el edificio Tramuntana. Puerto Punta 
Portals. del término municipal de Calviá, dedicada 

Viernes 10 julio 1992 

a discoteca. habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don Pedro Torrens Fábre
gas. con domicilio en la calle San Miguel. número 
81. 1.0, D. Y a doña Marta del Cannen del Valle, 
domiciliada en la avenida Jaime m. número 16, 
4.°; Y a la acreedora t:Puerto Portals, Sociedad An6-
nima~. domiciliada en Torre Capitanía de Portals, 
Calviá; con un activo de 96.218.410 pesetllS y un 
pasivo de 164.517.027 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fInes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos. y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Palma 
de Mallorca a 13 de abril de 1992.-EI Secre
tario.-7.222-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 

de Mallorca, -

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.124/1991, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de t:Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander. Sociedad Anónim..-.. representado por 
el Procurador don Miguel Socias Rosselló, contra 
don Carlos Marta Torrecillas González y doña Maria 
Dalia Truyols Dopazo. en reclamación de 
15.837.778 pesetas de principal. más las ~ñaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca contra las que se 
procede: 

Descripción: Urbana.-Vivienda unifamiliar. que 
consta de planta semisótano. destinada a garaje y 
planta ~a. formada por sala. estar-comedor. tres 
domitorios, cocina, dos baños. distribuidor. recibi
dor y terraza. Se halla situada en la urbanización 
«C'as VicarU. procedente de la fmca Can PIanells. 
calle Fueneventura. del pueno de Alcudia, de este 
término municipal. Mide: Ti;::~e una superficie total 
construida de 353 metros 93 decímetros cuadrados. 
de los cuales, 193 metros cuadrados corresponden 
a la planta semis6tano y 160 metros 93 dec1metros 
cuadrados, a la planta baja. El resto hasta el total 
solar. está destinado a zonas de acceso y jardin. 
El edificio está cubierto en su totalidad por tejado 
y consta de los servicios generales precisos. 

TItulo: Les penenece en cuanto al solar por com
pra a don Juan Martorell Reynes, según se deduce 
de escrituta de compraventa, otorgada ante mí, el 
4 de abril de 1989: y en cuanto a la edificación, 
por haberla construido a sus expensas, según se 
deduce de escritura de declaración de obra nueva, 
otorgada ante mí. el mismo día de la fecha de ésta. 

Inscripción: Pendiente de inscribirse la declara~ 
ción de obra nueva, la ftnca descrita se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Inca, en el tomo 
3.245 del archivo, libro 322 del Ayuntamiento de 
Alcudia. folio 73. finca número 16.064, inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado "en General Riera. IlJ (Hogar de la 
Infancia). el próximo dla 9 de septiembre. a las 
doce quince horas. 

En caso de qued;.ü desiena la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 6 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 3 de noviem
bre, a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera-El tipo del reamte e5 de 24.335.:'=30 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dícha suma. 

SeJUnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao ViZcaya. sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468-000-18-1124/91. 

Tercera-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depóSito a que se 
refiere el apanado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el_precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la pane ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagandO 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirvíendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de abril de 
1992.-EI Juez.-EI Secretario.-7.207-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzaado de Primera Instan

cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.261/1988-2 Y. se siguen autos 
de juiciO ejecutivo otros titulas. instados por el Pro
curador dOn José Francisco Ramis de Ayreflor. en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, contra dotla Concepción Garcia Sánchez. don 
Seraf'tn Garcla Sanchez, dona Maria Jase Pereira 
Alfonso y don Francisco Garcla Sánchez, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte dfas y precio de su Evaluo. 
las siguientes fincas embargadas a los demandados 
doña Concepción Garcia Sánchez. son Serafín Gac· 
cia Sánchez. rloda Maria José Pereira Alfonso y 
don Francisco Garcla Sánchez. 

l. Urbana: Número 4 de orden. vivienda de 
planta ~a con accesó por el zaguán n, con terra7..a 
en su parte anterior y patio en la posterior. Mide 
63.40 metros cuadrados y el patio 33,35 metros 
cuadrados, sita en calle Blauets de Lluch. número 
31. ~os primera, pertenece a don Serafl.n Garela 
y doña Maria J086 PereUa. inscrita en el Registro 
de Palma; 1ibro 128, tomo 1.536, folio 163. finca 
5.954. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

2. l\tlitad indivisa de la urbana. local de piW1ta 
~a número 1, sito en la calle Blauets de Uuch, 
esquina a Coronel Beorle¡ui. de 110 metros cua
drados. Pertenece a dada Con«pción Garda San
chez y se valora en la suma de 2.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, numero 
113. 1 Y. el próximo dia 9 de septiembre de ! 992 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del 'remate será de 3.000.000 
de pesetas y 2.500.000 pesetas, respectivamente, sin 
que se admitan posturas que no cubran bIS dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licilación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales numero 0451000171261/88-2·Y. que este 
Juzgado tiene abien. en el Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad. el 
20 por 100 del tipo del Rimate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por e<;crito. en 
pliego cerrado. desde 01 anuncio de la substa hasta 
SU celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
íunto con aqu4lL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podri. hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-So reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
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resulta~n rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda <ij"lroharse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respecti\'as posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, supbdos por cero 
tiflcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretana del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sep~ima.-Las .cargas y rravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cn~dito del actor. 
quedaran !!ubshtentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
1:: responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extim:ion el precio del remate. 

Oct.ava.-Para el supuesto de que resultare primera 
s·..¡basta. se señala para que tengtl lugar la segunda 
el próximo 8 de octubre de 19Q2. a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el ti;'lo del remate Que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun· 
da suba:.ta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
;¡ tipo, el día 10 de nOvlembre de 1992, también 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Diligencia: En la ciudad de Palma de Mallorca 
11 16 de junio de 1992. La extiendo yo, el Secretario, 
pa..-a hacer constar que en nombre completo de 
la parte actora es el siguiente Caja de Ahorros y 
Monte de Pie(iao de la'> Baleares. Doy fe. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de mayo de 
1 992.-E1 Magistrado--Juez.-El Secretario.-4.350·A 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primero! instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JUZgado se tramita juicio 
ejecutivo. numero 576Jl990, a imnsncia de ~Banc(J 
de Santander. Sociedad Auónima de Credito~ contra 
don Juan Alaminas Garcia y doña Alejandra Pérez 
Fernandez. anuncia la venta en pública subasta, por 
lemUno de veime dias. de los biene$ inmuebles 
~mbargado al demandado, que ha sido tasado peri· 
cialmente en la cantidad de 12.000.000 de pesetas, 
Cuyo remate tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado,· sito en General Riera, 1 13. en la fonna 
)'¡guiente: 

En primera suba~la el día 9 de septiembre próxi· 
11.'0 } hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segimda subasta, caso de no quedar rematados 
los biene~ en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipe>, el dia 9 de octubre próximo y hora 
Je las ulez. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el rua 9 de noviembre proximo 
y hora de la::; diez, sin sujeción a tipo. pero con 
las demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta Que no cubran las dos 
terceras panes de los tipos de licitacion: que para 
tomar parte deberán ingresar previamente los licio 
t.¡dores el 20 por 100 del precio de la valoración 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar. sin número. de Palma de MaUorca. al 
numcrn de cuenta 04520OQ17057ti90: que las subas· 
ta~ se celebraran en forma de pUjas a la llana. si 
bIen. ademá~, hasta el dia señalado para el remate, 
J)Odnm hacerse posturas flor escriTO. en sobre cc:rra· 
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que s610 ¡JOdrá hacerse previa o 
Simultáneamente a la consignación de! precio: que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubieno el tipo de 
<'ubasta y lo admitan. a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus Obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los qUe le sigan, 
por el orden de sus respet'tj\las posturas; que los 
titulas de propiedad. suplidOS por certificación regis· 
Iral. estarán de manifiesto en la Secretaria. ~~ :!s·te 
JUlgado, debiendo conformar::.c ':~7, eilos los lici. 

~dorcs, que no tendran derecho a exigir nmgun0s 
otros; que, asimismo. estarán de manifiesto los autos. 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hub,ere. Jl credito de: actor cm\tinuaran ~ubsister,te~ 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante ja~ 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Las fincas objeto de licitación son las ~iguiente$ 

Urbana -Consistente en garaje o cochera siw en 
la urban¡z¡¡l'1ón Ca Na Ferrera, calle Menorca, s:n 
numero. Es el que qUeda mas a la derecha de 100;. 
dns existentes, mirJndo desde la calle ~1enorca 

Mide 42 metros 69 dci.¡11etros cuadrado5, 3rro~i
madamerne. Linda: Frentt'. medmnte zona de acce
so. con la calle Me-norca: derecha, entrando. c()n 
los solares numero 46 y 47; Izquierda, con el depar
tamenT( ~úmero [ de orden. y fondo, con corr:.tl 
posterior de uso exdu ... ivo de los departamentos el .. 
la planta baja. Su cuota es del 10 por 100. E.~ l..l 
parte determinada nllmero 2 de orden de la finc:l 
lti.ti52 al folio 77 del tomo 3.290, libw 333 de 
Alcudia, inscripcion segl..inda de dominH.l. que (',; 
la extensa ). en la que constan la" nonnas de comu
nidad. inscrita a lavor del demandado don JlJan 
Alaminos García a! tomo 3.375. libro 355 de Alcu· 
dia, folio lOS, finca número 17.93l 

Se valora en 3.000 000 de pesetas. 
Urbana. consisl.é"nte en vivienda sita en caHe 

Menorca. sin .. numero. Ca j~'a Ferrera. dd kmÜr.o 
de Alcudia. Tiene una superficie construida de 102 
metros 34 decimetros cuadrados. más ! metro 98 
de.cimetros cuadrados de porche y 18 meltos 60 
decimetros cuadrados de terrazas. Linda: Frente, 
mediante terraza privatIva. con vuelo de' la zona 
de acceso a la planta haja, que la separa de la calle 
Menorca, j' caja de I."scalera derecha. entrando. COII 

los solares 46 y 47; izquierda, con el solar número 
44 y caja de escalems. y fondo, mediante terraza 
privativa con vuelo del corral posterior de uso exclu· 
sivo de .los departamentos de la planta baja y C8Jd. 

de escalera. Su cuota es del 40 por lOO, libro 355 
de AJcudia. folio 111, finca 17.933. Se valora cn 
la cantid1d de 9.000.000 de pesetas. 

Dado e/l Palma de Mallorca a 19 de mayo de 
1992.-E! Magistrado-Juez. hanci!.co B fem.'f 
PujoJ.-EI Secretano.-7.209-D. 

* 
El Magistrado--Juez accidental del Juzgado de Pri· 

mero!. Instancia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzpdo bajo el número 
467/1991, o de registro, se sigue procedimientojudj. 
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a ·instancia de «March· Hipotecano. 
SOCledad Anónima», Sociedad de Crédito Hipote. 
cario, representado por el Procurador don Juan Gat· 
cia Ontoría, contra doña Antonia Gener Bosch,. en 
reclmación de 6.000.000 de pesetas de principal, 
más las .eñaladas para intereses y costas que se 
fi.iarán posteriormente, en cuyas actuaciones Se ha 
acordado sacar a primera y pÚblica subasta, por 
termino de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Porción de terreno. parte urbano y parte rustico, 
en las mediaciones entre el camino de las Monjetas 
y carretera del Farode Artruix. del termino murri· 
cipal de CiutadeUa de Menorca; en cuyo interior 
se ubica una edificación consistente en distintos 
locales destinados a restaurante-bar. Consta de res· 
taucante, comedor circular. montado sobre una anti· 
gua era, galena de acceso a dicho comedor, bar. 
zona de servicios y otro comedor de forma rec· 
tangular. Superficie: El terreno mide 14.923 metros 
cuadrados y la edificación ocupa 935 metros 27 
decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad, al tomo 1.530, libro 450, f,:"lio y,: 
fmea número 19.568, in~~t; • .Primera.. . 

. La e::.:.~s;a tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. 113, 
de esta ciudad. el próximo día 7 de septiembre de! 
corriente año, a las diez treinta horas, 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 7 de octubre. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se cele'.:lrará una tercera subasta el dia 6 de noviem· 
bre, a la misma hora. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 84.442.627 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sucursal plaza Olivar, sin número, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate, en 
el número de cuenta: 045400018046791. 

Terccra.-Podrá hacerse el rer::.~ate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Doscte el anuncio de la subasta hasta 
su cejebración podrán hacerse post'.u1!s por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin Que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, a! cródito del actor, con
tinuarán subsistente¡ y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la respomabllidad de los mismos, sin destinarse a 
su eni.ncion el precio del remate. 

y para general conocim1ento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el 
preJlente en Palma de Mallorca a 27 de 
mayo de 1992.-El Magistrado-Juez,-EI Secreta
no.-7.715-D. 

* 
Don Fernando Nieto Martln. Magistrado.Juez <lCC¡· 

dental del Juzgado de Primera Instancia numero 
2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en eSte Juzgado de mi cargo, 
baJO el núm.ero 507/ 1991-F. se siguen auto~ de pro-
o:edirniento sumario hipotecario del artículo l:i I de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Pro!.:Urador dOn 
Miguel Ferragut Rosselló, en representación de C~a 
Postal de Ahorros. contra don Luis L6pez Hencro, 
en reclamación de 4.152.533 pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri, 
mera y pública subaSta, por término de veinte dlas 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, la finca siguiente: 

Finca urbana Entidad .registra! número 40.-Vj· 
vienda señalada con el número 40, en la planta 
alta de un edificio en construcci6n. que se dira des· 
pués. en la urbanización .Siesta~. de la parroquia 
) termino de Santa Eulalia del Río. Tiene" una super, 
ficie de 42 metros 20 deeimetros cuadrados. Y linda: 
Norte, vivienda número 38; sur. camino: este, carre· 
tera de circunvalación, y oeste, zona común Tienen 
el uso privativo y exclusivo de la terraza qu~ (ocupa 
tOda su azotea, de forma permanente y pc!"petua. 
Le corresponde una cuota de participación en los 
elementos comunes del total inmueble de 2 emeros 
;; 3 I ffiÜésimas por 100. La descrita finca forma 
parte integrante de un edificio parcialmente cons
truido. integrado por 21 vlviendas. Tiene su acceso 
a traves del camino situado en el lindeLO sur del 
solar sobre el cual se levanta la edificadón, La super· 
ficle tata! a construir será de 2.011 metros cua· 
drados. Todo ello esté. construido sobre la sig-uiente 
finca: Porción de terreno sita en la parroqUia y tér
mino de Santa Eulaüa del Río, procedente d", o~:: 
denominada El Ten de las Fi~l~::::.;. ) en parte 
del Trespai., que ~piJ.és de una segregación dec· 
tl1::":!.:: ;.¡;:. ,-!uedado con una cabida de ] .428 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con la parcela segre~da: 
sur. con camino: este. con carTetera, y oeste, con 
camino. Inscrita en el libro 246 del Ayuntamiento 
d<: Sama Eulalia del Rto, folio 70. finca nu:nI!'TO 
11l.175, inscripción tercera. 

Fmca tasada en 7.457.500 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113, 
e! próximo dia 17 de septiembre de 1992. a las 
doce treinta horas, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto y ade
más, se hace constar, que los autos y la certificación 
del Reglstro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.a, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la aetoro, continuarán subsistentes. entendien
dase que el rematante los acepta y queda 'subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 

. a su extinción el precio del remate. Deberá ingre
sarse previamente el 20 por 100 -del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, en lá sucursal del Banco Bilbao VlZCaya, 
de la plaza del Olivar, sin nUmero, de Palma de 
Mallorca. al número de cuenta 045200018050791, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depa.. 
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su artuncio. hasta la celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. Las 
posturas podrán hacerse: en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 19 de octubre de 1992. a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el dla 18 de noviembre. 
también a las doce treinta horas. 

Dado en Palma de MaUorca a 5 de junio de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Fenando Nieto Mar
tin.~El Secretario.~7.231-D. 

* 
El Mllgistrado-Jucz del Juzgado-de Primera Instan

cia numero 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzpdo, ~o el número 
504!1991-2. M, do registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo I31 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de _Banca Catalana. 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
áon Antonio Ferragu.t Cabanellas. contra don José 
Antonio de los Rlos Moreno y dofla Maria Mercedes 
Otero Sánchez. en reclamaci6n de 3.846 pesetas 
de principal; más las señaladas para intereses y ces
tas que se fijaran posteriormente. en cuyaS actua
ciones se ha acordado sacar a primera y publica 
~ubasta .. por términó de veinte dias y tIpo dc lasacion. 
1.1 siguiC'ntc linea contra la que se procede: 

Número cuatro de orden.-Vivienda tipo duplex, 
compuesta de planta bl\ia y planta piso, ocupando 
una superficie en metros cuadrados, la planta baja 
55,38; el piso. 63,57, y el porche. 16,30; y la planta 
baja consta de estar-comedor, recibidor. despensa. 
aseo, porche. cocina y terraza. y el piso consta de 
tres donnitorios, estudio, dos baños y paso. linda: 
Por frente, o sur, con la porción de jardin; derecha. 
o este. como la total; izquierda, u oeste, con la 
vivienda número tres de orden, y fondo. con porción 
de terreno sin edificar. Le corTeSponde en concepto 
de anejo una porción de terreno destinada a jardin. 
sita aJ fondo de la vivienda; ocupa una superficie 
de 85 metros cuadrados; linda: Por frente. con la 
vivienda a la que es anejo; derecha, corno la total: 
!!Quierda con el jardin de la vivienda número tres 
de Orael'i, ~. f:)!!rlo~ como la total. Además. tiene 
como anejo una porción át j!.,,!,ín al frente. de 24 
metros cuadrados. tiene asi¡nada uns ::;_:::~ de 
copropiedad del 25 por 100. La vivienda descri13. 
forma parte de un edificio consistente en cuatro 
viviendas unifamiliares. construido sobre una por
ción de terreno procedente del predio Son Bonel, 
en ténnino de Marraoo. Inscripción: Pertenece 3 

[os demandados por compra a la Entidad ~Mufi. 
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Sociedad Anónima». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Palma al folio 133 del tomo 
4.846 del archivo, libro 217 de Marratxi. finca 
10.778. 

2. L'rbana.-Entidad registraJ nlimero 36. o sea. 
vivienda señalada con el número 36. en la planta 
alta de un edificio en construcción que se dirá, en 
la urbanización «Siesta», parroquia y ténnino de 
Santa Eulalia del Río. Tiene una superficíe de 42 
metros 20 deClmetros cuadrados. Y linda: Norte. 
vivienda número 34: sur, la vivienda número Jll: 
este, con carretera de circunvalación. y oeste, zona 
común. Tiene el uso privativo y exclusivo de la terra
za que ocupa toda su azotea de fonna pennanente 
y perpetua. CUota: Su cuota de participación en 
los elementos comunes del total inmueble es de 
2 enteros 231 milésimas por 100. Inscripción al 
tomo 1.213 del archivo general. libro 317 del Ayun
tamiento de Santa Eulalia del Rio. foüo 17. finca 
22.773, inscripción primera. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera. numero 113, 
1.°. de esta ciudad. el próximo día 5 de octubre 
de 1992. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segu.nda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el dia 5 de noviembre de 1992. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 4 de dlciem
brede 1992. a la misma hora, sin sujeción a tipo • 
todas ellas b¡ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 8.500.711 
pesetas. -no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

SegUnda-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
iBUal, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, -en la cuenta corriente de depósitos y con
si¡naciones judiciales nútnero 045100017050491, 
que este Juz,pdo tiene abierta en el .. Banco Bilbao 
VtZcaya, Sociedad Anónima., plaza del Olivar, de 
esta ciudad. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la· subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrita. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta-Los autos y la certificación registra] están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
~nuaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destUllU'se a 
su extinci6n el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 5 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.228-D 

* 
Don Fernando Nieto Martin. Magistrado-Juez acd

dental del Juz¡ado de Primera Instancia numero 
2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 502/1991·F. se siguen autos eje· 
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Miguel Ferraaut RosellÓ. en representación de Caja 
Postal de Ahorros, contra don Antonio Peregrina 
Alvarez. en reclamación de 8.361.330 pesetas. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, lru¡ fincas 
siguientes: 

1. Urbana.~Entidad registral número 35. o sea. 
vivienda smaJada con el número 35. en la planta 
baja del edificio en construcción. que se dira, en 
la urbanización «Siesta., de la parroquia y término 
de Santa Eulalia del Rio. Tiene una superfiCie de 
42 metros 21 decimetros cuadrados. linda: Norte, 
vivienda número 33: sur, vivienda número 37: este. 
con carretera de circunvalación. y oeste. zona 
común. Tiene el uso privativo y exclusivo de una 
parte de terreno sin edificar de 15 metros cuadrados, 
situado en su parte frontal. Cuota: Su cuota en los 
~!e:l1e~~0"'> C(lmunes del total inmueble es de 2 ente
ros 232 milésimas poi" :00. !.~."'crito en el tomo 
1.213 del archivo general. libro 327 '~L:: ~vunta· 
miento de Santa Eulalia del Río, folio 15, finc:-: 
numero 22.772, inscripción primera. 

Finca tasada en 7.400.000 pesetas. 

Finca tasada en 7.600.000 pesetas. 

La subasta tendni lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera. 113. 
el próximo dia 17 de septiembre de 1992. a las 
once horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar, que los autOI y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.-, del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graVámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresan.e pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
corno en la sesunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. de [a plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca. al 
número de cuenta 045200018050291, para tomar 
pane en las mismas; en la tercera o ulteriores q~L> en 
su caso puedan celebrarse. el dcpó~lIo consistmi 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo fij<ldo 
en la lJCgunda; en todas las subastas, desde su anull
cio, hasta la celebración, podrán hacerse postUr:lS 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podran 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se sedala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 19 de octubre de 1992. a las 
diez treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que sera del 
75 por 100 del de la primera, Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el c.Ua 18 de noviembre. 
también a las diez treinta horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de junio de 
i 992.-EI Magistrado-JucZ. Fernando Nieto \'Iar
lin.-EI Secretario.-7.230-D. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 

4 de·Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numt:ro 
924/ [99 I.() de reaistro. se sigue procedimiento juJi
Clal sumario ejecutivo del articulo I J 1 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco Hispano Ame
ricano. Sociedad Anónima», representado por ei 
Procurador don Antonio Ferragut Cabanellas. con
tra ~Panorámica. Playa, Sociedad Anónima' en 
reclamación de 44.761.025 pesetas de principal. mas 
las señaladas para intereses y costas que se tijM~m 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordaJo 
sacar a primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Edificio destinado a hotel, construído sobre solar 
numero 79 del plano de urbanización de la finca 
BeUavista. del ténnino de L1uc~or. que consta 

I de: Planta de sótano, que mide 386 metros cua· 
I drados y comprende dos aljibes. despacho del Direc· 
I toro economato. cuano de calderas de calefucclOn. 
: suk,tl. ';<lCial. siete habitaciones y trasteros y serviCIO. 
: planta baja o" ;:-rimera, que mide 440 metros 19 
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deClmetros CUfldrados y comprende la conserjería 
y 12 habitaciones. Y plantas segunda y tercera. 
supuestas a las anteriores. cada una de las cuales 
mIde 440 metros 19 dec¡metros cuadrados y com
prende 13 habitaciones. Tiene una porción de terre
no 'adyacente destinada a jardin, .que mide 359 
metros cuadrados o lo que fuere. Ocupa toda la 
finca una superticie de 1.800 metros cuadrados. y 
lmda: frente, con la avenida de las Damas; fondo, 
con mar. mediante pa~aJc; dcrerha. emrando. pa~aje. 
l' 11ljuirda. solar JOI. Inscrita al folio 148. tomo 2.792 
d::-I archivo. lihro 468 de Llucmajor. finca 22.\ ];, 
Inscripcion sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riern. número 
J 13. de esta ciudad. el próximo día 8 de septiembre 
del corriente año. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebl\ia del 25 por 100. 
el dia 8 de octubre. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrara una t~rcera subasta el día 9 de noviem
br:. a la misma hota, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 70.000.000 de 
pesetas. no admitiendose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. "'ucuT'!w.1 plaza del Olivar. sin núme
ro, de Palma. el 20 por 100 del tipo de remate 
en el número de cuenta 04540001809249 L 

Terctra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes }"'sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para genera] conocimiento, y para que sirva 
de notificaci6n a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 8 de junio de 1'.W2.-El 
Magistrado-J uez.-El SC<'retario.-7.229-D. 

* 
Don Francisco Javier Mulot Fen-a¡ut. Magistra

do-Juez del Jurpdo de Primera Instancia número 
5 de los de Palma de MaUorca. 

Hace saber: Que en' este Juzpdo de mi cargo, 
baJo el número 1.108/1991_1.8 , se siguen aulOs de pro
eedimiento especial sumario regulado por el artícu
lo I 31 de la Ley Hipotecaria instados por el Pro
curador don Antonio Ferra¡ut Cabaoellas, en nom
bre y representación de «Bando Exterior de Espada. 
Sociedad An6nima». siendo el titular hipotecario 
el Banco de Crédito Industrial absorbido este Por 
el primero, contra «SerYiS Hotel. Sociedad An6ni
ma_ en reclamación de 858.370.777 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera. sesunda y tercera subasta, y por ténnino 
de veinte días y precio de la vaJoraci6~ estipulado 
en la escritura de conltituci6n de la hipoteca, la 
finca siguiente: 

Porci6n de terreno de la zón~ primera del predio 
Santa Ponsa, manzana n-A, en termino de Calviá. 
tiene una superficie de 12.528 metros cuadrados. 
y linda! Por norte, con calle: por sur, con solares 
nUmeros 9 a 16, amboe. inclUJive., de dicha manzana: 
por oeste, con el aolar número 2S de la repetida 
manzana. y por CIte, con otra caUe, En el interior 
del solar o porción de terreno existe la siguiente: 
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construcción. destinada a hotel de clienle5, deno
minado (Rey don Jaime~, con categoria de tres estre· 
llas. con capacidd para 790 plazas. Inscrita al tomo 
3.539 del archivo, libro 148 de Calviá. folios 150 I 

Y 151, finca número 7.794. Yalorada en 
2.095.875.000 pesetas. 

La subasta t~ndrá lugar en la Sala de Auiliencias 
de este Juzgado sito en la calle General Riera. núme
ro 113 -Llar de la Infancia-. los siguientes días: 

Para la primera subasta e! día 8 de septiembre 
de 1992. a las once horas. 

Para la segunda subasta el día 8 de octubre de 
1992, a las once horas. 

Para la tercera el día 9 de noviembre de 1992. 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicaci6n del anuncio 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precIo tipo de la subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado de Primera Instancia número 5, número de 
identificación 0455, en la oficina receptora numero 
4.900 del Banco Bilbao ViZCaya, sito en la plaza 
del Olivar, de esta ciudad, haciendose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que desee participar, no aceptándose 
entrega de dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Tambien podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación. en la 

. fonna anterionnente indicada. 
Tercera.-No serán ádmitidas posturas en primera 

subasta que sean inferiores a1 tipo pactado en la 
constitución de hipoteca. para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y la 
tercera será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda a1 mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-8i se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigo 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los procios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario DO cum
pliese con su obligaci6n y deseara aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Septima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulaci6n. carps Y gravilmenes que tenga la finca, 
subrogé.ndoBe en las responsabilidades que de ello 
se derive. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de junio de 
1992.-El Ma.¡istrado-Juez. Francisco Javier Mulet 
Ferragut.-La Sccretaria-7.196-D. 

* 
El Ma¡isttado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este: Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 280/1991, se siguen aUlaS de juicio 
ejecutivo-otros titulas a instancia del Procurador don 
Antonio Ferra¡ut Cabanellas, en representación de 
«Banca Catalana, Sociedad An6r1iIIuu. contra dofia 
Rosa Maria Pascual Delicado y don Daniel 
Nerinchx en reclamaci6n de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta., por termino de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fmeas embar
gadas a los demandados: 

Urbana. Núntero'41 de orden.-VlVienda tipo 2 
de la planta segunda. Ocupa una superficie aproxi
madamente de 64,60 metros cuadrados. Inscrita en 

~3949 

el Registro de la Propiedad de Palma nUmero 2. 
Sección Calviá. libro 475, tomo 1.795, folio 58. 
fmca 25,772. 

Urbana. Número 42 de orden.-Vivienda tipo 3 
de la planta segunda de un edificio sito en Santa 
Pansa (Calviá). Mide 67,60 metros cuadrados. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 2, seco 
ción Calviá, libro 462, tomo 1.751. fJlio 49, fInca 
25.326. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. Ollmero 
113 (Llar de la Infancia). el próxima dia 25 de 
septiembre, a las diez horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas por cada una de las dos fincaas descritas. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
debenm los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma el 20 por 100 del precio 
de la valoraci6n, verificándola a1 número de cuenta 
045400017028091. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqueL el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignacion~ de los postores :que 
no resultaren rematantes y que lo-admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificaci6n del ReiPstro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juz¡ado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos.. sin ~ puedan exigir otros. 

Septirna.-Las car¡aI y aravimenes anteriores }' 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de' los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuelto de_ que resultare desierta 
la primera subasta. se seIWa pan. que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de octubre. a la misma 
hom. en las mismas CODdicionel que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. le celebrari una tercera, sin 
sujeción a tipo, el d1a 25 <Se noviembre. también 
a la misma hora, ri¡iendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la -.uoda. 

y para conocimiento pnenl y, en su caso. para 
notificaci6n en fonna a_la parte. demandada, que 
se encuentra en paradero desconocido. expida el 
presente. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de junio de 
1992.-El Magistrado-Juez.-EJ. Sccretario.-7.197-D. 

* 
Constando en el presente procedimiento de ejecuclOn 

JudiCIal sumaria, conforme al articulo 131 yeoncordan
tes dc la Ley Hipotecaria. seauido bajo el número 
1(l5.'IQ92 en este Juzpdo de Primera Instancia 
nUI11i:f{l 7 de Palma de Mallorca en nombre \ 
rcpr'.'~en!aeión de ~March Hipotecario SOClC'dad An{~
nllll,j)' Sociedad de Crédito HiPotecario. representado 
por el Procurador señor Garcia Ontoria. contra don 
FranC'lsco Riera Riera y dona Maria Aguiló Pomar 
Que han transcurrido mas de treinta dias desde el 
requerimiento de pago a dicho deudor. y si habiendo 
nOlllicaClones al último titular registral del dominio () 
posesión, y aceedores ¡KIsteriores, Tesorería General 
de la Seguridad Social. por haberlo interesado la parte 
ejecutante. se procederá a celebrar subasta. que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado. sito en 
la (';Jlk General Riera. 113. 1.0, con antelación no 
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mferior a veinte días hábiles de su anuncio en el 
((Boletín Oficial del Estado» y «Boletfn Oficial de la 
Comunidad AUlónoma de las hlas Baleares», cele
brándose conforme a las condi¡;:iones legales generales 
del procedimiento y haciéndose constar que no se 
admitirán postUrilS que no cubran las dos [ereeras 
partes del tipo inicial coincidente con la valoración 
escriturada de la finca en 13.811.898 pesetas: que las 
posluTns podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero; que los titulos de propiedad. suplidos 
por certificación del Registro. se encuentran de maní
fie\to en la Secretaria del Juzgado. debiendo [os 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
c\igir otros: que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que- d rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extmción el precio del remate, Se señala para la venia 
en publica y primera subasta el pró)limo día 8 de 
septiembre, a las doce cuarenta y cinco horas, y para 
el supuesto de Que resultare desierta la primera 
subasta exp~sada. se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo día 6 de octubre, a las doce 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el lipo de remate. que será el 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desiena dicha segunda' subasta, se celebrará una 
tercera. sin sujeción a tipo, el dia 10 de no~iembre, a 
las doce cuarenta y cinco horas. riaiendo para las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Deberá 
consignarse en la Secretaria del Juzgado, antes del 
inicio de la licitación, el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, en su caso. 
para tomar parte en las mismas: en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consisti¡j en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la 5CIunda. En todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Notifiquese personalmente a la pane ejecutada a 
los fines previstos en el anieulo 1.498 de la Le)' de 
Enjuiciamiento Civil. haciéndole saber Que antes de 
verificarse el remate JY-I(!rá el- deudor librar sus bienes, 
pagando principal. intereses y costas, Quedando la 
venta irrevocable después de aprobado el remate, y 
para el ca~o de no poderse practicar dicha diligencia. 
~Irva a la! efecto su verificación edicta!' 

La finca objeto de la su~ta es la siguiente: 

Edificio sito en Villa de Petra. sin numero señalado, 
dc la calle de Palma. Compuesto de sótano. planta 
baja y porche. Mide una superficie construida de 150 
m('tros 5 decímetros cuadrados, y al que se accede 
directamente desde la calle de su situación. La planta 
baja, con igual acceso, mide una superficie construida 
de 196 metros 30 decimetros cuadrados. Y el porche. 
llue tiene su acceso mediante escalera interior, tiene 
una superficie de 65 metros cuadrados construidos. 
Linda. por frente con la calle Palma: por la derecha. 
entraMo, con finca de Manín Santandreu: por la 
izquierda con la de Francisco Vives, y por el fondo 
ron tinca de la Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Raleares. 

Pendiente está de inscripción, constando inscrito el 
,alar en el tomo 2.957 del archivo. libro 256 de Petra. 
folio: 19. finca 15.496, inscripción 4.<1 

Valorado a efectos de subasta en 13.811.898 pe_ 
setas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de junio de 
1991.-EI Secretario, Eugenio Tojo.Vázquez.-7.81 5-0. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado 'de Primera Instan. 
. <:ia numero 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las. doce horas de los dlas 
9 de septienll)te. 9 de octubre y 9 de nOv1embre 
de 1992 tendn't lugar en este Juzgado, por prünera, 
~e¡!Unda· y tercera vez. respectivamente. la venta en 
pubüca subasta de las fmcas especialmente hipo-
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tecadas para garantía del préstamo que se reclama 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el numero 
916jI991-A, a instancia de Caja Rural de Navarra 
contra doña Cannen Torrealday Alegria y don José 
Salcedo Lapedriza. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando clase Juzgado. numero de asunto 
y aJ\o. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera el 20 por 100 
del tipo fijadO para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda. el 7, por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a de dicho artí
culo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto,-Que las car¡as o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose· que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ci6n el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. en la Entidad ban
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las Obligaciones consignadas en la regla 
8.·, sui cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el dla de la celebración. se traslada dicha 
subasta al siguiente dla hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

1, Rustica.-Regadio número 18 del poligono 
y 9 parcela en !ennino de Tamarigal. en Sartaguda, 
tomo 2.570, libro 35, folio 151. finca 2.706. 

2. Rústica.-Qlivar númcro 29 del poligono y 
26 de parcela, en término de El Olivar. de SartagUda, 
tomo 2.570, libro 35, foüo 153, flnca 2.707. 

Valorada la primera en 2.424.000 pesetas y la 
segunda en 5.576.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 25 de marzo do! 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7 .21 O-D. 

* 
Don José Alonso Ramos, SecretariO del Juzgado de 

Primera Instancia numero 6 de Pamplona y su 
partido. . 

Hago saber: Que a las once horas de los días 18 de 
~epliembre. 16de octubre y 13 de nO'viembre de 1992, 
tcndrá lug.ar en este Juzg.1do por primera. ~egunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
~uhasta de la finca especialmente hipotecada en favor 
del Banco Hipotecario de España para garantia MI 
prcstJmo Que se reclama en autos seguidos en eSle 
Juzgado con el numero 316/92.D. a instancias de 
dicho Banco Hipotecario de Espana frent.: a ,dn-.·('f
slOnes Bcloso, Sociedad Anónima», )" ron las sigulcn
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la5 subasta~ debcran 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado. 
número 2.173 del Banen Bilbao Vizcaya, ~ucursal de 
la plaza dd Castillo de esta ciudad, el 20 por 100 de 
la v:¡JoraClón de primera, y en la segunda y tercer..! l·1 
:0 por 11)0 del tipo lijado para la segundJ, sin CUJO 

rl.'sguardo no serán admitidos y SI: re~ervaran en 
dcpó~ito las conSIgnaciones de los postor('s que 
~'uhran .:1 tipo de la ,>utast" Sl 10 solicita el ,')ecut¡¡nl';
para que -::n ocho dias \ksd!2 f.:¡ subasta. jI d f;.'maLlnle 
¡,O clImpk ~u obligación de cünjignar d res!n .id 
prCL'io pU!2da ;:¡probaf)(.· ei remate a ID.'.Of JI: los qu,' 
k ~igan, por el orden Jc ~I,.i~ r\,speeti\'as po~tura~. 
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Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran en la primera subasta los dos tercios de! precio 
de la tasación yen la segunda subasta los dos tercios 
del tip,o de la misma, que será el 75 por IÚO de la 
tasación. La tercera subasta lo será sin sujeeion :l tipo. 

T!2rcera.-Los titulos de propiedad de los bienes, y 
las certificacioncs del RegIstro de la Propiedad esta
ran de manifiesto en la Secretaria de este ]uigado 
has!<I el momento de la subasta. entendiendose que 
todo liótador los ¡¡cepta como bastante. 

Cuarta.-Que las cargas· y gravámenes antenores y 
prcrcrentes. si los hubiere. al crédito dd actor conti
nu¡¡rán subsistentes. entendicndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsablhd¡¡d de 
los mismos. sin deStinarse a su extinción el precio del 
rcmate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por !2scrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto. a aquél, el resguardo establecido en el 
npartado primero. debiendo contener la aceptación 
expresa de las condiciones consignadas. ~JO cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

finca: 5209. lrunlarrea bajo, L-i. Tipo para 
subasta: 49.587.340 pesetas. 

finca: 5213. lrunlarrea bajo, L-4. Tipo para 
subasta: 88.373.596 pesetas. 

finca: 5215. Irunlarrea oficina. Tipo para subasta: 
228.152.760 pesetas. 

Finca: 5227. Irunlarrea. 1I 2 B. Tipo p.:lr.ll subasta: 
1 1.462.340 pesetas. 

Finca: 5229, lrun/arrea. 11 2 C. Tipo para sub;:¡sta: 
!6.811.473 pesetas. 

Finca: 5239. Irunlarrea, 133 B. Tipo p;:¡r..l ~uba~ta; 
17. l 61.426 pesetas. 

Finca: 5243. Irunlarrea, 11 3 B. Tipo para ~ubasta: 
22.163.394 pesetas, 

Finca: 5145. Irunlarrea, II 3 C. Tipo para subasta: 
t7.231.760 pesetas. 

finca: 5249. Irunlarrea, 13 4 A. Tipo para subasta: 
16.913.189 pesetas. 

Finca: 5251. IrunJarrea. 1348. Tipo para ~ur<1~ta: 
20.;64.384 pesetas. 

Finea: 5265. IrUlllarrea, 135 B. Tipo para suba.'\t¡¡: 
20.264.384 pesetas. 

Finea: 5173. lrunlarrea. 1I 5 B. Tipo para subasta: 
2.2. I 63.3CJ4 pesetas. 

Finca: 5277. lrunlarrca. 1I 5 D. Tipo para suba~ta: 
24.783.670 pesetas. 

Finca: 5287, lruntarrea. 1I 6 A. Tipo para subasta: 
16.608.410 pesetas. 

Finca: 531 J. Irunlarrca, 13 8 B. Tipo para ~ubasta: 
20.264.384 pesetas. 

Finca: 5313. lrunlarrea. 13 8 C Tipo par¡¡ subasta: 
20.264.384 pesetas. . 

Finca; 5317. lrunlarrea. I1 8 A. Tipo para ~uh<lsta: 
16.608.410 pesetas. 

Fmca: 5323. Irunlarrea. 13 ático -\. Tipo para 
,ubasta: 16.244.699 pesetas. 

Finca: 5321. Irunlarrea. 13 ático C. Tipo rara 
~ubasta: 20.825.977 pesetas. 

Finca: 5329. lrunlarrea. 13 ático O Tipo para 
<'ubasta: 16.564.245 pesetas. 

Finca: 5331. lrunlarrea, 11 ático' '\. Tipo para 
<,ubasla: 17.327.791 pCsttas. 

Oado en Pamplona a 19 de ma~o de 19',l2.-El 
S!2rrl'l~irio. José Alonso Ramos.-7.569·D. 

* 
Don Juan Miguellriarte Barberena, Maglst]"ad(i-Ju~¿ 

del Juzgado de Primera Instancia n:imero :: de 
Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días ~,l de 
s.:ptiembre. 22 de octubre y 17 de noviembre de I r¡'~~, 
lendr¡i lugar en este Juzgado, por. primera. s~gUl1(j.1 \ 

I<:m:ra \'CZ, respectivamente. la venta en pUblic; 
\ubasta de los bienes que luego se relacionan. t?tl :lut05 

(L' JuiClo de venta en publica subasta segUidos t'"n ~'~ie 
JUlgado con el número 273-0/1992. a imtar;!2r:! de 
"H..!l'Ico Hipotecario de España, Sociedad AminlJ"ri.t> .. 
(!'P.t~¡:¡ «EuroYesit. Sociedad Anónim;m, hJci":nd,)~e 
r.'·n~IJr: 
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Pnmero.-Que para tomar parte en la subasta debe
r;)n consignar los hcitadores en el Banco Bilbao 
\'llcay,!. indicando Juzgado. numero de asunto~; ano, 
el ~o por 100 de la valoración de la primera subasta, 
del :!O por 100 de dicho valor, con rebaja del 25 por 
100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no 
~erán admitidos. de-biendo presentar en el momento 
de' la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

S(·gundo.-Que no se admitirán posturas que no 
,'ubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta, en la segunda. dicho valor con 
re'baja del 25 por J 00)' en la tercera sin sujeción.i!. tipo 
, podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
t'.'rcero sólo por la parte ejecutante. , 

Tercero.-Que se han suplido los títulos de propie
dad) la certificación de cargas obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parle en la subasta. 

Cuano,-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
prcfercnte~. si los hubiera, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
fem:!te. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
,-'n pliego cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
lunlO a aquél el resguardo del importe establt"Cido en 
el apartado segundo, hasta el momento de la celebra
ción de la-subasta. 

Sc~.tc.-U consignación del pretio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Bienes objeto de_ la subasta 

1. Local para oficinas sito en la planta primera de 
los inmuebles números-7 y 9 d~ la calle lrunlarrea de 
Pamplona. con una superficie construida de 1.055 
metros 50 decímetros cuadrados. Valorado en 
228.683.574 pesetas. Finca 5.620. 

2. Vivienda sita en el piso segundo, letra A, del 
numero 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona.·con una 
\upl'rfiriC' útil dI." 93 metros 93 decímetros cuadrados. 
V;:t!orada en 16.243.690 pesetas. Finca 5.622. 

1 Vincnda sita en el piso segundo, letra B. del 
numcro 9 dI." la calle 'runlarrea de Pamplona, con una 
~upcrfil'IC útil de 111 metros 14 decímetros cuadra
d()~. V.1lorada en 19.219.839 pesetas. Finca 5.6]4, 

4. ViviC'nda sita en el piso segundo, letra C. del 
llúm"ro 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, con una 
~uperfkie útil de I11 metros' 23 decímetros cuadra
dos. Valorada en 19.219.839 pesetas. Finca 5.626. 

5 ViviC'nda sita en el piso segundo, letra D, del 
numcr() 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, con una 
~uperf¡óe útil de 95 metros 52 decirnctros cuadrados. 
Valorada en 16.519.509 pesetas. Finca 5.628. 

6. Vivienda sita en el piso tercero, letra' A, del 
número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona. con una 
~urerfi('ie útil de 93 metros 93 deCímetros cuadrados. 
Valorada en 16.649.783 pesetas. F~nca 5.638. 

7. Vi\ ieoda sita en el piso tercero, letra B, del 
número 9 de la calle '1runlarrea de Pamplona, con una 
~uperf¡cic útil de 111 metros 14 decimetros cuadra· 
dos. Valorada en 19.700.335 pesetas. Finca 5.640. 

8. Vivienda sita en el piso tercero, letra C, del 
númcro 9 de la calle IrunJama de Pamplona, con una 
~uP<'rficiC' útil de 111 metros 23 decimetros cuadra
dos. Valorada en 19.700.335 pesetas. Finca .5.642. 

9, Vivienda sita en el piso tercero. letra D. del 
numero 9 de la calle ,Irunlarrea de Pamplona. con una 
~upcrficie util de 95 metros 52 decfmetros cuadrados. 
Valorada en 16.932.496 pesetas. Finca 5.644. 

10. ViviC'nda sita en el piso cuarto. letra 0\. del 
portal número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 93 metros 93 decímetros 
ruadrados. Valorada en 16.649.783 pesetas. 
FInca 5.654. 

11. Vivienda sita en el piso cuarto. letra B. del 
[lorta! número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona. 
ron una superficie útil de 111 "1etros 14 decímC'tros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. 
FInca 5.656. 

12. Vivienda sita en el piso cuarto, letra C, del 
portal numero 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 111 metros 23 decímetros 
cuadrados. Valorada en 19,700.335 peSCIas. 
Fmca 5.658. 
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13. Vivienda sita en el piso cuarto. leila D. de'! 
portal numero 9 de la calk' lrunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 95 metros 5~ decimetros 
cuadrados. Valorada en 16.932.4'-:16 peselas 
Finca 5.660. 

14. Vivienda sita en el piso cuarto. k,tra 0\. del 
portal número 7 de la calle lrunlarrea de Pamrlona. 
con una superficie útil de 93 metros 93 dC'cimetro~ 
cuadrados. Valorada en 16_932.496 pcsclas. 
Finca 5.662. 

15. Vivienda Slla en el pl~O cuarto, Idra B, dd 
portal numero 7 de la calle Irunlarrea de Pamplona. 
con una superficiC' útil de 111 metros 14 decímetros 
cuadrados, Valorada en 19.700.335 pcsetas. 
Finca 5.664. 

16. Vivienda "na en el piso cuarto, letra C. del 
portal numero 7 de la calle lrunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 111 metros 23 dCClmetros 
cuadrados Valorada en 19.716.884 pcsetas 
Finca 5.666. 

17, Vi"ienda sita en el piso quinto. ktra A. dd 
portal número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona. 
con una 5uperficie útil de 93 metros 93 decímetros 
cuadrados. ValOrada en 16.649.783 pesrtas. 
Finca 5.670. 

18. Vivienda sita en el piso quinto, letra B, del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, 
con una superficie útil de Itl metros 14 decímetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesrtas. 
Finca 5.672. 

19. Vivienda sita en el piso quinto. letra C, del 
portal númerG 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 111 metros 23 decímetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas 
Finca 5.674. 

20. ViVienda S!la en el piso quinto. letra D. de! 
portal número 9 de la cal1e Irunlarrea dI." Pamplona. 
('On una superficie util de 95 metros 52 decímetros 
{'uadrados Valorada cn 16.932.496 pesetas. 
Finca 5.676. 

21. Vivienda ~Il.a en el piso quinto. letra B. del 
portal número 7 de la calle lrunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 1I1 mctros 14 decimetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesela~ 
Fmea 5.680. 

22. Vlvil!nda sita en el piso sexto, letra. A, del 
portal número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona, 
con una superficie util de 93 metros 93 dC'cimetros 
cuadrados. ValOrada en 16.649.783 pesetas. 
Finca 5.686. 

23. Vivienda slla en el piso sexto. letra B, del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, 
con una superficie Litil de 111 metros 14 decimetros 
cuadrados. ValOrada en 19.700.335 pesetas 
Finca 5.688. 

24. Vivienda sita en el piso sexto, !ctra C. del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, 
('On una !;uperficie útil de 111 metros 23 decimetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 peseta~. 
Finca 5.690. 

25. Vivienda sita en el piso sexto, letra D. del 
portal número 9 de la callr Irunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 95 metros 52 decimetros 
cuadrados Valorada en 16.932.496 pesetas. 
Finca 5.69::!. 

26. Vivienda sita- en C'I pISO scxto. letra C. del 
porta! número 7 de la calle Irunlarrca de Pamplona. 
con una superficIe uti! de 111 metros 23 decimetros 
cuadrados. Valorada en 19716,R84 pC'setas. 
Finca 5,698. 

27. Vivienda sita en el piSO séptimo. letra ~. del 
portal numero 9 dI.' la calle IrunlarrC'a de Pan1plond. 
con una superficie útil de 9) metros 93 decímetros 
cuadrados. Valorada en 16.b49.783 peseta~ 
Finca 5_702. 

28. Vi\'ienda sita en el piS0 septimo. letra B. del 
portal número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 111 metro~ 14 decímetros 
cuadrados Valorada en 19.700.335 peseta~. 
Fmca 5.704. 

29. Vivienda sita en el piso séptima, letra C. del 
portal númcro 9 dc la calle lrunlarrea de Pamplona. 
con una superficie útil de 1II metros 23 dccimetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.135 pesetas, 
Finca 5.706. 
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~ü VlvlI:nda sita en ti piso séptimo. letr:;. D. del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. 
con una ~uperfície utLl dI.' 95 metros 52 dcclmelrm 
CU;IOrados. Valorada cn 16,932,41)6 pC~C1a" 

Finca 5.708. 
31. Vivienda sita en el pISO sépllmo. letra C. del 

portal número 7 dI." la callc-Irunlarrea de Pamplona. 
con un.! superficie útil de II1 metros 23 dcclmclros 
cuadrados. Valorada en 19.716_884 pesetas. 
Finca 5.714. 

32. Vivienda sita en el piso octavo. letra -\. de! 
pOlial númC'ro 9 de la calle Irunlarn:a dI." Pamplona. 
con una superficie util de 93 metros 93 decímrlro~ 
cuadrados. Valorada en 16.649.783 pesetas. 
finca 5. 7 18. 

33. Vinenda sita en el piso octavo. letra B. del 
portal número 9 de la calle lrunlarrca de Pamplon'.:t. 
con una superficie útil de 11 I metros 14 decímetro~ 
cuadrados Valorada en 19.700.335 pesetas. 
Fmca 5.720. 

.14. Vivienda sita en el piso octavo, letra C. del 
rona! número 9 de la calk Irunlarrea de Pamplona. 
ron una 5uperficie util de 11I metros 23 decímetros 
cuadrados. Valorada en 19.700.335 pesetas. 
hnca 5.722. 

35. Vivienda sita en el piso octavo, kITa O, del 
portal número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona, 
con una superficie útil de 95 metros 5~ deClmetros 
cuadrados. Valorada en 16.932.496 pesetas. 
Finca 5.724. 

3ó. VIVIenda sita en el atico. letra A. dei portal 
número 9 de la calle Irunlarrea de Pamplona. ron-una 
supC'rficie úlil de 73 metros 64 decímetros cuadrados. 
Valorada en 15.920.108 pesetas. Finca 5. 1 34. 

37. Vivienda sita en el ático lelra B. de! pC'!'tal 
número 9 de la calle lrunlarrea de Pamplona. cor. una 
superficie útil de 9J metros 66 decimelros cuadrados. 
Valorada en 20.249.113 pt"setas. finca 5.T~6. 

38. Vivienda sita en el ático, ktra C. del portal 
número 9 dI." la calle Irunlarrea de Pamplona. con una 
~upcrjkie útil de 93 metros 66 decímetros cuadrados 
Valorada en 20.249.113 pt'setas. Finca 5.738. 

39 Vivienda sita en el ático. letra D. del purta) 
nÚnll'fO 9 de la c¡ille Irunlarrea de Pamplona. con una 
sllperficiC' útil de 75 metros 17 decimC'tros {·uadrado~. 
\·.llorada en 16.251.427 pesetas. Fmca 5.740. 

40. Vi\'Lenda sita en el ático, letra B, del pOrlal 
numero 7 de la calle lrunlarrea de Pamplona, con una 
~upl'rficie útil de 93 metros 66 decímetros cuadrados. 
Valorada C'n :W.249.113 pesetas.' Finca 5.744. 

41 Vivienda sita en el ático, letra C. del portal 
número 7 de la calle lruolarrea de Pamplona. con una 
<.upe-rficie utj] de 93 metros 66 decímetros cuadrados. 
Valorada C'n 20.249.11-3 pesetas. Finca 5.746. 

42. Vivienda sita en el ático, letra D. del portal 
número 7 de la calle lrunlarrea de Pamplona. ron una 
~upcrficic útil de 75 metros 16 declmctros cuadrados. 
Valorada en 16.251.427 pesetas. Finca 5.74fl. 

Dado en Pamplona a 22 de mayo de IIf92_-EI 
Magistrado-Juez, Juan Miguel lriarte Barberena:-La 
SC'cTCtaria.-7.568-D. 

* 
Don Juan Carlos Juarros Garcla. Maglstradü--Juez 

del Juzgado de Primera InstanCia numero 3 de 
Pamplona y su partido (Familia), 

Hago saber. Que a las doce horas de lo~ dms 
2ó de noviembre de 1992, 15 de enero de 1993 
y 26 de febrero de 1993 tendrá Jugaren este Juzgado, 
por primera. segunda y tercera vez. respectivamente. 
la venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionan, los cuales fueron embargados en autos 
de juicio ejecutivo 51/l991-B, instados por Caja 
de Ahorros de Navarra contra don Jesús Errea DJaz 
de Tejada y otros. y se hace constar. 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta 
debcran los licitadores c:onsi¡nar previamente en 
la Mesa del Juzpdo o establecimiento destinado 
al efecto una Cantidad iaual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta: del 20 por 100 del valor de dicho precio. con 
rebaja del 25 por 100, en la segunda y tercera. 
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Segundo.-No se admitintn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor 
con rebaja del 2S por 100, y en la terccra, sin suje
ción a tipo, podrán hacerse en calida.d de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero . .......(Jue no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pUdiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravarnenes anteriores 
y Jos preferentes. si los hubiere, al cfl~dito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el importe establecido en 
el apartado segundo o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya de este ciudad hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda nUmero 22 de la calle avenida BlUa 
Navarra, piSO segundo, izquierda, de Pamplona. De 
una superficie útil de i 68 metros cuadrados

Valorada en 34.000.000 de pesetas. 
Vivienda número 8 de la ca.lle Concepción, en 

I1urdoz (Navarra), con una superficie aproximada 
de 220 metros cuadrados. 

Valorada en 25.000.000 de 'pesetas. 

Adición.-Caja de Ahorros de Navarra litiga con 
beneficio de justicia gratuita. conforme se establece 
en el artículo 3 del Estatuto ¡enera]. aprobado por 

.. Decreto de 14 de marzo de 1933. Y disposiciones 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Pamplona. 8 de junio de 1 992.-EI Magistra. 
do-Juez. Juan Carlos Juarros Garcia.-La Secre
taria.-4.351·A. 

REUS 

Edictos 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n número 
4 de Reus. 

Como ampliación del edicto de subasta remitido 
al cBoletin_ 0ficlal del Estado, con fecha 7 de mayo 
del año en curso para su publicación. se hace 
constar. 

Que por la presente se subsanan los defectos exis
tentes en el edicto. siendo los núsmos la omisión 
del número de procedJmiento, demandado y valo
ración de los bienes objeto de la subasta. siendo 
el procedimiento del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecarla 3011992. instadO por el Procurador señor 
Pujo!. en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis de Sabadell, contra doi\a Francisca, doi\a Judit 
y don Francisco Oay Sorrius. don Francisco, Gay 
Vugili y dada Esperanza Sarrios Borrás. siendo el 
tipo de valoraciOn de los bienes objeto de la subasta 
de 42.035.400 pesetas. 

Reus. 3 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-7.22S-0. 

* 
Don Esteban Solaz SolaZ. Magistrado-Juez acciden

tal de primera Instancia e- Instrucción número 
4 de Reus y su partido. 

Hago saber: Que en méritos de juiciO ejecutivo 
sobre reclamación .de cantidad. seguidOS a instancia 
de ~Caja PostaJ, Sociedad AnÓnima_. contra dona 
Carmen Fam elle y otros, número 532/1991, se 
sacan a pública subasta, por primera vez y termino 
de veinte días. los bienes embargados al demandado 
por el precio de su valoración y que a continu:tción 
se relacionan: 
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Bienes que se subastan 

Urbana.-5eñalada con el número 92 del edificio 
en Reus, con fachada en la plaza Conde de Reus 
y las calles Sardana. Wadras y Andrés Bofarul1; tiene 
su eritrada por la escalera segunda de la calle Sar
dana. 4 y 6, piSO noveno sobreático segunda; ocupa 
una superñcie de 76,49 metros cuadrados: le per
tenece una cuota del 1,17 por ¡ OO. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Reus·2 al tomo 514. libro 
153. foüo 178, finca numero 10.413. Valorada en 
su mitad indivisa de 2.200.000 pesetas. 

Urbana.-Piso sito en esta de Reus. edificio en 
calle del Roser, número 89, 4.°. 2.·, o letra B: ocupa 
una superficie de 89.46 metros cuadrados; le pero 
tenece una cuota del 4 por 100. Inscrito al Registro 
de la Propiedad de Reus-2 al tomo 5fiO, libro 198, 
folio 69, finca numero 13.060. Valorado en 
5.500.000 pesetas. 

Local sito en Cambrils del edificio construido 
en la urbanización Nuevo Cambrils, con entrada 
por el pasaje número 8: ocupa una superficie cons
truida de 81.40 metros cuadrados. Cuota: 30 por 
100. Inscrito al Registro de la Propiedad de Reus-3 
al tomo 681, libro 426, folio 124, finca número 
31.193. Valorada su mitad indivisa en 2.500.000 
pesetas. 

Urbana.-Vivienda señalada con el número 2 del 
edificio en Cambrils, urbanizaci6n Nuevo Cambrils 
en la planta primera alta; ocupa una superficie de 
81,40 metros cuadrados.: linda con calle de la urba
nización en proye<.1:0 y parcelas 283, 285. Cuota: 
25 por 100. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Reus-3 al tomo 681. libro 426, folio 126, finca 
número 31.195. Valorada su mitad indivisa en 
3.000.000 de pesetas. 

Vehículo <lRenault 11 GTL~. matricula T·3981-W. 
valorado en 3S0.000 pesetas. 

.. Talbot Solara SX». matricula T-9840-K, valorado 
en 15.000 pesetas. 

La subasta tendralugar en el local de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Reus el próximo dia 15 de octubre y hora de las 
once, previniendo a los licitadores que pam tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente 
en la cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, 
plaza Prim, de Reus. numero de cuenta 
4194/000/17/0532/91, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 de la valoración. pudiendo 
hacerlo en caJjdad de ceder el remate a tercero, 
únicamente el ejecutante. no adntitiendose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su valo
ración. Caso de quedar desierta la primera subasta. 
se- sei\ala para la segunda el "próximo dla 16 de 
noviembre y hora de las once. con rebaja del 25 
por 100 de su valoración y con las condiciones 
establecidas en la primera subasta. De no haber 
postor. se señala para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 16 de diciembre y hora de 
las once treinta. 

Que los titulas de propiedad. en el caso de tratarse 
de bienes inmuebles. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniendose a los licitadores que debe· 
rán confonnarse con ello. sin que tenga derecho 
a exigir ningunos otros, entcndiendose que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor. si exis
tieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de !os mis
mos se deriven. 

El presente. una vez publicado, servir.! de noti
ficación en legal forma a las partes intervinientes. 

Dado en Reus a 17 de junío de 1992.-El Magis
trado-Juez. Esteban Solaz Solaz.-El Secreta
rio-7.223-D. 

SABADELL 

Edicto de subasta 

En méritos de lú acordado por el ilustnsimo señor 
Magistrado-Juez del Juzg;:l(:'!o de Primera Instancia 
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número 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 428/1989, instados por _Banco de 
Sabadell, Sociedad Anónima.., representado por el 
Procurador don Augusto Rosell Gausente, contra 
fmea especialmente hipotecada por doña Rosa Para
dera Lloro y don Julián EscurseU VendreU, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá. por primera vez. para el próximo 2 t 
de septiembre de 1992, a las doce horas, o en su 
caso por segunda vez. término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación ,escriturada, para el 
próximo dta 21 de octubre de 1992, a las doce 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier· 
ta se anuncia la pública subasta. por tercera vez, 
ttrmino de veinte dias y sin sujeción a tipo. para 
el próximo dia 23 de noviembre de 1992, a las 
doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Ci'lil, 
haciéndose constar expresamente que los autos Y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la tituJación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistin\n. aceptándolos y que
dando subrogadó en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 7.800.000 pesetas. y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, sita en SenUDenat, carretera 
de Caldel'l., riúmeros 27-29, compuesta de planta 
blUa destinada 8 aanVe. despacho y almacén, y planta 
1.-, destinada a vivienda edificada sobre un solar 
de superficie 341 metros 83 decímetros cuadrados . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SabadeU 
número l. tomo 2.137. libro 80 de Sentmenat, folio 
149, fmea número 2.663. valorada en 1.800.000 
pescta~ 

Dado en SabadeUáS de junio de 1 992.-El Mmris
trado-Juez..-El Secretarlo.-7.194-D. 

SANTA CRUZ DE TENERJh,; 

Edictos 

Don Victor Manuel Moreno Concejo. Secretario 
del Juzpdo do-Primera Instancia número 10 de 
los de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que ..,.m Jo acordado por S.S.
en resoluciOn de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCllria número 242/1991.promovidos por 
cBanco Hipotecario, de Espaí\a. Sociedad Anóni
ma.». contra la finca hipotecada por don Alejandro 
Pérez Rodrt&uez. en recJamación de cantidad, 5<: 
anuncia por el presente la venta de dichha fmea 
en pública subasta. por término de quince dias, en 
la Sala de Audiencia de este Juxpdo, sito en V:l1alba 
Hervás, 4, seJ'llDda planta. teniendo lugar la primera 
subasta el 23 de septiembre, a las diez horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la pnmera). 
et 14 de octubre. a Jasdlez horas. y la tercera subasl.'l 
(si resultara desierta la se¡unda), el 4 de noviembre, 
a las diez hoJas~ b;Uo las siJuientes condiciones: 

Primera.-5ervirtl de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, eJ 75 por lOOde dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipcí. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los' licitadores deberán consignar pre· 
viamente en la Mesa del Juzpdo o en el estable
cimiento púbHc:o destinado al efecto, una cantidad 
en metAlico iaUal. por lo menos. al 20 por 100 
de m correspondiente tipo, y en la tercera ~ubas1..:l. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no seián admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus due~os, salvo la que corresponda al 
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mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podré. 
hacerse con la calidad de cederlo 8 tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instan
cia del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan CUbierto el tipo 
de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la oblipc:i6n pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de su-s respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación antes del momento seña
Lulo para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
,!e la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
:,rticulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manj
iic~to en la Secretaria de este Juzgado a diSposición 
":e los intcrvinientes. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
la titulación existente )' que las c:a:¡:as o gravámenes 
,Ulteriores y los preferentes. si los hubiere. al cred.ito 
dE'l actor. continuarán subsistentes y que: el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los miSmos. sin destinane a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seilaIamientos. a los efec
t."s log.::¡les procedentes. El tipo de la presente subas
ta es de 7.480.000 pcaetas.. 

La [mea objeto de la presente os de la descripción 
regi.stral siguiente: Vivienda cuarta do I.zquicrdá a 
derecha de la planta del edificio ubicado en la calle 
Vlctor Zurita. de Santa Ursula. inJcrlta en el Jteaistro 
de la Propiedad nQmero 2 de La La&una. siendo 
la primera inscripción de la finca DQmero 7.456, 
en el folio tOI del tomo 1.500, libro 78 de Santa 
UnuIa. 

Dado ~ Santa Cruz de Tondo a 2 de junio 
de 1992.-<E1 Secretario del Juz.¡ado.-Victor 
Manuel Romero Con~o.-E1 Secretario.-4.3()9..3. 

* 
Don Valenün Sanz Altozano, Mailstrado-Juez del 

Juzgado de Primera lnstancJa nómeto 8 de Santa 
Cruz de Tcnerlfe. 

Por el prescJ1to. baaO uber: Que en autos de 
juicio ejecutivo numero 5681 1990. ,instados por el 
Banco BUbao Vw:aya, contra don Antonio Eduardo 
Motano Femandc% y don Mariano Tomu Molano 
Femandez. ha rccaido la sipleDto 

.Providencia. MqiJtradoJ'uez, Ñ40r Sanz: Alto
zano. En Santa Cruz de Tenerife a 3 de junio 
de 1992. 

Dada CIlCftta 01 escrito presentado. ünase como 
se pide. se acuerda sacar • pOblk::a iubasta 101 bienes 
embargados consiJtcmtel en: 

1. Urbana: Ca.sa<ba16 de una aola planta con 
""¡c. en e1 __ pal de La l.a¡uDa. paso 
de Guamasa. cuyo solar mido 700 metros ~ 

-Dicha finca so encueatra insertta en el Re¡lstro de 
La la¡uDa. finea nmaero 1.916. Se estima su wlor 
en 8.000.000 de peteta&. 

2. _..,Nudapropledadde ... -.parte 
indivisa de un trozo de terreno destinado en parte 
a vta de acceso particuIat. que parto desde el camino 
de Tabares. en el t6nnino municipal de La Lquna, 
palO de Guamasa. Se encuentra inscrita en el Resis
tro de La La¡una. finca nUmero 2.954. dada su 
situación y caracteristicas se estima IN valor total 
en 1.500.000 pese\U. Y la noda propiedad de una 
décima parte indivisa en 150.000 pesetas, a cuyo 
efecto se seflala en primera IUbaIta. el próximo die 
23 de septiembre. • tu diez hotaI, con el necaarto 
tran"""'" de __ ..... la publicaclOn de 

la presente Y la celebracl6n; se si¡DlfIca que el .valuo 
de los _lOS bicoes ha sido f\IIdo en 8.1 SO.OOO 
pesetas. y que en eICa primera DO le admitirin pos
turas que no cubran los dos tercios del mismo; asi· 
mismo podrin hacene posturas en pliego cerrado. 
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consignando en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
de la valoración de los bienes; se admitirá también 
el que las pujas lo sean en calidad d~ ceder el remate 
a terceros. Las referidas consignaciones serán 
devueltas a sus proPietarios. salvo que el actor soli
cite y los consignatarios admitan su reserva, a efectos 
de que si el primer lI(ljudicatario 1'0 cumpliese la 
Oblipción, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sipn. quedando en todo caso el acreedor 
exento del referido depósito. Se sonata para segunda 
subasta en el caso de que en la primera no hubiese 
postor. el dia 19 de octubre. a las diez. salvo que 
el ejecutante solicite la adjudicación de los bienes 
por los dos tercios del avalúo, que se llevará a cabo 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. Se señala 
asimismo para el caso de que en esta tampoco hubie
re postor, el 16 de noviembre. a las diez. salvo 
que el ejecutante soHcite la· a'-\iudicación por los 
dos tercios del tipo de la segunda, para la celebraciÓn 
de una te~ra subasta. que Se llevara a cabo sin 
sujeción a tipo y en la que 51 hubiere posterior que 
ofrezca dos terceras partes del tipo de la segunda. 
se aprobará el remate. Si no llegare a dicha cantidad, 
con suspensión de su aprobación se darA traslado 
al deudor de la suma ofrecida por termino de nueve 
dias para liberar los bienes pagando el acreedor 
o presentando persona que mejore la puja 

Lo mando y firma S. S~-Doy fe.' 

y para que conste y su publicación donde pro
ceda. libro el presente en el lugar y fecha del anterior 
proveido.-Doy fe.-EI Ma¡l.strado-Juez. Valentin 
Sanz Altozano.-EI Secretario.-4.308-3. 

SANTANDER 

Ediclo 

La Maaistrada-Juez del Juzpdo de Primera Ins
tancia e Instrucción numero 9 de los de San
tander, 

Haso saber: Que en este Juzgado, bajo el nÚ11\ero 
115/1992 de Re¡istro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de ~Banco Industrial del Medi· 
tcrTineo, Sociedad Anónima', contra don José 
Antonio YUera Alonso y doña Anne Mane 80gs
trand Eanes. mayores de edad y vecinos de San
tander, calle Pérez GaIdós, 14, bloque A_2°, derecha. 
en rcc:1amación de crédito hipotecarlo, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pUblica 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalUo, la [mea que se describirá al final del presente 
edlcu>. 

La subasta tendri lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. avenida Pedro San Mart1n. sin 
número (edificio Las Salesas), de esta ciudad, el 
próximo dla 11 de septiembre. a las trece horas. 
bajo 1aJ I~entel condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 48.000.000 
de peseta&, no admitiendose posturas que no cubran 
dicha suma. . 

SegUnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitaclores previamente en la cuenta 
nUmctO 3.841 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VlZC&ya una cantidad .igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederaun~. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebrnción podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento· destinado al efecto, 
cuenta número 3.847 del Banco Bilbao VlZC8ya. 
la consisnaci6n a que se refiere el apartado segundO. 

Los autos y la certificación registral estAn de mani· 
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los pr(!
fercntes, si los hubiera. al crédito del actor con
tinua.tan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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I El precio del remate debeN abonarse dentro de 

I 
los ocho dlas siguientes a la .aprObaCión del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
I señala para la segunda el dia 14 de octubre. a las 
I trece horas. para la que servira de tipo el 75 por 
I 100 de la valoración. y celebrándose tercera subasta, 

en su caso, el día 13 de noviembre. a las trece 
hora!>, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que el presente edicto servirit 
de notificación a los demandados si no fueren halla· 
dos en la fmea a subastar. 

Finea objeto de la subasta 

Urbana.-Trozo de terreno situado donde dicen 
~La Rosa de Amule}'», en la costa de Triquivijate. 
del termino municipal de Antigua. isla de Fuerte
ventura. Mide 648 metros cuadrados. Linda: Norte, 
parte de las parcelas números e-8 y C-7; sur, calle 
abierta de la finca matriz; naciente, parcela nUmero 
153 del mismo poUgono. y poniente, parcela número 
124 del mismo poligono. 

Es la parcela numero 156 del poligono P-2, del 
plano privado de la finca ma~ 

Registro de la Propiedad: Tomo 300. libro 29 
de Antigua. folio 85, finca 3.070, inscripción .. -

y para general conocimiento, se expide el pre· 
sente en Santander a II de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria, sei\ora Mil1án 
Mon.-4.300-3: 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Ramón Lojo Aller, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Santiago de 
('omposlela, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de expediente de declaración de herede· 
ros abintestato, número 326/1991. dI! don José María 
Fuentes Tacón. a favor de su hermana, doña Josefa 
Manuc-1a Fuentes Tacón. habiendo fallecido el cau
santl" don José Maria Fuentes Tacón.. en Cuba. el 3 
de enero de 1970, en C5tado de soltero y sin disposi
ción testamentaria, y pudiendo·existir otros parientes 
de igual o mejor grado. por medio del presente se 
llama a los que se crean con i¡ual o mejor derecho, 
para que comparezcan en el Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Santiaso de Compostela. sito 
en calle Algalia de Abajo, número 24. a reclamarlo, 
dentro de los treinta dias si¡uientes a la publicación 
del presente. 

y para que así conste y publique en el tablón de 
anuncios de este Juz¡ado. y en el .:BoleHn Oficial del 
Estado». extiendo el presente en Santiaso a 16 de 
junio de 1992.-EI Mqistrado..Juez, Ramón Lojo 
Aller.-EI Secretario.-4.688-12 

TARRAClONA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano, Ma¡istrado-Juez del Juzaado 
de Primera ln:Jtancia nUmero 4 de Tarragona y 
su partido; 

Hago saber: Que en los autoI de juicio del ~ 
cedimiento especial lUIDUio del uticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria ntamero 485/1991. que se sigue 
en este Juzgado a instancia de la Caix8 d'Esta!vi:. i 
Pensions de Barcelona, y en su nombre y repre
sentaci6n del Procuradot c:km Juan Vidal Rocafort. 
contra don Vicente Mcmtaner AdeD y doña Maria 
del Sasrario Romero Piouo. sobre reclamac16n de 
un préstamo hipotecario de 15.231.828 pesetas, 
intereses y costas, " ha acordado l&Cl8I" a la venta 
en pUblica subasta, por priIJIera wz. señalandose 
asimismo sesunda y 1Ier'CCtI. CCIiWOCatOrias. para el 
caso de resultar ~ doIiertas las ante
riores, la finca que lueao·.. dirL La subasta se 
celebrari en la Sala de AuditDda de este Juzgado 
de Primera Instancia el dia ,. de leJ)tiembre. y de 
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resultar desierta se celebrará en segunda subasta. 
con rcbi\ia del 2S por 100 del precio señalado para 
la primera, se sedala el dla 9 de octubre, e igualmente 
una tercera. en el mismo supuesto, ésta sin sujeción 
a tipo. que tendrá lugar el dia 4 de noviembre. 
entendiéndose que todos los sei\alamientos serán 
a las diez horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 30.000.000 de pesetas. pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca en cuanto a 
la primera. 

Segunda.-No se admitirán postUras que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadORS presentar justificante de haber ingre
sado en el establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el set'ialado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

CUarta. -Los autos y las certificaciones a que se 
refiere Ja regla 4,- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se hallan 'de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Quinta.-Las car¡as o -gravámenes anteriores y 
los pref\!lrentes. si Jos hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin' cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Pongo en conocJmiento de usted que la resolución 
en que se acordó librar el presente es flrme. y que 
el portador está facultado al efecto. 

Datos de la finca: 

Inscrita en el Registro do la Propiedad de Ampos
ta-2. al tomo 3.393. folio 39, flnca número 2L196. 
inscripción cuarta. 

Dad,o en Tarragona a 29 de mayo d.e 1992.-El 
Magistrado-Juez. Amadeo Sonano.-El Secreta
rio.--4.3S4-A 

TERRASSA 

Edicto 

Don Jose Luis Valdivieso Polaina, Magistrado-Juez 
del Juzaado de Prtmera Instancia número 2 de 
los de Terrassa. 

Hago saber. Que' en este Juz¡ado. al número 
452/1991, se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco EspMol de Crédito, Sociedad 
Anónim6J, representado por la Procuradora doña 
Mercedes Patis Noguera, contra José Benabarre 
Roma, en los que, en resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pÚblica subasta. bajo las con
diciones prmstas en los articulas 131 y concor
dantes de la Ley Hipotecaria Y de su Reglamento 
con una antelación de veinte dlas, los bienes que 
se describirán, por primera vez, el próximo dia 17 
de septfembre de 1992, a las trece horas, con tipo 
pactado en la escritura de hipoteca. y para el caso 
de que resultara desierta, se sel'1ala seaunda subasta 
para el dia lS de octubre de 1992, a las trece horas, 
con re~a del 75 por 100 de la tasación. y si ésta 
resultara igua1mente desierta. se celebrarla tercera 
subasta sin stUeción a tipo, el dia 12 de noviembre 
de 1992, a las trece horas. al igua.I que las dos 
anterior", celebrandose dicho acto en la Sala Je 
Audien~ de este Juzaado y previniendo a 105 lici
tadores que deberan previamente depositar un suma 
igual, al monos, al 20 por 100 de la respectiva valo
ración de' los bienes y que deberán confonnarse 
para su examen con los titulos de propiedad obrante 
en esta Secretaria. sin que se puedan exigir \.)tros 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca urbana número l. Vivienda en planta baja 
de la casa sita en Terrassa, calle Doctor Calsina, 
121, con una superficie edificada de 60 metros cua
drados, conteniendo varias habitacioneS y servicios 
y con el uso exclusivo del patio del fondo de 120 
metros cuadrados, y linda: Por su frente, sur, dicha 
caUe, puerta de entrada y portal y escalera de acceso 
a la fmca número 2; derecha. saliendo, oeste, resto 
de fmca de Dolores Mir; fondo, norte. con Agustin 
Baques; izquierda. este, Antonio Litrán y Carolina 
Montoliu; debajo. el suelo y encima. finca numero 
2. Cuota: 50 por 100, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Terrassa. en el tomo 1.604, libro 
432 de la Sección Segunda, folio 214, tInca número 
24.723, inscripción primera. 

Valoración inicial: 10,920.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 15 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Valdivieso Polaino.-EI 
Secretario judicial.-7 .22 4-0. 

TOLOSA 

Edicto 

Don liüa:o Elizburu Aguirre, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Tolosa y su partido, por el 
presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
9A!1991, se tramita expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad mercantil .. Angel Urteaga, 
Sociedad Anónima_, domiciliada en lrura, repre
sentada por el Procurador señor Otennin. en recla
mación de 505.813.099 pesetas, en el que se ha 
acordado por medía de la presente convocar a la 
celebración de la oportuna Junta general de acree
dores, que tendrá lugar el próximo día 23 de sep
tiembre. y hora de las diez de su mañana. ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Tolosa a 11 de jUnio de 1992.-EI 
Juez:-IiUgo Elizburu Aguirre_-La Secreta
ria.--4.304-3. 

ruDELA 

Edicto 

DolÜl Ana JesUs Femándoz San Miguel. Juez del 
Juzaado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Tudcla (Navarra) y su partido, 

Mediante el presente edicto hace saber. Que a 
las once horas de los días 23 de los meses de sep
tiembre, octubre y noviembre, tendrá lugar en este 
JuzPdo, por primera, segunda y tercera vez. res
pectivamente: si fuere necesario, la venta en pública 
subasta del bien que se dirá, por término de veinte 
dias, y que fue embargado .en el juicio número 
58/1989-1, promovido por Maria Rosa Ammz 
Herrero, viuda de Angel Lapet'l.a Malina, contra Luis 
Angel Maeztu Aperte, don Luis Alcalde Femández 
y Miguel Guerrero V.tlches, sobre reclamación de 
480,382 pesetas, y hace constar lo siguiente' 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán 105 licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja del 
25 por 100, en la segUnda y tercera. 

Segundo.-Que no se adrnitinin po~turas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho vaior, 
con rebaja del 25 por lOO, y en la tercera. 5in suje
ción a tipo. 
Tercero.~e el remate podrá hacerse en calidad 

de cederlo a un tercero. 
Cuarto. -Que no se han suplido los' títulos de 

propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendO ser examinados por los que 
quieran tomar pane en la subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes an~erjores 
y los preferentes. si los hubiere, al ('redito de los 
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actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los, mismos, sin dest1natse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podr8n hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya, de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien inmueble embargado objeto de subasta 

Casa de planta baja y dos pisos, sita en Cortés, 
cane Lavadero, 32 (antes José Antonio Primo de 
Rivera), con una superficie total de solar de 210 
metros cuadrados cubiertos totalmente en planta 
baja y 126 metros cuadrados cubiertos en las dos 
plantas altas. -

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tudela. 
al lomo 1.556. libro 65, folio 221. finca nume
ro 4.325. 

Valorado en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 26 de mayo de 1992.-Con
forme la Juez, Ana Jesús Femandez San Miguel-El 
Secretario.--4.30S-3, 

VALENCIA 

Edictos 

Doda' Marta Jase JuliA Igual, Magistrada..Juez del 
Juz.¡ado de Primera Instancia número cuatro de 
Valencia, 

Hago saber. Que en los autos del juicio ejecutivo 
letras de cambio que se sigue en este Juzgado cun 
el número 488/87 a instancia del Procurador don 
Emilio Guillermo Sanz Osset, en nombre de «Mo
biliario de Cocina Garper, Sociedad Limitada». ('on
tra herencia yacente de don G. Vergel Serrano. 
representado por doña Maria )rsú<; García Sag;¡~¡i. he 
al'ordado sacar a la venta ('n pública suliast~ 

por primera vez. con veinte dias de antelación. por 
el valot de SIl tasación, los bienes que se dirim, 
para lo que se seda1a el dia 30 de septiembre ce 
1992, a las once .horas, en la Sala Audiencia ce 
_Juzaado. 

En prevención do que no hubiere postor en la 
primera, se sei\ala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 7$ por 100 del valor de su tasaci6n, 
el dia 29 de octubre de 1992, a la misma hora, 
en iguallUpr. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da. se seflala para la tercera subasta de 105 bienes, 
sin sujeción a tipo, IQJ d1a 1 de diciembre de 1992, 
a la misma hora Y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
derse por causa de fUerza mayor. se celebraría el 
siguiente die hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se. celebrará con arreglo a !as con
diciones establecidas en los articulas 1.499. 1.500 
Y demás perdncntos de la Ley de Enjuiclamlento 
Civil; haciendoH constar que el establedmient0 
donde habré. de hacerse la conSignación del 50 pct" 
100 del valor de los bienes, es el ({Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)), (Urbana Colón 
número 39), cuenta 4,442 abierta a nombre de <!st<! 
JUZgadO, prevtniéndose • los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguard,' 
que acredite I,a consJtnaciÓD expresada; los tltulos 
de propiedad de los bienes. o certificaciones que 
los suplan, están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan cxaminatlOlIos que qUieran tomar parte 
en la subasca, y los Uc:itadores deberán conformarse 
con ellos. sin poder extaír otros, ni antcs ni despues 
del remate; 181 carpa o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes. entendiendose que d 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de 101 mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del romate, 
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Bienes que se subastan 

Urbana.-Vivicnda sita en Valencia, calle Econo
Gusta Gay, 24, 4-7. Inscrita en el Registro de ~Ia 
Propiedad de ValenCIa numero 10, al tomo 1.3~4, 
libr{; 26·t folio 119. finca numero 2(:,.889. valorada en 
('. J 04000 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Julia Igual.-EI Secre· 
'..ario.-4.292-5. 

* 
Don Vicente R. Carlos Martinez, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Valencia. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
nUmero 165/1992. promovidos por don Eladio Sin 
C'ebriá, en nombre de «Mercantil Brachemont 
Sociedad Anónima., contra Susan Susan Sntith y 
James M. V. Bunerfield, se ha acordado sacar a 
la ve.nta en publica subasta las fmeas hipotecadas 
siguientes: 

En ténnino de Benicbatel. partida La Viuda, una 
~:l!"cela de tierra sec:ano de- 980 metros cuadrados 
de superficie (es parcela número 72 del plano par
ticular). Linda en 1& actualidad: Norte.. parcela 74 
de ~OP Lowrighty y Ce. (Noldings) Ud .• : sur. par
cela 70 de Roge! Stanly Naylon; este, resto de finca 
matriz, destinado a carretera de acceso, y oeste. 
parcela 71 de Emilio C. Muñoz Marln y parcela 
73 de Laurenc Dwain. Inscrita al folio 61 del tomo 
1.297, libro 28 de Benichatel, finca número 2.290, 
inscripción primera. seJÚD certificación del Registro 
de la Propiedad de Jávea. Sobre la parcela antes 
descrita fue decla.rada la si¡uiente obra nueva: Casa 
de campo-chalet. Vivienda unüamiliar de planta baja 
y piso o planta alta. nene una superficie construida 
en planta baja de 127 metros 78 dccimet:ros cua
drados en vivienda, 12 metros cuadrados en porche, 
100 metros cuadrados en terraza descubierta y se 
distribuye en tres donnitorios, balJo. aseo, sal6p., 
comedor, cocina, porche y terraza. Y enclavada en 
esta última una piscina de 50 metros cuadrados 
de superficie, y en planta alta tiene una superficie 
construida en vivienda de 33 metros 80 dec1metros 
cuadrados, que se distribuyen en escalera de acceso, 
dormitorio. baño y terraza de 13 metros 15 decI
metros cuadrados. Linda: Por todos sus puntos car
dinales. con resto de fmea, sobre la que se constíuYe. 
destinada a acceso' y jardin. La finca descrita se 
tasa para su primera subasta en la suma de sus 
responsabiüdades que repreacntan un total de 
22.400.000 pesetas. 

Se han setJ.alado los días 22 de septiembre, 22 
de octubre y 25 de noviembre de 1992. a las doce 
horas de su mafi.ana, para la primera, segunda Y 
tercera subastas. o al día sigujente cuando, por causa 
no imputable a la parte actor-. no pudiere celebrarse 
en el día señalado. sirviendo de tipo la valoración 

...en la primera: el 75 por 100 de tal valoraciÓn en 
la segunda. y celebrando la terc.cra sin sujeci6n a 
tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
numero 4441 del (Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima» (urbana calle Colón, D\~inero 39), con 
indicación del nUmero y año del procedimiento el 
50 por lOO del tipo en las dos primeras y tal tanto 
por ciento del tipo de la segunda en la tercera, 
presenWldo en este Juzaado el res¡uardo que se 
facilite par.! ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescripciones lcgal.es.. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4~ del artícuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre· 
taria a disposiCión de los ücitadores que no podrán 
exi¡ir otra titulación. Las cups y ¡ravámenes ante
riores y preferentes al cridjto del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a IN extinción eJ precio 
del rem.áte, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en su responsabilidad. El pre-
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sente edicto servirá de notificación en fonna a la 
deudora para el caso de no ser habida en su domi
cilio del señalamiento de subastas. 

Dado en Valencia a 5 dejurtiode 1992.-EI Magis
trado-Jue:t. Vicente R Carlos Martinez.-El Secre
tar:o. Manuel Utrillas Sermno.-4.294-5. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Luis Martinez Palomares. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nilmero 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. con el número 425!l991-A, a instanc~a 
de Sociedad de Avales (SOTECA). contra don Lws 
Miguel Carbfijosa Garcia, doña Inmaculada Cen
teno Soblechcro y don Juan Manuel Centeno Soble
chero sobre pago de cantidades. en el que, a ins
tanci~ de la parte ejecutante y en periodO d~ ~jc
cución de sentencia, se sacan a la venta en publica 
subasta por término de veinte días. los bienes embar· 
gados que después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juz.pdo el dia 23 de septiembre de 1992, 
a las trece horas. 

Segundo.-Que par.! tomar parte en ella deberan 
los ücitadores consignar previamente en la Mesa 
del JUZgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni- tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos tetceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa. del J~ 
pdo, junto a aquél, el importe de la COnStgrulC1Ón 
antes indicada. o acompaftando el res¡uardo de 
haberla hecho en el pstablecimicnto destinado al 
efecto, cuyos plieaos ilerán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas.. surtiendo los tniB
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, 
y las posturas podrán hacene a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuano.-Para el supuestO de que no existiera pos
tor en la primera subasta se seftala para la cele
bración de la se¡u.nda. con la rebaja del 25 pór 
100 de la tasaci6n. el día 20 de ~ de 1992, 
a las trece horas. 

Quinto.-Si enJa segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera. 
sin Slijeci6n 8 tipo, el dia 24 de noviembre de 1992, 
a las trece horas.. con las mismas~ciones esta
blecidas anteriormente. y si esta se ofreciere postura 
que no cubra tu dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda, se SUlpenderá la 
aprobación del remate, para dar cumplimien~ !l 
lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de EDJUl
ciarniento Civil 

Sexto.-Que la certificación de carps del Registro 
esta de manifiesto a los licitadores en Secretaria, 
para ser examinada; que los bienes se aa~ a sutta:>
las sin suplir los titulos de propiedad. a mstanCl8 
de la parte actor&, lo que se acepta por los que 
tomen parte en' la subasta. y que las ~ o .gra-. 
vámenes anteriores y los preferentes, SI los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin ~es
tinarse a su extinción el precio del remate. hacién
dOSE' constar que el presente edicto servirá de noti
ficación del seflalamiento de las subastas a los 
demandados en.caso de ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Luis Miguel Carbajosa Garcia 
y doña Inmaculada Centeno Soblechero: 

Vivienda exterior derecha, señalada con la letra A. 
situada en el piso cuarto. planta quinta. del 
edificio de la calle Isabel la Católica, número 5. 
en Medina del Campo (Valladolid). Consta de ves
tibuJo, estar. cuatro dormitorios. cocina. aseo y terra-
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za. Tiene una superficie útil de 84 metros 50 ded
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando en ella. 
casa de dcm AcücJo Villergas; izquierda. vivknlia 
exterior izquierda, letra B; fondo, calle lsabella Cato
lica: frente, pasillO general y patio de luces. Inscrita 
al tomo 1.586 del archivo, libro 258 del Ayunta
miento de Medina del Campo. folio 58. finca fitime· 
ro 11.l89. Valorada a efectos de subasta en 
5.070.000 pesetas. 

Propiedad de don han Manuel Centeno Soble· 
chero: 

Vivienda en planta cuarta del edificio de esta villa 
y calle Jsabella Católica. número 2. Consta de pasi· 
llo ... halt., ctx:ina. estar-comedor, tres dormitorios 
y dos cuanos de baño. Mide una superficie util 
de 110 metros 88 decímetros cuadrados y construlJa 
de 1 38 metro~ j 4 decímetros cuadrados Linda' 
Derecha, entrando. de herederos de don Mariano 
Reguero; izquierda, de herederos de don Vicente 
Calleja; fondo, con vuelo det patio comun; frente, 
rellano de escalera, hueco del ascensor y calle Isabel 
la Católica. Inscrita al tomo 1.504 del archlvo, libro 
220, folio 97, fmca número 15.483. Valorada a efec
tos de subasta en 6.652.800 pesetas. 

Dado en Valladolid a 7 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Martinez Palomares.-La 
Secretaria.-4:324-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 1 de Valladolid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio con el número 458/1991, 
a instancia de .. Talleres Adysa, Sociedad An6nima~. 
contra don Francisco Pcrez Banagán, y en ejecucion 
de sentencia, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. del bien embargado al 
demandado. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
.:k Audiencia de este Juz¡ado, conforme a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, según 
redacción dada por la Ley 1O{l992, de 30 de abril. 
de medidas urgentes de reforma proces:aJ., en la for
ma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de 'septiembre próxi
mo y hora de las once de la mafta.na. por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con re~a del 25 por 
100 del tipo, el dia 23 de octubre próximo a la 
misma hora... 

y en tercera subasta. si no se rematara en las 
anteriores. el dia 23 de ncMem.bre, a la misma hora, 
sin sujeci6n a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitid postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubra las dos 
teroeras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán conlianar previamente los lici
tadores, en la cuenta de dep6aitos y consignaciones 
de este Juzgado. sita en el Banco Bilbao VIZCaya, 
oficina principal calle Santia¡o. cuenta número 
4618/000/17/045891. una cantidad i¡ual o supenor 
al 20 por 100 de los respcctivol tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien... ademas. hasta el día seJ1a1ado 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do, qUe solo el cjt¿cutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero; que a ms
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. 'a efecto$ de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus oblip.ciones, pueda 
aproharse el remate a favor de los qUe le Slgan, 
por el orden de sus respccti"V8S posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación regjstraI. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendr*n deft,cho a exigir 
ningunos otros; Y qUe las carps Y ¡r8.vámenes ante· 
nore~ \ los preferentes. si los hubiese. al crédito dl.'l 
actor - \Ontinuarán subsistentes, enlendiéndo~e 



23956 

que el rematanle Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto' de subasta 

Uruco lote: Rustica. tierra de regadjo a la Caftada 
de Maloslodos y al Paso del Perú, de 12 hectareas 
40 áreas 57 centiáreas 89 dedmetros cuadrados. 
F'mC;a 6.160. Tasada pericialmente en la suma de 
7.902.431 pestas. 

Dado en Valladolid a 18 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Jucz.-La Sccretaria.-4.31 1-3. 

VIGO 

Edictos 

Don José Luis Albes López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 8 de los 
de la ciudad de V180 y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustan-
cian autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ~o el número 
37S/199Z a instancia de C~a de Ahorros de Gali
cia., representada por la Procuradora dot'ia Graciela 
Rodriguez. Gonzalez. contra dofta Maria del Carmen 
Fcrrtn Tamayo, don Nicanor Gonzilcz Martin Y 
doña Rosa Pena Alomp, en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública. con intervalo de veinte dias. 
los bienes hipotecados que se I'l\llaclonan seguida
mente, cuyas subastas se celebrarán a las doce horas 
de las fechas que se indican: 

Primera subasta: El dia 12 de noviembre de 1992, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
debipoteca. 

Segunda subasta: El d1a 9 de diciembre de 1992. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El dia 12 de enero de 1993,
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o _en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas sem pre
ciso depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao VIZ
caya 1148, cuenta mirnero 3639000180374592), 
por 10 menos, el 20 por 100 del respectivo tipo, 
base de esta licitación, . 

Segunda,-Podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego ~o. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con el pUelo, el resguardo de haber 
prActicado la consignación en el establecimiento de:;
tinado al efecto'-· Las plicas serán abiertas en el acto 
de la subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera--Quc podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder al remate a un tercero. 
Cuarta~ los autos y la certificación del Regis· 

tro a Que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estén de manifiesto en la 
Secretaria de este JUZ4l:ado; Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o ¡ravamenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crMito del actor con· 
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8,& Y. si no las acepta. no le serán admi· 
tidas las proposiciones. tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Rustica. T~no a 1abradio, al nombramiento de 
Lugar de CUtido, hamo de Cabanas, dentro del cual 
se emplaza una edificación de planta baja en estado 
ruinoso, destinada a cuadra, de 7 metros cuadrados. 
asi como las paredes de una antigua casa de planta 
b{\ja en estado ruinoso, de 63 metros cuadrados, 
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también en ruinas, de una antigua cuadra, de 30 
metros cuadrados. que. con el terreno unido a labra
dio e inculto secano. forma una sola finca. de 147 
metros cuadrados. Linda. en su conjunto: Norte, 
camino vecinal; sur. Carmen Cabaleiro González 
y Alejandro Alonso Cabaleiro y Maria AIvarez Lago; 
este. Cannen Cabaleiro González. y oeste, Jacinto 
AIvarez Alvarez. 

Sita en el municipio de Redondela. parroquia de 
Trasmano. 

Se f~ó como tipo para subastas, en la escritura 
de constitución de hipoteca. la cantidad de 
5.405.400 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a los deman
dados. para SQ conocimiento general y para su publi
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
tBoletin OftclaI del Estado. y tBoletin Oflciab de 
la provincia. expido el presente en la ciudad de 
V180 a 19 de junio de 1992.-EI Magistrado-Juez.. 
José Luis Albes López.-La Secretaria judi
cial-7.215-D. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de los de Vigo y 
su partido. 

Hace público; Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.247/1991. se tramitan autos de jUicio de cog
nición a instancia de tBanco de Galicia, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don Jase 
Antonio Fandiño Camero, contra don Carlos Zulueta 
de Madariaga y doña Marina Baña Diz. mayores 
de edad y vecinos de Nigrán-Paraviñal-PaI\.ión. Y 
en los que se- embargó, evaluó y se sacan a pública 
subasta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez y por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para la primera subas· 
ta el día 1 de octubre próximo: para la segunda, eL día 
5 de noviembre próximo, }. para la tercera el 
día 3 de diciembre próximo, todas ellas a las doce 
horas de su mañana. y ·en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere lici· 
tadores. la tercera se celebrará sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haCiéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma, es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, en 
este Juzgado, acompatlando resguardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta-Que los autos y la certificación del regis
tro, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, que se entenderá que todo licitador acepta 
..;omo bastante la titulación y que las cargas o gra. 
'ámenes amenores y los preferentes -si Jos hubi,~rc- al 
(redito del actor continuacin subsistentes. entcndi<!n· 
dase que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos, sin desttnarse 
a su extinción el precio del remate. y que todos 
los gastos que se originen hasta su inscripción en 
el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

BIen objeto de subasta 

Urbana.-La nuda propiedad del piso 4." izquierda, 
destinado a vivienda de la casa ~Granja del Cauto». 
parroquia de Sárdoma Freijeiro, Vigo, de I \JO metros 
cuadrados. Linda: Norte, carretera provincial; sur, 
patio, 'hueco escaleras y vuelos pLanta baja de! edi· 
ficio; este, piso 4." derecha, y ceste, terreno de Juan 
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Baña Martinez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vigo, folio 52, libro 499, finca 
número 15.695. Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 19 de junio de 1992.-EI Magis. 
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-El Secre· 
tario.-7.216-D. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Don Fernando Paricio Aznar, Secretario de Primera 
Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. con el número 949/1991, promo
vido por _Bilbao Bizkaia Kutxa. Sociedad Anóni·
ma», representado por el Procurador señor San Pío 
Sierra. contra don Vicente Antonio Escobar Refusta. 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 14 de septiembre de 
1992 próximo y diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de la hipoteca, 
ascendente a la suma de 5.958.700 pesetas. • 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de octubre de 
1992 próximo y diez horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tCl"ttra subasta, si no se remataran l'n ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de noviembre de 1992 
próximO y diez horas de su mañana, con todas las 
demas condiciones de la segunda, pero sin sujección 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas qUe no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Mercado, calle Cesar 
Augusto. numero 94. de Zaragoza. el lO por !00 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no seran adnu· 
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4~ del articulo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto eri Secretana, 
entendiendose que todo licitador acepto. como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al .::redito 
del actor continuarán subsistentes, emendicmio~e 
que el rematante los acepta y queda sUDrol;\ado en 
lu responsabilidad de los mismos, sin d.!stmarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso prinCipal izquierda, en la primera pLinta alza
da.. ttene una superficie de 72,3 metros cuadrad()~. 
Le corresponde una participación de 7 enteros por 
100 en el total del solar y demás cosas comunes. 
Fonna parte de la casa número 6 de la calle ~hlrtm 
Cortes, de Zaragoza. 

Inscrito en el Registro de la PropieJaJ numero 
9 de Zaragoza al tomo 2.283, libro 38. folio 83. 
finca 900. Valorado en 5.958.700 pesetas. 

y para que conste y sirva ce nohficacj{l!"! y en 
p3.rticular al demandado dOn Vicente Anton'o Esco
bar ReJusta, en ignorado paradero, libro el pre~ente 
en L1ragoza a 22 de mayo de 1 992.-EI )~c:-eUno. 

Fe'mando Paririo Aznar.-7.204-D. 
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El Juez de Primera Instancia numero 4 de Zaragoza 

Hace saber: Que en autos número 1.295 de 
1991-8. a instancia del actor Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, «La Caixa., representado 
por el Procurador don Andrés Laborda y siendo 
demandado Jose Manuel C~rrada Biel y Sara Perez 
Herrero, con domicilio en Zaragoza, Paseo Teruel. 
:5, se ha acordado librar el presente y su publicación 
¡me término de veinte días. anunciándose la venta 
publica del bien embargado como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán. 
en las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Para tomar parte deberá consignarse 
.... reviamente el 20 por 100 de dichos precios de 
:.asación. 

~:gunda.-Se admitirán posturas por escnlo, en 
!>obre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación, 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 

estan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
\! que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
tcreme!!>, si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los adopta sin des
tinarse a su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientC'S fechas: 

Primera subasta.-El 25 de septiembre próximo; 
en ésta no se admitirán posturas inferiores al pactado 
en las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta-El 23 de octubre siguiente; en 
esta las posturas no serán inferiores al 75 por lOO 
de la valoración. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta-El 25 de noviembre prÓximo 
inmed,iato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Piso o vivienda primero derecha. en la primera 
planta alzada, que ocupa una superficie útil de 90.45 
metros cuadrados. Es del tipo A. Y le corresponde 
una cuota de participación de 7.50 enteros por cien
to. Fonna parte de una casa en ténruno de Mira!
bueno, de esta ciudad, partida de la Romareda. 
b'o:I.rrio de Hernan Cortés y su Paseo de Teruel en 
el que le corresponde el número 25, Inscrito en 
el Registro de la Propiedad "de Zaragoza, al tomo 
1.284. libro 655, folio 35, fmca número '13.246. 
Valorado en 13.265.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 11 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.- El Secretario.-4.353-A. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo, Magistrada de 
lo ~~ número 6 de los de Málaga y su 
proVUlCla, 

Hace saber. Que en este Juz.¡ado se sigue p~ 
cedintiento ejecutivo número 123/1991 a instancias 
de doña Rosario Oarcla LOpez, contra .. Construc
ciones y Promociones de Marbella. Sociedad Anó
nima», en el que se ha acordado la venta en pública 
subasta, por término de veinte dlas, por primera 
vez, y, en su caso, se¡unda y tercera, de los bienes 
embargados que se rclacionarBn al final 

. El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
SJta en la calle Barroso, nUmero 7, 2.°, el dia 15 
de septiembre de 1992; de no haber postores en 
esta primera subasta, se señala para la segunda el 
dla 22 de septiembre de 1992 y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores, el dia 29 de 
septiembre de 1992 se celebrará la tercera subasta. 
todas ellas a las dOCe horas de la mañana. 
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El tipo de subasta será el de tasadon para Il:! 
primera. con rebaja del 25 por lOO, para la segunda, 
)' en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad igual en que se hubie
ran justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consIgnar previamente una cantidad igual al menos al :!O 
pOI ](X) de la tasación, sin CU)O reqUIsito no 
serán admitidos: de esta obligación está exenta la 
parte actora. que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. y, según lo preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi· 
ntiento Laboral, sólo la adquisición o adjudicaciÓn 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros 

Si por causa de fuerza mayor lit suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el dia siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
dias sucesivos si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, asi como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzaado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta. a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderé. que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos y Que 
I~s caq¡:as y gravámenes anteriores y los preferentes. 
SI los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos. ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. . 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. 52. Vivienda número 53 en planta ter
cera, .ca alto correspondiente al edificio A o de 
la izquierda, entrando. del conjunto residencial en 
construcción «Las Terrazas de las Lomas del Mar
bella Club~, en término de Marbella, Málaga. La 
vivienda propiamente dicha ocupa, incluida su parte 
proporcional en zonas comunes, 201 metros 58 
decímetros cuadrados construidos, de . los que 62 
metros 40 decimetros cuadradoS son de termza; 
consta de diversas dependencias y servicios. dispone 
además. como elementos inseparables, de lo 
siguiente: 

a) Altillo o entreplanta, situado entre esta 
vivienda y la cubierta. con superficie de 144 metros 
construidos, que contiene el V1l&O o hueco de su 
píscina privada de cubierta. instalación de depu
ración de la misma. equipo de aire acondicionado 
y zona libre de desa1ulgo. 

b) Y el derecho exclusivo al uso y disfrute del 
espacio destinado a piscina y solarium de 116 metros 
40 decímetros cuadrados construidos. situado en 
la cubierta del edificio. justo encima, en linea ver
tical, de la vivienda y altillo. Para acceso a todo 
ello, hay una escalera privada en forma de caracol 
que arranca en ~ vivienda. En su conjunto, es decir, 
en toda su altura. linda: Por su frente, referenciado 
a la puerta de entrada a la vivienda, con pasillo 
de acceso y vivienda 54 de esta planta; fondo, vivien
da 52 de esta planta; derecha. patio intenor, e 
izquierda. zona lijardinada. CUotas: En el valor total 
de la finca y elementos comunes generales del con
junto. 1.3914 por 100. y en los elementos comune!. 
partirular\!s de su unidad venical. :!,77!8 por 100. 

Inscrita a favor de la Sociedad «Construcciones 
y Promociones de Marbella. Sociedad Anónima_, 
por via de división. La extensa es la inscripciÓn 
primera de la fmca 5.935 antes citada. e inscrita 
a nombre de la demandada al libro 70. tome> 1.040, 
folio 15, fmea número 5.987. 

Valor de tasación del bien inmueble anteriormen
te relacionado: 24.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de junio de 1992.-La 
Magistrada, Rosa Maria Rojo Cabezudo.-La Secre
taria.-7.645-E. 

VIZCAYA 

EdJc!() 
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Dona Emelina Santana Páez, Magistrada-Juez del 
Juzsado de lo Social número 5 de Vizcaya, 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 5 registrado al número 
988/1989 y acumulados, y ejecución número 
1611990. a instancia de don JesÍ1s Miguel Gaya. 
en representación de los trabajadores, contra la 
Empresa «Lage, Sociedad l:imitada», en reclama
ción sobre ejecución, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por ternúno de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relaciÓn y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote. Muebles.-Los que figuran en dili
gencia de embargo practicada por este Juzgado de 
lo Social nilmero 5 con fecha 9 de febrero de 1990 
y que por su extensión y prolijidad no se especifican, 
quedando de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado relaciÓn de los mismos para quienes deseen 
tomar parte en la subasta. valorados en 9.631.791 
pesetas. 

Segundo lote. Inmuebles.-Urbana, departamento 
segundo, ecli1icio industrial señalado nUmero 1 dc 
José Maria Escuza. de Bilbao; folio número 184, 
torno 722, libro 486, de Bilbao, folio 163, tomo 
765, libro 517 de Bilbao, fmea número 23.341 
Urbana, fmea número 26.298, departamento mime
ro 2 letra B. tres y cuatro de la mano derecha de 
la planta segunda, descrito en las descripciones cuar
ta y sexta de la finca 10.305, al folio 184 del tomo 
722. libro 486 de Bilbao y al folía 63 del tomo 
765, libro 517, de esta villa, valoradas en la cantidad 
de: 60.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en plaza de Echaniz. 1. Quinta planta. 
de Bilbao. en primera subasta el día 30 de septiembre 
de 1992; en segunda ·subasta. en su caso. el día 
28 de octubre de 1992. y en tercera subasta, tambien 
en su caso, el día 25 de noviembre de 1992 seña
lándose para todas ellas las once horas de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de veriflC8ne el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pa¡ando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar _. 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya, n"Qmero de cuenta 
472100016/1990. el 20 pOr 100 (podrá ser superior 
cantidad) del tipo de subasta. lo que acreditarán 
en el momento de la subasta (articulo 1.500.1, LEC). 

Tcrcera.-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su cclebraci6n, podrán hacerse 
posturas por escrito en pUeJO cerrado, que se pre· 
sentarán en la Secretaria del Juz:¡ado. y depositando 
en la Entidad bancaria BancO BUbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 472100016/1990, el 20 por lOO-del 
tipo de subasta, acompadando res¡uardo de haberlo 
efectuado. Dicho plíego cerrado se conservará cerra
do por el Secretario y serio abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas (articulo 
1.499.11.l,EC). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las postUraS que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (articulo l.50l. 
LEC). 
Quinta.~e la subasta se celebraré. por el sistema 

de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
tambil/m como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rc~a del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo 1.504, LEC). 

Séptima.-Que en la tercera subasta. si'fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
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excedan del 25 por 100 de la <.!antidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (artlculo 261 a 
LPL). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el den~
cho de la parte actara de pedir la adjudicación o 
administración "de los bienes subastados en la fanna 
y con las condiciones establecidas en la \ ¡gente legis
lación procesal. 

Novena.-Que [os remates podran ser a calid¡ld 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicacion 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263. LPL). 

Décim<!-.-Que (trátandose de bienes inmuebles), 
junto a los titulos de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretaria. se encuentra [a certificación de gra
vámenes y cargas, donde pueden ser examinados. 
debiendo conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores si los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate,. (Sa1v.o que se trate 
de crédito del último mes de salario. articulo 32.1 
ET.). 

Undecima,.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho dlas (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la a¡nobación del mismo, 

Los bienes embarpdos estan depositados en el 
domicilio de la Empresa a cargO' de don Justino 
Tamara Diégu!'z. 

y para qUe sirva de notificación al publiCO en 
general y a las part.es de este proceso en'particular, 
una vez que haya sido publicado en el B.O .. y en 
cumplimiento de lo establecido en leyes procesales. 
expido la presente en Bilbao a 1 S de junio de 
1992.-EI Secretario judicial.-7.826-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance' nUmero 
82/1992, -ramo de Clija Postal, provincia de 
Barcelona. 

Edicto 

El Secretario técnico del Depaltamento 3? de 
la Secci6n de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, en méritos de lo acordado en providencia del 
excelentisimo smor Consejero de Cuentas. de fecha 
15 de junio de 1992, y para dar cumplimiento a 
lo previsto en el articulo 68,1, en relaci6n con el 
73.1. ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance numero 
82/1992. del ramo de Clija Postal. Barcelona. contra 
don Angel Mena Pérez RJco. funcionario pertene
ciente al Cuerpo de Auxiliares Postales y de Tele
comunicación. Escala de Oficiales, por un presunto 
alcance aparecido en la Oficina de Caja Postal y 
de Ahorros de Urquinaona (Barcelona). por importe 
de 50,000 pesetas. 
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Lo que se hace púbüco con la finaüdad de que 
los legalmente habiütados por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en !OS autos. personándose 
en fonna dentro del plazo de los nueve días siguíen. 
tes a la pUblicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 15 de junio de.1992.-EI Secre· 
tario técruco, J. A. Pajares Gimenez.-Flnnado y 
rubricado.-7.781-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por Jlcance numero 

7911992, del ramo de Haciendas Locales, Ali
cante. 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento J? de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, en meritos de lo acordado en providencia del 
excelentísimo senor Consejero de Cuentas, de fecha 
15 de junio de 1992, y para dar cumplimiento a 
lo previsto en el articulo 68.1, en relación con el 
73.1. ambos de la Ley 711988, de 5 de abril. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
79/1992. del ramo de Haciendas Locales, Alicante, 
contra don Francisco Canales Rico. ex Recaudador 
municipal del Ayuntamiento de Monforte del Cid 
(Alicante). por un presunto alcance habido en los 
fondos municipales, por importe de 982,217 pesetas. 

Lo que! se hace público con la rmalidad de que 
los legalmente habilitados por el mantenimiento u 
oposición a la pretensión de' responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándo~ 
en forma dentro del plazo de los nueve dtas siguien
tes a la publicaci6n de este edicto. 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1 992.-EI Secre
tario técnico, J. A Pajares Giménez.-Firmado y 
rubricado,-7. 76 7-E. 

* 
Actuaciones previas nUmero 223/1990, del ramo 

de Caja Postal. provincia de Cádll, seguidas contra 
doña María PIlar Jiménez Lopez-Cepcdo. 

Edicto 

Dada Maria José López Tahoces, Secretaria de 
las actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado-Instructor la 
siguiente 

_Providencia. llustrísimo señor San Segundo Arri
bas, Delegado-Instructor, Madrid a 17 de junio de 
1992. 

Dada cuenta en las actuaciones previas nUmero 
79/1989, del ramo de Caja. Postal, Cactiz., cítese 
al Ministerio Fiscal. al ilustrísimo señor Abogado 
del Estado, asi como a doña Maria del Pilar Jimenez 
López-Ceped.o, para que, de conformidad con lo 
previsto en el aniculo 47,1, e), de la Ley 711988. 
de 5 de abril, de funcionamiento de este Tribunal, 
asistan a la práctica de la liquidación provisional 
de presunto alcance, que habrá de celebrarse el mar. 
tes día 14 de julio de 1992, a las doce horas de 

su mañana, en la sede de este Tribunal, sito en 
la calle Fuencarral. número 81. de esta l:JpitaJ. Sec
ción de Enjuiciamiento. 

Dado que doña Maria del Pilar Jiménez 
López-Cepedo se encuentr'J. en ignora~o ~aradero: 
citesele mediante eructos que se puotlcarar, en el 
"Boletín Oncial del Estado" y '.!n t;.lblon lh! anuncio3 
de este Tribunal. A5i lo acuerda el ilustr,simo serlOr 
Delegado-Instructor que fuma. de lo que, como 
Secretaria, doy fe.» 

Lo que se hace públiCO para que sirva de citación . 
a la presunta responsable indicada en el encabe· 
zamiento, con la advertencia de que, en caso de 
no comparecer en las presentes actuaciones previas. 
éstas seguirán su curso, debiendo soportar el incom
parecido los petjuicios legales que ello le conlleve. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1992.-La Secre· 
taria de las actuaciones previas, Mana Jo~é Lópe:;: 
Taho~s.-Finnado y rubricado.-7.768-E. 

* 
Sentencia dictada por la Sala de Apelación en el 

procedimiento de. reintegro numero 156/1984. 
seguido contra don Antonio Macarro Guerra. 

Edicto 

Se hace saber: Que la Sala de Apelación de este 
Tribunal. con fecha 1 de junio de 1992, ha dictado 
Sentencia en el procedimiento de reintegro número 
156/1984. del ramo de Sanidad y Consumo, Toledo 
y Guada1ajara, seauido contra don Antonio Macarro 
Guerra. cuya sentencia tiene el siguiente fallo: 

.La SaJa decide desestimar el recurso de apelación 
Interpuesto por don Antonio Macarro Guerra contra 
la sentencia de 3 de septiembre de 1987. dictada 
en el procedimiento de remtegro por alcance núme
ro 156/1984, del ramo de Sanidad y. Consume. y 
conflnnar en todas sus partes la sentencia ;¡pelada. 
y sin declaración sobre costas. 

Pronúnciese esta Sentencia en audiencia públJca 
y notiflquese a las partes con indicación de que 
contra la misma cabe recurso de casación ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, por los motivos 
y en la fonna o modo prescritos en los artículos 
82. 84 Y preceptos concordante s de la Ley de Fun
cionamiento del Tribunal de Cuentas. 

El recurso ha de ser presentado ante este Tribunal 
de Cuentas dentro de los diez dtas 51guientes al 
de la última notillcación de la sentencia." 

Lo que se hace público con el fin de Que sirva 
de notificación en fonna al declarado ff'~por!~bje 
directo don Antonio Macarro Guerra. como Admi
nistrador que fue del «Instituto Leprológico y S..l.na
torio Nacional» de Trillo (Guadalajara) y del Hos
pital de Enfermedades del Tóra:x ~Virgen del Valle» 
(Toledo). por cncontrane en ignorado paradefll. 

y se advierte al referido señor Macarro Guerra 
que, de conformidad con el fallo que ha quedado 
reproducido, cpntra la referida sentencia cabe recur· 
so de casación ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo" previa preparación del mismo ante este 
Tribunal dentro de los diez días siguientes a la ultima 
publicación de este edicto, 

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.-[1 Secre
tario. C. Leguina.-7.782-E. 


